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CAPITULO I. 

OOliClilPTOS. 

' . 

1.- "11• ae debe entender por Dependencia Rconómica. ' . 

La"Bnoiolopedia JurÍdioa ~eba noa dice que la palabra

dependenoia •ea Wl Tooablo de e1gnit1o&4o genérico, siendo la eo2 
, . . ' ; . 

nómica una de_ aua especies. In un aentillo lato.la palabra depen--

denoia expre1a entre otras ooaaa, eub4Jrd1naoiÓn, sujeción o some;. 
. . . ·, 

tiJniento a persona o co1a1 oonaeouent•ente, la dependencia econ2 
, . 

mica oonaUtu7e un estado antil.ogo, 9.~~unacrito empero al campo -
• 'fr •(' ~ • 

. .ele las relaciones patrimonial••• Depericler económicamente de acue!: 

do a lo expresad.o, ea estar auJeto a pertona o 001a, mtdiante un

T!noulo de esa naturaleza•. J¡J.f.a º 44e1ute, &ilade •que tn tl Juego

da loa derecho• a ciertos 'beQ'tioioa, dicho nexo constituye un e¡ 

tremo nec~sario•.(1) 

. Conaid.eremoill ~!ª el problema particular que ae plan -

tea ·en relación oon la f.,otima ele .an riesgo d.e traba,jo. Para ser-
" beneficiario ele un trabajador en caso d.e muerte, ae requiere· en -

nueatra l•sialaoiÓn, que éxiata 11n& relación de dependencia eooní 

mica que consiste en la ayuda real qua •1 beneficiario recibía de 

part~ de la TÍotima 7 en el amparo que da la miema obtuTiera. 

Desde el ailo 19~1 en la Ley :i'edenl. dtl Trabajo ae est§ 

bleci& la teoría de la dependencia económica que genera el dere-

cho para obtener laa indemnizaciones en loa oaso1 de accidentes o 

enfermedades de trabajo, en favor ~e las personas que Tiven a ex

pensas del trabajador, según lo asienta el l.íaestro Trueba Urbina

en au obra la Nueva Ley Federal del Trabajo.(2) 

(l)Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo VI. P• 770. 
(2)Trueba Urbina A. Nueva Ley ~edera.l del Trabajo.Yex.1970.p.197. 
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Oon la oreaciÓn de esa teoría, la legislación mexicana

introdujo una noción totalmente nueva comparada oon las conocidas. 

hasta entonces, esto determinó un cambio en el oonoepto de J.oa h! 

rederos del derecho civil, ya que gracias al novedoso conc.epto, • 

el derecho del trab&Jo mexicano otorgaba la indemnización en caso 

de muerte de un trabaJador producida por un riesgo de trabajo, a

l• i'am.iÜa natural y aún a lae personas que sin tener lazos de 

parentesco con la víctima dependieran de ella con lo que superó • 

el concepto de herederos d.el derecho civil. Bata poetura era to-

talmente opuesta a la seguida por la mayoría de loe pa!aee, ya 

que la legislación extranJera, se baea en el principio de la fam! 

lia civil, en que se conceden las indemnizaciones a loe herederos 

legítimos y a loa beneficiarios de penaionee alimentioiaa. 

Con todo, para continuar después con nuestra exposición, 

debamos destacar que antes de que se reglamentara el artículo 123 

Constitucional, las autoridades COJ11petentea establecieron que lae 

reglas pa~a nombra~ beneticiarfoa de la indemnización, deberían -

ser las mismas que ee señalaban en el CÓcligo Civil para detet:mi-

nar heredero• de wia 1uceaión en oaso de no exietir disposición -

testamen~aria. in virtud de esto, las persona1 que •• cre!an oon

dereoho a la indemnización, d~b!an clenuaoiar el juicio suceaorio

Y ser reconccid&a como herederas leg!timaa de la v!ctim&. Reault§ 

bapor lo que se puede apreciar, un procedimiento engorro10 e in

Justo, ya que además del Juició aucescrio, se hao!a necesario a•w 

\lrir un Juicio de trabajo para exigir la responsabilidad ,del pa-

trón. Era un procedilniento 1nJusto porque loa ún1001 ·que recibían 

1a indemnización, eran los familiares del trabajador que probaran 

·aus .lazos de .parentesco, sin L~portar el hecho de que no hubier9.fl 



dependido económicamente de 1a víctima y se dejaba exclu!dos de -
. . . 

los beneficios de la indamniaacion a la concubina, loa hiJ~s nat~ 

ralea o loa pupilos del trabe,Jador, a pesar de haber sido ellos -

los que recibieran de é1, loa medios necesarios para subsistir. 

Kl criterio anterior tué variado por la Ley Federal del 

Trabajo del93l que estableció el de que "la indemnización debe -

pagarse a las personas que vivían del salario del trabajador, 

cualquiera qu~ aea el título de.la vida comÚn" (3)1 esto fué, de

bido a que nuestra leaislaciÓn consideró la realidad social y con 

al objeto de aatistaoer las necesidades reales de loa hombres, se 

diÓ cuanta de lo importante, en caso de morir un trabajador a ca~ 

sa del riesgo da trabajo, qua·ara determinar las personas,. que di 

bid.o a este infortunado hecho, quedaban privadas de tod.o ingreso, 

a fin de que pudieran disponer de la indemnizaciÓ.n par& hacer -· 

trente a las necesidades más inmediatas, en tanto se buscara la • 

torma de atenderlas para lo tuturo. 

La teoría de· la dependencia.económica ha sido criticada 

y rechazada por las legislaciones extranjeras, pues afil'l!lan que • 

dioba teoría atentaba. contra loa principios relativos a la fami·· 

lia civil, sin embargo éstas estaban en wi error, ya que la lesi! 

laoiÓn mexicana en ningÚn momento deaoonooiÓ a la familia civil1-

Y ea más, en beneficio de loe parientes en primer grado' del trab! 
'. . . - . . , 

jador y de la esposa, la propia Ley creo una presunoiou de depen-

d.enoia económica; pero si se llegaba a demostrar que no existió -

esa dependencia entre el trabajador y las personas anteriormente

citadas, automáticamente quedaban privadas de la indemnización a

pesar de guardar ese grado de parentesco. Además en virtud de es

ta teor:ía se diÓ el caso de que si la mujer legítima no 001aproba-

{3)De la Oueva,::.:ario.Der.llex.del Trabajo.J.!:éxioo 1964.Tomo II.p.150. 



ba su situación de dependiente económica del trabajador, y en ose . 

bio la concubina si. la probaba, es ésta Última la que excluí.a a -

la primera. 

A primera vista, podría parecer injusto y en ocasiones

.hasta anárquico dentro de un concepto estrictamente moral o reli• 

gioso, pues muchas veces ante la irresponsabilidad del trabajador 

qu~ abandonaba a su e~poea legítima y a su familia para ~rse con

otra mujer, en muchos casos hasta en forma heroica, la muJer legí 

tima.. asumía la responsabilidad del hoaar en todoe sus aspectos, -

tundamentalmente el eoonÓmioo 7, sin embargo, a la muerte del tra 

.bajador, era a la concubina a la que se le daba el derecho. A to-

do ello, sin embargo, se contestó que desde un punto de vista re! 

lista, la mujer les!tima había demostrado que podÍ.a mantenerse 7-
. . 

_proveer lo necesario a su hoaar; en cambio, en el caso de la con-

cubina si .demostraba que dependí.a económicamente del trabajador,

al no concedérselo la indemnización, no tendría otro medio a que

reourrir para hacer frente de momento a la situación de desamparo 

en que se encontraba~ 

Por lo anteriormente expuesto, si consideramos que· la -

indemnización ea una compensación tendiente a reparar en el hogar 

la ausencia de aquel que con el producto de su trabajo subvenía a 

sus necesidades, podemos darnos cuenta de que en esta materia el~ 

concepto de familia era muy dit'erent~ del q_1.ie rige la vida civil. 

:En ésta; es el dnoulo jur!dioo el .que norma la organización de -

la familia, en ia legislación del trabajo es el vínculo económico 

el principal signo de la relación !&miliar. En consecuencia, no -

eran las disposiciones del derecho sucesorio las que debían sesui:!: 

se para reclamar la indemnización correspondiente a la muerte del 

trabajador, sino las establecidas en la legislación laboral. 



Dentro de este concepto e9011Ó1aico de la familia, se im

ponía una reducción considerable en el n1Íl.lero de beneficiarios, -

como lo hem.os venido señalando, pues se reocnocia Únicamente a 

aquellos que vivían bajo el az;iparo completo, regular y constante~ 

del obrero. As:!, la mujer no casada, que viv:Ía con el trabajador

Y las personas que carecían de todo vínculo de parentesco con el

difunto pero que de hecho hubieran vivido a expensas de éste, de

b:Ían quedar in~orporadas a la familia, y ser beneficiadas por la

indemnizaoiÓn que se otorgaba. 

Por. lo .anterior el concepto económico de la familia de

bía ser absoluto y no buscar en la ley civil la solución a laa d.! 

versas cuestiones que suscitaba el parentesco, pues no había ni -

podía .haber un solo punto de contacto entre una ley que tendía u.si 

lo a r~ediar los malee que ocasionaba la muerte del trabajador -

entre las personas que dependían de é1 econó1:iica:nente, y la ley -

que reglamenta las sucesiones y que·t1ende a distribuir las riqu~ 

zas que poseía el autor de la herencia. ta indemnización debida -
' ' 

. por la muerte de un obrero, no constituye un bien patrimonial de-
' 

'éste, sino una obligación que se impone a las industrias corno co.Q. 

peraciÓn f!OCial qua beneficia directamente a las personas que de- .· 

·.pendían eoonÓmicsmente de é1, y tendiente a evitar la miseria¡ en 

·cambio la herencia, constituye un bien, una propiedad. del traba.J! 

dor, que a su muerte, es necesario ad.judicar a parsonas li13adas ·a 
é1 por vínculos más o menos estrechoa de parentesco pero indepen

'dientemente de su posición económica; y COQO no hay ningún punto

de contacto entre ambas leyes, ser~ nec~sario concluir que a !al

ta de esa !amilia econÓcica del trabajador, no ha lugar a otorgar . . 

indemnización a persona alguna, entrando por lo tanto dicha indem 
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nizaciÓn a formar ,¡ia:?.·te riel :patrimonio del In3tituto ii:e:ticano del 

Seguro Social, 

Podemos concluir de lo expuesto, que la legislación me

xicana. ha visto el problema de los beneficiarios en ca.so dé muer

te del trabajador, desde un punto de vist11 objetivo analizando 

nuestra realidad social tal cual es a t~avés de la teoria de la -
: , . 

dependenciaeconomioa, Sin embargo no deber.loa d.ejar de mencionar-

que desafortunadamente y como lo .asienta el Maestro Trueba Urbina 

(4), se ha uesvirtuado esta teoría en relación con las concubiru1s, 

.al eotableoerse en la i'raooiÓn III del articulo 501 de la l'iueva · -

Ley Federal del Trabajo que •si al morir el trabajador tenía va-

rias concubinas, ninguna de ellas tendrá dereoho a la indemniza--

, ción•, tal disposición éegÚn el cri tel'io que nosotros co1i1partimos 

oon el :!a.estro Trueba Urbina, resulta a todas luoes injusta, ya -

que no es culpa de esas pobres mujeres la irresponsabilidad moral 

del trabajador que les hace pertler los bene!icioa de la indemniz~ 

ciÓn, siendo que en vida d.e aquél, ellas dependieron· econÓmicamen 

te del mismo. Además el :.:aestro True'oa Urbina nos dice que 11 con-

forme a los principios de justicia social del artículo 123 debe -

repartirse la indeinnizaciÓn entre quienes dependías econÓmica.ruen

. te del trabajador y en la proporción de esa dependencia", (5). E! 

te problema será comenta.:io con rJs amplitud al analizar las disp2 

siciones de la i:ueva Ley Federal del Trabajo relacionadas con 

nuestro tema, 

Con esto damos por terminados los lineain.ientos genera-

les de lo que se entiende por dependenoia económica, 

(4)Trueba Urbina,.A.liuevo Derecho del Trabajo,::éxico 1970,p.404. 
(5)Trueba Urbina.,A.Nueva Ley Fedetal del Trabajo•:z.:;e.x.1970.p.197. 
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11.- ~ue ae entiende por Riesgos de trabajo. 

Vamos a ver en primer lugar que se entiende por riesgo, 

para después poder decir en que consisten loa riesgos de trabajo. 

11 Sr. Ing. ~~guel Garda Orua, en su obra la Seguridad 

Sooial (6) nos dices •:tiay una detiniciÓn cláaica del riesao que -

lo identifica como todo acontecimiento futuro y posible, que una

vea realizado' produce una perturbación, un daño, mi siniestro". -

Esta ea una definición genérica de lo que ea el riesgo, que adje

tivad.a, determina una gran variedad, OOlll.O riesgos naturales, riea 

gos económicos, etc.¡ sin embargo loe que a nosotros noa intere-

aan, son loa riesgoe de traba,jo o aea loa que se originan en el -

trabajo, en las laborea que realiza la peraona etectad.a y que de

ben su denOJllinaciÓn, precisamente a que eu causa eatá en el trabA 

jo millllOo 

·El artículo 47~ de 'ia Hueva Ley ieder&l del rrabajo de

fine claramente a qué se da el nombre. de Riesgos de rrabajoa 

1 Art!c.ulo 473.- Riesgos de trabajo ion loa accidentes y 

ente:rmedadeu a que están expueatoa loa trabajadore1 en ejercicio

º oonmot1To del traba,101
• 

De acuerdo pues, con nuestro Derecho Positivo, los rie! 

·goa de trabajo ae claaitioan en acoidentea 7 enteJ:medadea de tra

b&Joa en ambos casos la Le7 re1pon1abiliaa al' patrón que debe in

demnizar al trabajador que haya aido víctima de cualquiera de 

eiloa. ii:n la Nueva I.ey li'eder&l del Trabajo en sua artículos 474 y 

475 están detinidaa 1mbaa claae1 de riesgos de la siguiente mane-

r&I 

(6 )García Cruz ~. I.a Seguridad Social.l.i:éxico 1955. P• 32. 
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uArt!culo 4?4.- Accidente de trabajo es toda lesión or

gánica o perturbación funcional, iXlll1ediata o posterior, o l& mue~ 

te, producida repentinamente en ejeroioio, o con motivo del tr&b§ 

jo, cualesquiera que sean el lugar y el tiempo en que ae preste. 

·~uedan incluÍdos en la definición anterior los aociden 

tes que se produzcan al trasladarse el trabajador directamente da 

au domicilio al lugar del trabajo y de éste a aqué1•. 

•Artículo 475.- Enfermedad de trabajo es todo estado P! 

tolÓgico derivado 4e la acción continuada de una oauaa que tenga

au origen o motiYo en el trabajo o en el medio en que el trabaja

dor ee vea obligado a prestar sue servicios•. 

Así tenemos a pesar de que loa acoiden~~a y laa enf'erm! 

dadas de trabajo tienen el miemo origen, y que ambos producen laa 

mismas oonsecuenciaa, como. incapacidades y. en ocasiones la muerte 

del trabajador, que existen ciertas diferencias, pues en el acoi

dente de trabajo observamos que la oausa del miBlllo ea súbita·, •ig, 

lenta, exterior y directa; en tanto que en la enfermedad, sucede-· 

exactamente lo contrario pues se produce en forma inYisible, su -

desarrollo es periódico, lento, insidioso y el momento miamo de 

su incubación es casi imposible de precisar. 
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CAPI?ULO II. 

:&VOLUCION DEL COUCEFTO DE RSSPONSA:BILID.\D P.A1'ROlTAI. 

EN LOS RIESGOS DB TRilAJ'Oo 

·Como ya ea di.fo en al capitulo anterior, loa Riesgos de .. 

Traba.jo comprendan a loa acciden·cea y a laa anf'armedadea de trab! 

jo, y en amboa caaoa al Derecho Laboral. Moderno reaponaabiliza al 

patrón,· para que indemnice al trabajador qua lla sido TÍotima ele • 

cualesquiera da ellos. 

~atoa conceptos, aceptados en al presenta en la gene~ 

lidad da las legislaciones, nos parecen juátoa a incliaouUblaa -

por lo que toca a la indamnizaciÓnJ aon al resultado del claaen-

TOl Tizr¡iento da las diTeraas teorías qua tuaron alabodadaa por -

la doctrina/y 1& ,furiaprudanoia oon objeto ele buscar una teeia -
. :. / . . 

- - ( . . , . 
·. qua pugnara por lograr una tol'lll& maa af'aotiT& da preTer loa rita 

. . , , . 
. goa da traba.jo y da que, an caso de ,11reaantaree aatoa, al traba-

jador no quedara desamparado y su.jeto a la baneTolenoia del pa-

trón o da., las inati tuoionea da beneficencia. Bata bÚsqueda cons

tante encaminada hacia la protección del trabajador industrial - . 

priiÍiaro y da todo trabajador después, se debió a la treouancia 

con que empezaron loa .riesgos da trabajo debido al maquinismo 
·, , 

oreoie11ta a ¡:artir del siglo XIX. 11 aprovac.bamiento de las ma.--

quinah concentrando el traba.jo en reducidos talleres, agravó el 

peligro que al uso.da las mismas representa siempre, aumentando-· 

considerablemente loa riesgos 1 originándo con ello un sin nifuia

ro de v!cti.mas, lo. qua obligó a prestar atención a aste grava 

problema¡ ya que, al sufrir el trabajador una incapacidad o la • 

muerte·, atecta a loa que dependen ec9nÓmicamenta de é1. 
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Debido a lo anterior, los juristas empezaron a buscar -

dentro de la legislación oivil 1 el fundlllllento de la responsabili

dad patronal en loe caeos de accidentes de trabajo. 

l.- Teor!a de la Responsabilidad en el Derecho Civil. 

La Teor!a de la Reaponeabiiidad en ei Derecho Civil ti! 

ne su origen en el Derecho Romano y pretende determinar quienes y 

en que circunstancias eetán obligados a la reparación de un dai'io

o un perJuioio ooaeionado a una persona. ~ata teoría está resw:ii-. 

da en el art!aulo 1382 del OÓdigo Civil francés que estableces 

"Ar~!culo 1382.- Todo hecho del hombre que oauae daño a 

otro, obliga a aquél por cuya culpa se .11rodujo, a la reparaoiÓn". 

En la aparente s~naillez del enunciado con fundamento -

en los pr~noipios subjetivos do la autonomía de la voluntad y del 

libre albedrío, es posible dietinzuir varios elementos que sirven 

para oonf.igurar la responsabilidad. Estoe elementos son• 

a) •• Un hecho del hombre, que puede ser un acto o una -

omisión. Por hecho del hombre ha de entenderse el acto personal,

ol hecho de otro y el hecho de las cosas, 

b).- il daño o perjuicio causado a otra persona pues si 

por una parte, el derecho .no autoriza el enriquecimiento a costa• 

ajena., por otra, si no existe daño o per,1.llicio, n1.1 hay nada que • 

reparar. 

c).- Violación de un derecho ajeno, ya que quien aotúa

on los lÍmites del suyo no es responsable ante terceros. 

d) .- La noción de culpa, en cOnsideraciÓn a que el hom

bre no es responsable de sus actos si no los ha ejecutado o evit~ 

do oonacientemente; así, si por un caso fortuido o de fuerza rua--



- 11 -

· yor no ha podido cumplir su obligación, no debe ser declarado rea 

ponaable, porque nadie puede ser obligado a. lo imposible. 

En consecuencia, para que e:tiota responsabilidad, 'ea n~ 

cese.ria la existencia de dos elementos: uno subjetivo, la nooiÓn

de oúlpa y el otro objetivo, el dai.1o causado. 

De todo lo anterior se deduce que el trabajador realmen 

·te estaba desprovisto de medios de defensa para proteger sus int~ 

reses ~orque la responsabilidad sólo deriVaba de un·acto 1ilÍcitoi 

adeiaás, impera~ el principio de Derecho Procesal de que él que -

afirma está obligado a probar, en esta virtud, si el trabajador -

quer!a responsabilizar ~l patrón, deb!a probar que existía un oo.n 

trato d~ trabajo, que el trabajador hab!a sufrido un accidente, -

que hab~a o4urridó • consecuencia del trabajo desarrollado y que

se deb!a a la cul.pá del empresario por determinada acción u omi-

siÓn, lo que •ra matel'ialmente imposible. &n estas condiciones la 

responsabilidad de los patrones era ilusoria, ya que eota teor!n

eÓlo cubr!a,la culpa del patrón y no protegía a los trabajadores-

-por.-iOs aocid,ntes que éstos sufrieran por su propia culpa, por -

caso i'ortui to o por i'uerza mayor y acto de tercero. Con tal 111oti• 

vo, los juristas se vieron obligados a :formular nuevas teorías 

,que ocligaran a los patrones a rer~rar el daño causado por los a~ 

cidentes de tra."oaJo, de laa que nos ocuparemos a continuación • 

. u.- 'feor!a de loa Riesgos de OontrataoiÓn. 

ista teoría, tincaba su contenido en la idea de que "C,9. 

da contratante asume 1os ~iesgoa del contrato que celebra", (l) -

k1or tal razón si ei trabajador contrataba su actividad, sujeta a-

(l}Castorena.,J.J •• 1.:anual de Der.Obrero.Teroera :ZdiciÓn.p.137. 
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deter111inado.s riesgos, al suceder estos con eus consecuencias, el

trabajador no pod!a reclamar.nada puesto que é1 tui.b!a asumido los 

riesgos propios de su aotividad, materia del contrato, As! el tr~ 

bajador.no ten!a acoiÓn para reclamar al patrón prestación alguna. 

En tanto los infortunios no fueron demasiados, no se objetó este-
. , 

principio, pero cuando estos se sucedieron en mayores proporcio~-

nes, aurgiÓ la necesidad de revisar loa prinoipios jur!dicoa 1 hea 

cer una interpretación diferente, pues resultaba .injusto que nun

ca recayera sobre el patrón la responsabilidad de los riesgos de

trabajo. 

III.-·teor!a de la Culpa. 

ls'ta teor!a tué la primera que atribuyó responsabilidad. 

a los patroneas tiene su fuente en el Derecho Romano, conoret&me.Q 

te en la Lex Aquilia, dictad.a para sancionar loe daiioa causados -

a las cosas ajenas, a loa esclavos y a los hombres libres. Bl De-

· ~echo Francés asimiló la·regla y la condensá en el artículo 13S2· 

de su OÓdigo Civil, ouyaa proyecciones en el campo del Derecho Ci 

vil fueron ya expuestas con anterioridad. y en la que destaca el -

carácter subjetivo de las mismas, carácter que.conservan al apli• 

car sus principios al resarcimiento material de los in!ortunioe-

de trabajo, de donde resulta que dicha teoría no es sino la adap• 

taciÓn al campo laboral de las normas civilistas que se refieren

ª la responsabilidad y encontramos en ella que todo daño cauaado• 

a los trabajadores por culpa del patrón debe ser indemnizado. 

Esta teor!a reoonooe a la culpa como cauaa generadora-

de reaponsabilidad o sea qua la oausa de la responsabilidad se a

tribuye a la. voluntad del sujeto que cometió el acto o incurrió -
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e~· la omisión que ·generó el daño; en consecuencia, sólo admite la 

responsabilidad del patrón en caso de que exista culpa o neslige~ 

cia de éste1 es decir, para que la culpa fuese del patrón era ne

cesario que éste no tomase las debidas medidas preventivas o die• 

ra Órdenes imprudentes al obrero, o bien por defecto de la maqui

naria, excluyéndolo de la responsabilidad si la causa prooedia de 

caso fortuito, ob~dec{a a fuerza mayor o se originaba en actos 

del mismo obrero. 

Conforme a esta tesis, el principio de que el trabaja-

dor ,aaumiera loa riesgos del contrato, sutre una derogaciÓn1 lo -

'derogado lo constituyen los accidentes que se deben a culpa del -

padrón con la necesidad de probarla y cuya prueba incumbe al tra

. bajador, 

Dentro de esta teor!a quien demandara el reconocimiento 

del perjuicio deb!a probar el hecho dañoso, la culpa de quién in

curriese en é1 y.la relación de causalidad existente entre el he

cho y el daño producidol al trabajador correspond!a probar que el 

accidente era consecuencia de un acto u omisión del patrón, por -

lo que a él correspondía la carga de la prueba, a pesar de care-

cer de los medios económicos adecuados para probar que el riesgo

~e deb{a a culpa del patrón, pues había que demostrar deficien--

cias en las instalaciones fabriles, o bien, defectos en las máqu! 

na~ o Útiles de trabajo. A lo anterior tenía que agregarse el la~ 

go y costoso juicio de la competencia del tuero comÚn. 

Lo expuesto nos lleva a la conclusión de que la teor!a

de la culpa real.mente no aportó solución al problema de la respon 

sabilidad en caso de riesgos de trabajo ya que se basaba en los -

principios comunes del derecho civil sobre responsabilidad y dej~ 
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ba desamparado y sin protección al trabaJador que sutria un acci

dente por su culpa, por caso fortuito o por tuerza mayor, a pesar 

de ser loe más freouentes. 

IV. - Teoría de la Culpa con lnverlliÓn de la Carga' de la 

Prueba. 

Loa graves inconvenientes que presentaba la teoría ant~ 

rior, espe~iallllente el que se refería al orden probatorio, hizo -

que algunos tratadistas teniendo como fundamento el artículo·l384 

del CÓdigc Civil irancés que establece• •se es responaable no só

lo· del daiio causado· por hechos propios, sino también por las per

sonas por laa que debe responder (hijos, dOJllésticos, oto.,) o de

las cosas que se tienen bajo cuidad!>, formularán una nueva teo-· 

r!a que, en opinión del profesor He~ins KÁrquez (2) •más que . -

·una construcción nueva, significa una ordenación, en distinto seA 

tido, · de los materiales empleados en la oontecoiÓn de la teorla -

de la culpa. Si el defecto fundamental de ésta radioab~ precisa-~ · 

mente en la dificultad para el trabajador de probar la negligen•• 

cia del patrono en el accidente s11trido, 118 establecía, por el 

contrario, una presunción juris tantum de que la culpa existía, -

· correspondiendo al empresario demostrar en su date.nea la no exie

tenoia de la misma•, en consecuencia el principio de la imputabi

lidad patronal continuaba igual. 

E~ virt11d de esta teoría, se presume la culpa contra la 

persona que tiene un deber de vigilancia sobre la cosa oa11sante -

del daño; ya que-lós sostenedores de esta tesis estimaban que el-

(2) Hern~inz i.rárquez M. Accidentes del Traba.jo y Xnf'ermedades Pr~ 
f'eeionales.Editorial Rev.de Der.Priv.:lladrid.1945. p. 11. 
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accidente se producía como resultante de las cosas que pertene--· 

cían al patrón o estaban baJo su cuidado, y de acuerdo con el ar• 

tículo antes citado, el propietario.de una cosa cuyo estado tiene 

bajo su guarda, ea reeponeable del daño causado por esta desde el 

instante en que resulta un perJuicio¡ debido a lo anterior se 11,! 

gÓ a la interpretación de que siempre debería presumirse la culpa 

del patrón en caso de un accidente de traba.jo, por lo que sar!a. -

éste el responsable con el deber de reparar el daño causado por • 

la cosa de eu propiedad, inTirtiéndose de esta manera la car;a de 

lá prueba al ser el patrón quien ee obligaba a que el intortunio

era por cuJ.pa del trabajador, que ee debía a caso fortuito o'de -

fuerza mayor. 

Bn tal.es condiciones, el trabajador continuaba desa.mpa• 

rad.o con·tra loe riesgos del trabajos pues se excluían todos aque

llo• que.no eran por culpa del patrón y a{ los qué otrec!an un ID§ 

'yor .indice de frecuencia. 

v.- teoría de la Responsabilidad Contractual. 

La teoría de la Responsabilidad Contractual, por haber- .. 
. ' . . ) . , 
sido cread.a por el profesor belga Sainctlette es conocida tambien 

como •1a teoría belga•; ésta adopta la presunción de culpa del~ 

trón, pero asi:~ila o identifica, para su objeto, el contrato de -

trabajo y el contrato de arrendamiento y aplica una interpreta••.• 

oiÓn analógica de los principios normativos del contrato de arren· · 

damiento a los contratos de trabajo y de la misma manera que si -

el arrendatario recibe una casa en buen estado, en esas mismas 

condiciones deberá regresarla, el patrón que recibe los servicios 

de un trabajador a la terininaciÓn del contrato, debe conservar el 
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trabajador intacta su capacidad de trabaJof esto es, que si dlU'BA 

te la vigencia del contrato y desarrollo de su actiTidad el traba 

jador sUfre un accidente, debe presumirse culpa del patróa, por -

lo que resulta responsable y le corresponderá reparar el daiio. P§ 

ra poder excluÍrae de tal obligación, el patrón debería probar -

como ea la anterior teoría, la culpa del trabaJa4or o que no pu• 

. do evitar el accidente por ocasionarlo causa tortu1ta. o de tuerza 

mayor, oirounatanciaa en las que no ae podía baputarle la Ol.\lJl&o 

Bata teor!a no tue aceptada por loa legisl&cloree treno~ 

sea al considerar que se basaba en una ficción, pues decían, oon

razón, que el hombre no puede darse en arrendamiento y que el ob

jeto del trabajo no era la per~ona humana sino eu energía de tra

bajo~ 

La teor!a de la responsabilidad. contractual, ten!a el -

gran detecto de que si la responsabilidad patronal ae basaba en -

el contrato, el pe.trón podía perfectamente, de una manera muy si¡¡¡ 

ple, eludir toda responsabilidad mediante una cláusula liberato-

ria•· que en virtud del principió de la autonomÍiJ de la Toluntad,

ten!a derecho a incluir en el c'ontrato, aprovechando as! eu poai• 

.ciÓn. económica de superiorida4. 

VI.- reor!a de la Responsabilidad ObJetiT&o 

Rn 1896, aparece en Zrancia la reor!a de la Besponsabi~ 

lidad Objetiva, creación de Saleilles y Joaaerand. SegÚn esta·te2 

rla, el dueño de' una cosa inanimada que produce un daño es :respo!l 

sable de pleno derechos su responsabilidad es objetiTa y por lo -

tanto basta la creación de un riesgo, :Para obligar a ~uien lo ha-

. ya creado, independientemente de si tuvo culpa o no • 

• 
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Bata teoría sí obtuvo la aceptación de la Corte de Casa 

ciÓn, por lo que superó definitivamente a la Teoría de ln Respon

sabilidad Civil y aunque reconocía la existencia de la reeponaabi 

lidad patronal, la ~imitaba e imponía al trabajador.la carea.de -

la prueba. Esta inovaciÓn era indispensable, pues debido a que la 

industria capitalista estaba en tranco desarrollo, loe sistemas -

de operación del trabajo cada dÍa nuíe mecanizados, los accidentes 

ocurrían con mayor frecuencias además el trato entre el patrón y• 

el .trabajador en muchas ocasiones ya no era directo, sino. que es• 

tablec!a ~a relación estrecha del trabajador con la máquina o dJ 

mJ.s utensilios del trabajo. De manera que lae teorías civilistas~ 

.. ·y la aplicación de las leyee civiles, no pel'IDi tían a la clase la• 

· borante obtener indemnizaciones, en virtud de que la noción de • 

culpa era elemento esencial para declarar la responsabilidad pa-

.tronal t pero en virtud de la relación del trabajador más que con• 

el patrón ·con los objetos, en muchos caeos no se podía establecer 

·1a'culpa de aquel. Por tal motivo Saleilles, haciendo una nueva -
, .__, . , , 

interpretacion del arhoulo 1384 del Codigo Civil Fl•ancea susten-
, . , . 

tó la tesis de que la. responsabilidad de indemnizar debería veni.r 

de la Ley y no de la·voluntad de los contratantes. pues de este -

modo el más fuerte de ellos po4:Ca eludir responsabilidades, me••• 

diante el mismo clausulado del oontrato. Este notable jurista soa 

tuvo que el perjuicio causado por un objeto debe obligar al pro-

pietario contonne a la ley para suplir el principio de la oul:pa -

.por el del riesgo creado, esto es, que el patrón o duefio de un oa 

jeto debe responder del daño causado por éste, no porque haya te~ 

nido la culpa sino po=que su objeto ha creado el riesgó. 

As{ tenemos que dentro de la teoría objetiva, la idea -
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del riesgo creado substituye a la culpa. El patrón responde del -

accidente, no porque tenga culpa al producirse, sino porque su -

propiedad, BU material, BU herramienta, ha oreado el riesgo. ~ue

da libre de responsabilidad cuando el accidente sufrido sea debi

do a falta de previsión del obrero o a fuerza ma.yor, mas no por -

causa.fortuita ya que en este caso, el patrón es responsable y eA 

tá obligado a reparar el daños es decir por causas exteriores o -

irreaiatibles, como incendio, terremoto, inundaciÓn,eto. 

El principio de la responsabilidad objeti'f& excluye ne

cesariamente al eieme~to culpa y establece como fundamento de la

responsabilidad, el riesgo creado. Cualquiera que hace nacer un -

riesgo, por el solo hecho de crearlo, basta para obligar al que • 

lo provoca. La cuestión de saber si la persona que creó ese ries

go ea culpable o no, ea indiferente para declararlo responsable -

del perjuicio causado. Sin embargo a pesar del avance realizado,

esta teor!a también tuvo sus fallas, ya'que el patrón en numero-

a,oa casos podÍa probar que el accidente se produjo por culpa del

obrero y porque. el procedimiento legal que deb!a seguir el obre-

~o, era largo y costo!So. 

in realidad, esta teor!a es la que hizo posible la apa

rición de la del riesgo profesional y propició además la transfo~ 
' 

maciÓn de la doctrina de la responsabilidad civil. 

VII.• 'leoría del C&so Fortuito. 

Antes de iniciar el estudio de la teor!~ del· Riesgo 

Profesional, estimamos pertinente hacer una breve referenaia a Ja 

teor!a de Fueinato, que constituye una de las tentativas más se-

riae, encaminadas a dar solución al problema de la respcnsabili--
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dad patronal por accidentes de trabajo. Es el jurista ~usinato el , 

soetenedo~-de esta teoría fundamentada en sólidas bases econÓmi~

cas y señala ya el antecedente inmediato y el tránsito en firme -

hacia la teor!a de los riesgos profesionales. Su doctrina., conoc! 

da con el nombre de su creador y también con el de Teoría del ca
so Fortuito, argumenta que el patrón es quien aprovecha las utili 

dades de la industria y que, a la forn~ciÓn de esa industria, con 

tribuye principalmente la actividad desplegada por el obrero en -

su trabajo. Basado como tip~ de estudio en loe elementos que en -

Derecho CiTil constituyen el contrato de mandato, observa que. el

obrero desarrolla la actividad productora de eu trabajo en benefi 

cio de otra.persona, del patrÓnf y por consiguiente, cuando en 

cualquier circunstancia se llega a producir-alguna desventaja en-
I . 

la realizacion del trabajo, ea absolutamente justo y equitativo -

que sea el empresario quien cargue con ella. 

Considera además que no debe estimarse como excepción -

de responsabilidad para el patrón la del caso fortuito, ya que· es 

relativamente táoil para é1, Taliéndoee de su privilegiada condi

ción económica y en uso de la !acuitad de la prueba, poder calif1 

car como casos fortuitos loa accidentes ocurridos a los trabajad.Q . 

res a su servicio, lo que har.!a perder la Talidez a las reclama-

cienes de los mismos. 

Xste jurista pugna también porque se considere el acci

dente fortuito sufrido por el obrero, objeto de reparación bajo -

las condiciones de que se hubiese realizado durante el trabajo y

a causa del mismo¡ establece igualmente una distinción de impor-

tancia para exigir la indemnización, pues argumentaba que el caso 

.fortuito no podía conceptuarse como equivat.ente a los acaecidos -
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por causa de imprevisión humana, sino por el contrario, el oaso ~ 

fortuito consti tu!a un fenómeno inherente, •1un accesorio inevi tll• 

ble de la industria y que .1·egularmente se produue11 • Por Último, -

justif'icaba lo anterior con la creciente evolución del maquinismo 

y el desarrollo de loe medios mec.ánicos en el campo de la indus--
. . ' tria, ademas de la evolucion lograda por algunas ciencias como la 

qu!miaa, la electricidad, eta.; actividades peligrosas todas. 

ellas, en las que el trabajador aplica y maneja las fuerzas natu• 

rales, pero sin contar con la capacidad requerida para poder con

trolarlas· y someterlas en sus manifestaciones destructoras. 

VIII.- teoría del Riesgo Profesional. 

Debido a que las anteriores teorías ·no eran eficaces 

para ofrecer una protección adecuada a los trabajadores ya que 

aÚn señalaban, como excluyente de responsabilidad para el patrón, 

los accidentes de trabajo ocurridos por culpa del trabajador; con 

todo que las estadiatioas demostraban este tipo de accidente, oo• 

mo el más comÚn. Loa juristas se vieron en la necesidad de elabo

rar una nueva teoría que permitiera dar cabida dentro de la reo-· 

ponsabilidad a este tipo de accidentes. Esta teoría fué la llama

da del riesgo profesional a la que sirvieron de fundam.6nto, las -

teor!as objetiva y del caso fortuito. Tanto la teor!a del rieago

profesional corno la teoría de la responsabilidad objetiva, acep~

tan la responsabilidad del propietario por una cosa que causa da

ño, ¡iero mientras que la teoría objetiva hablaba del 11 hecho mismo 

de las oosas 11 , la teor:Ca. del riesgo profesional lo hace del "riel! . 

go especifico de las profesiones" por la _peligrosidad de las ins

·talaciones !abriles donde se prestaban los servicios; es decir, -
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no de la cosa generadora sino del medio en que se produce el riea 

go, además protege ál trabajador contra los accidentes ocurridos• 

por su culpe. y en esto se diferencia también de la .teoría de la -

re.sponeabilidad obJeti va. 

Según la teor!a dei riesgo profesional, todo el que 

crea o explota una industria, crea oon ello un riesgo para quie-

nes. trabajan en la misma y ese riesgo, debe ser soportado por el• 

patrón independientemente de que sea o no· culpable del accidente

sufrido por el trabajador, porque ea é1 quien se beneficia con el 

trabajo de aquéllos. La. reparación de los daiios y perjuicios eu-

fridoo por los obreros, son considerados como gastos de la empre• 

sa, lo miamo que la reparación de las máquinas, locales, etc. el• 

i;atrón tiene así la obligación de indemnizar al trabajador acci-

dentado en todos los casos, a excepción de los accidentes ocurri• 

dos por fuerza mayor, por hechos de terceros que no tengan rela-· 

oiÓn con ei trabajo o por dolo del accidentado; además la oarea -

de la prueba corresponde al patrón, ya que el 'trabajador Únioamen 

te tiene que acredi t.ar la relación entre el trabajo deeemper1ado y 

el accidente. 

Esta teor!a puede resumirse diciendo que el patrón res• 

ponde de todos los infortunios ocurridos a sus trabajadores moti

vados por el trabajo, con la excepción de los acaecidos por tuer

za u¡ayor o dolo de la v!ctima. 

Lo novedoso de la doctrina estriba en el hecho·de que -

el patrón responde de accidentes ocurridos incluso sin su culpa,

como es el caso en que haya mediado culFa leve de su trabajador.

Ya se vislumbra aqu{ una situación más acorde con el actual dere

cho del trabajo, al buscarse una protección al trabajador contra-

1 . 

1 

L 
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loa riesgos de. la labor que desarrolla. 

Loe juristas y expositores dan base a la teoría dicien

do, que a pesar de que el accidente se deba a culpa del trabaja-

dor, al omitir elementales normas de precauoiÓn (culpa leve), de

sue consecuencias debe responder el patrón, puesto que el infort~ 

nio es producido por la utilizaoiÓn de las máquinas, y de ellas -

~1 obtiene un rendimiento econÓmioo para su empresa. Debe decirse 

además, que el patrono responde por lo fortuito, porque ello ac-

túa de improvisto y como hecho inherente a la explotación indus-· 

trial, acogiéndose as! a los fundamentos de la teoría objetiva. -

lle responde por la tuerza mayor, salvo el caso de ser inherente -

d trabajo, pues ella ea algo que sucede independientemente de. -. 

las peculiaridades de la industria. 

II.- Nuevas ~eor!aa. 

En la hposiciÓn de L:rotivos de la Nueva Ley :li'ederal, d.el 

Trabajo se dice que •La teoría del riesgo profesional se inició -

en el siglo pasado y tuvo por objeto poner a cargo del empresario.· 

· la responsabilidad por loe accidentes y enfermedades que eutrie--

ran loe trabajadores con motivo. de la pro tes ion que desempeñaran.· 

De aquella épooa a nuestros d!as se han transformado radicalmente 

las ideas& la doctrina y la jurisprudencia pasaron de la idea del 

riesgo profesional a la de riesgo de autoridad, para concluir.en

lo que se llama actualmente riesgo·de la empresa". (3). En tal 

virtud, vamos a ·analizar brevemente estos nuevos cono~ptos y as!

tenemos que de la primera idea del riesgo profesional, como ries

go espeoÍtico de la industria, con proteooiÓn exclusiva para los-

(3)Trueba Ur~ine. A.Nu~va Ley Hed.del Trabajo 3a.Edic•p.610. 

« 
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obreros de la misma, el Derecho del '?ro.bajo hizo extensiva esta -

protección en do~ sentidosa lo.), generalizando la reoponsabilidad 

de.los aooidentes de trabajo, para todo patrón que tuviere aeala

riados, es decir, igualdad de trato para todo trabajador, y 20.), 

facilitando la inclusión de las enfermedades profesional.es como -

un aepecto del riesgo de trabajo. Ambas conquistas, como corola-

rio del nuevo concepto de riesgo de trabajo qua se derivaba a la-
, . . \ 

lua de la interpretaoion de la tormula legal& •1os que °'curran. -

por al hecho o en ocasión del trabajo•, da indiscutible mayor am

plitud· que.la primera que se tuvo del riesgo da trab&Jo (sanerado 

éspeo!ticamente en al medio peligroso da la maquinización y tecni 

ticaciÓn da la industria), pues si bien en ella, la incidencia de 

accidentes ea mayor, eato no era razón suficiente para no prote-

gar en los demás campos de la producción a sue 1ervidore• (comer

cio, agricultura, etc.), situación que el mismo.Derecho del Trab& 

jo, no pod~a permitir' que subsistiera pues contradecía loa postu

lados de justicia social que el miamo tiende a realiz~r. 

Ante la invalidación de los fundamentos de la responsa

bilidad, que sirv-ieron de base a las teorla11 de la reaponaabili·

d&d objetiva y del riesgo profesional y anta al hecho de hacerse• 

extensivo a todos los trabajadores la reparación por loa intortu• . . . 
nios de trabajo, Andres Rouaat dicef que al tundamento da la ree-

ponsa.bil:Ldad del patrón, se encuentra en el "principio de autori

dad", qua en la subordinación debida al empresario, por vi~tud -

del contrato de trabajo, está la fuente de la obligación a repa-

rar, pues el patrón, al adquirir el poder jurídico de mando sobre 

el trabajador, adquiere también la responsabilidad • 

.Torge Ripert considera que no debe hablarse ya de res--
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ponsabilidad, sino de reparación, pues actualmente el Derecho re

suelTe el problema de los infortunios de trabajo, contemplando a

la víctima y no al autor del daño, ya que la obligación de repa-

rar a cargo.de~ eoonÓmicamente fuerte o de le. colectividad, es en 

el fondo una idea moral y que las injusticias sociales acaecidas

antes de llegar a la reparación de los infortunios de trabajo, 

fueron consecuencia del diTorcio entre la moral y el derecho pro

hijado por el individualismo. Además el trabajador tiene la obli• 

gaoión· de trabajar'J· es este un· deber a cargo de &1, pero este de

ber lo realiza para poder subsistir, de ah{ que el hombre tenga -

derecho a existir, y consecuentemente la sociedad está obligada a 

garantizarle la existencia, Si el trabajador en el cumplimiento -

del trabajo se ve incapacitado oo~o consecuencia de un accidente, 

lo que illlpide el cumplimiento de su deber, es justo pensar enton

ces que la sociedad. y el lstado deben reparar el daño sutrido por 

él trabajador. 

Gastón Uor!n estima que el fundamento de la obligaoiÓn:

a reparar en caso de infortunio de trabajo, radica en el •derecho 

del obrero a la existenciau, lo que explica el carácter alimenti

cio de la reparación, pues el trabajo en condiciones normales., .d.I 

be garantizar la existencia del trabajador. 

Por ~ltimo nos referiremos a la Teoría del Riesgo de la· 

Empresa¡ de acuerdo con ella, la empresa es la que debe cubrir a

_los obreros sus salarios, con,excepoiÓn de las dtuaoiones expre

samente eeflaladas en las leyes y está además obligada a repa1·ar -

los daños que el trabajo produzca.on el trabajador, no importando 

la naturaleza y las oircunstancias en que este se realiza. 

'; 

r· 

1 
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CAPITtltO 'l'ERCERO. 

Alr.t'ECEDIDl'TES HIS'l'ORICOS DB ·LOS RIESGOS Dli:L TaABAJO · ~ -

EL DERECHO W!OBAL r.:z:xic.ANo. 

I , 

I.- Bpoca Pl'e•iii,apanica, 

II.- Epoca Colonial. 
·. , ' 

III.~ Mexico Indepezuliente. 

Iv.- Epoca Contemporifuea. (Planea, Leyes pl'e•oonstitÚoio 
, . , , . . . . -

. , ' ,' 

nales, Conatitucion de 1917 y nacimiento de la 'l'eo•. 

r!a Integrlll del Derecho ][exicano del 'l'rabaJo y Le~ 
. yes post-oC>nstitucionale~ hasta la Ley Jederal d.el• 

Trabajo de 1931). 

-\,'"' 
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CAPITULO ru. 
A2fT".lllCEDE11TES H!STORlCOS Dfil LOS RIESGOS DJ!l TRABAJO EM Jil. 

DE:RE:CHO LABORAL J.!EXICAHO. 

El estudio del desarroiio histórico de los accidentes -

del trabajo y las enfermedades profesionales aparentemente supone 

una contradicción ante el criterio de lo reciente de su presencia 

en los textos legales. Para evitarlo,nos parece prudente explicar, 

que si la estructura de institución jur!dica autónoma que actual• 

mente reviste,es de elaboraoiÓn pooo antigua,los problemas origi

nados por las enfermedades y lesiones de los que trabajan son tan 
, . ' . , . 

remotos como el trabajo mismo.Por eso,el capitulo historico, ha de. 

ir.encaminado a ver el· modo en que tal problema ha sido tratado a 

través de las diversas épocas. Por tanto, el mencionado cap!tulo

lo dividiremos en cuatro etapas& la primera, se referirá a la épQ 

ca pre-hispánica¡ la segunda a la Colonia¡ la_tercera, al lléxico

independiente y la cuarta al período contemporáneo. 

Io• EPOCA PRS-HISP.UTICA. 

No ha llegado hasta nosotros nine;Ún dato histórico que-
' , ' , 

nos perraita afirmar que en el Uexico prehispanico se hubiera le--· 

gislado al respecto¡ y aunque sabemos con certeza que la medicina 

y la cirug!a alcanzaron un alto grado de adelanto, pues se oono-· 

o!an las propiedades curativas de más de 400 plantas, y se inter

venía con éxito en fractura de oráneo,huesos lar500 y oostillas,

Y se sabe de algUnos casos de oirug!a estética, ignoramos si es-

tos conocimientos pudieron organizarse en algo que pudiéramos ll~ 

mar medicina del trabajo,o que se aplicaran medidas encaminadas a 

la.prevención de loe riesgos derirddos de é1. 
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Debemos aceptar,ein embargo,que no eran ajenos a estoe

problemae, pues las colosal•• construcciones que·levantaron a eue 

dio.aes y a •ue reyes, aeguramente coetaron muchas Tidae e innume

rables inT&lidecea¡ y ee inclina uno a pensar que, 0111tura11 como

la olmeca, la maya, l• -.Zteca, etc., tan aTansadae en eu org&niz,! 

oiÓn eooi&l, bien pudieron dictar leyH aob:re el trab&Jo.y la P1'9. 

tecoiÓn de la 1alud del trab&Jador.Deeafortunadamente no hay un -

aolo documento anterior a la CoAqUilta que pu4iera hablarnoe ele -

e1to. 

11) •• IPocA. COLOJllAL.•J.mlS m: DU>IAS. 

In la Colonia tuTo tistao una organ:luciÓn oorporatiT&• 

· c¡ue en 1u1 raa¡oe fundamentale1, oorreepon4:lÓ a la ele Europa. La-
, . , , , 

parte mae importante de la l•1:l1lac:lon de eaa epoca •• encuentra-

en .la• Le7H de 1114:1.aa., que tanto hicieron por eleftr el nhel de 

Tida de lo• iDdioa. 

Para la admini•t:raoiÓn 1 gobierno de eue po1eeion11s en

•r:1.ca, la Corona lilepaiiola dictó UD& serie de Cédulae,. Cartae, -

PJ:oTiaionee, Ol'deD&D~e e Inetruccionee, llamada• Leyes de loe -

·BeiDoe de Indias, l&a que por mandato del Bey Carlos ll, teoh&do-

en :r&drid el 18 d.• mayo ele 1680, fueron reunidas p&ra eu mejor c2 

nooimiento y ditwsiÓn ~D un texto Úaioo,ya que eegÚn reza uno de

los coneide:rando1 del Decreto expedido por aquel Monarca al decl! 

rar la autor14ad qua deben tener las leye1 de la Recopilación, •

por la dilatación y dietancia de unas proTinciae a. otraa,no ha -

llegado not.iciu a nuestros Taeallo1,de esas diepoaiciones, con • 

grandes 1Jerjuicioe al derecho de las partea interesadas 11
• 

Como el objeto de nuestro estudio no es el conocimiento 
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.total de ellas, nos limitaremos a referir l&a que ¡ua:rdAn nla ·

ciÓn oon la prevención 1 reparaoi&n de accidente• y en.terme4adea. 

:In el o=clen reparador, .111ereoen eapeoi&l menoiÓn la• •1-

guientesa 

lo.) 11 encargo tomulado a loa Vure;yes, Au41ao1&a. '/• 

Gobernadores, para que • con especial ou14a4o tun4en ho1pital11 • 

donde sean curados loa entel'DlOa y ae ejeroite la oar14&4 or~1tia• 

na•.( Libro 1, f!tulo VI ), 

20.) La oblisaoi~n patronal de que • 101 illlliO• enter • 

moa ora aean de mita o repartimiento o voluntarioa, atan ou14a4o• 

ea.mente curados de toma que t.ensan el aooorro 4• me4icina1 7 H• 

gal.o necesario, amparo extendido &1 11"1010 4omlÍ1Uoo, en clonde• 
, . . 

ee obligaba ademaa • a loa que de •1101 H 11rn•Hn • a utnaar 

loa saatoa de talleoillliento •.( Libro VI, !!tillo llll ), 

~o. )il precepto que ordena papr la mi ta4 del 1alal'10 a 

101 indio• qua ae dHo&labnren en el trabaje de 1a1 llina1. ( Li· 

bro VI, dtulo llV ) • 
.. 

Conviene subrayár que DO ea en el terreno reparador en• 

el cual las diapoaicionee conteDidaa en la a.oop11ao1ÓD adquieren 

mayor illlportancia, lo que .máa bien H encuentra en el pNTUtiTo, 

habida cuenta del HpÍritu J:mmanltar1o 7 cr~1titao qui lzitonió 1u 
. . , 
expedicion. 

In este sentido, son varias laa nozmaa ••ftaladal para • 

loa trabajadores en general, como para la a¡ricultu& 7 la mine • 

r!a en especial. Deatáoase de entre ellaa, la• que ordenan lo ai• 

guiente& 

lo.) ~ue los indios de tierra tr!a DO aean ll••adoi a -

otra cuyo clima. sea caliente • porque esta diferencia ea muy noc,! 
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.Ya . a 1u salud. • • ( Libro VI • '?:{tul o 1 ) • · 

2o.) ·~uea1111 cuando loa ind.101 aean voluntarios.no tra-
. -· , 

bajen en aacar perl••• ni en ingenio• de azuaar, por cuanto eataa 

ooupacionea ion • perniciosaa a su salud 1 resultan otros incoa -

vanientea d.e que tenemos larga experiencia•.( Libro VI, !Ítulo -

. XIII ). 

3o.) ~ue 101 indios pueclan trabajar en lu 111.inu ouu4o 

tengan 8 heaa pa¡a de 11&1 Jornalea 1 hoapit&l donde HID OU&d.oa¡ 

asistid.os 1 resaJ.ad.01 l.01 que 11 entezma1en • •< Libro 'VI, T!tulo-

. XV). 

4o.) ~ue no H labren 1aa m1naa •·;por partea peligroaaa 

a la aalwl •.( Libro VI, !!tul.o XV ). 

5o.) ~ue las· autor1cladea prohiban el t:ralla,10 4e loa in

d.ioa u 101 1ocavonea o minal, baata,• m'ber viato 1 reconocicio -
' . , . 

que no tienen riesgo 1 eatan oon toda 1eguridad. 7 donde convinie-

re •.( l ) 

La Legislación de Indias, que estuvo inapirada en loa -
, .. .' ' 

mas. puro• prlncipio1 de la dignidad. Jwmana, al ele oariclad. 1·e1 ele 

juatioia en la que sus 411poaicione1 tuvieron un contenido protun 

claniente social 1 humano.lamentablemente re1ui,taron wi tracaao,po¡ 

que jamás llegaron a aplicarse realmente. Sill embargo, podemos a• 

timar sin temor a equivooarnoa, que.con laa Le7eacle lnd.iaÍI, 11-

'paiia oreó el. monumento, 1egi1lativo mú humano de loa tiempos mo 

clernoa, ofreoienclo al muaclo un cloÓWllento 3urÍd100 preventivo 4e -

asistencia y reparador de los intortunio~ del t~baJo que, aun -
' , , , 

cuando no constituyo un sistema organioo,si:rvio de base para pos-· 

teriorea estruoturaoioness por lo cual no debemos dejar de tomar• 

(;i.)Hemáin& lfárquez 1'. Accidentes del Trabajo y mafemed.ad.es Pro
fesionales. liaclrid. PP• 29 y sa. 
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lo en ouenta oamo un "falioao anteoedente hi•tÓrico~ 

lII).•MIXIOO IBDBPllmIIH'rl. 

Conaideraoione• Generalea.-Realizada nuestra e.mancipa • 

oiÓn política y abolido •l .aégim.ea Colonial mediante una combina

ción lllilitariata,101 de1tino1 de la naciente RepÚblica :U:eXioana -

quedaron en mano• del lllilitari11110 triun!ante 1 del Clero. Uno 7 -

otro, en cOJlllÚl oonsoroio pa~ la determinación de au l'Wllbo, 1Ólo

aclmitían gobernantes de au propia hechura para oonaerT&rlo• b&jo-

1u completa tutela y en inatitucionee que consolidaran au posición 

de pr1Tileg101 por lo tanto al constituirse el lsta4o l!exioano, • 

1&1 legi11aoione1 que ae Tetaron no ae preooupaball de laa ccndi -

oione• del trabaJador de la ciudad y mucho menea de las del 01111. -

peaµio, 1& que aÓlo atendían & loa aapeotoa polltiooe 7 a 101 de• 

1ue intereaea~ 

:Sl período agitado poeterior a loa primero• dÍaa de 

nuestra Tida autónoma en el que loa golpea de Zatado,el deaconoo! 

.miento de Congreso• 1 Conatituoione1 para. aatietaoer egoiamoa pe¡ 

aonali1taa,tomentad.o• i>or loa intereses creado• de 1aa clases aoi 
mo4a4a1, atrae sobre las incipientes 1n1tituoione1 del nuevo or -

den polÍtioo,el .máe grave recelo y la má• protianda deecontianza.

Ad.emÁa desde aua origenea •l Estad.o Mexicano tuyo que entrentarae 

con 101 intereaaa de doe graa.dea taocionea de la clase .4ominante

en la Colonia• el Clero 7 loa grandes propietario• que durante la 

lucha de independencia, lograron conservar y.meJorar sus privile• 

¡ioa al reforzar el derecho de propiedad¡ pugnaron además por el

oontrol del nuevo latado, graoias a una activa participación en -

laa maniobras pol{tica1. 
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Desde el pr:i.mer momento de vida del Estado Mexicano, em 

pezaron a perfilarse doa tendencias ideolÓgicas en pugna. Una que 

se inolina por el mantenimiento de los privilegios de origen 0012 

nial,que hao!a unirse fuertemente a los herederos de las antiguas 

clases dominantes que atraía a su causa a los nuevos dueños de ri 

queza y de privilegiosf tales como jefes militares, caciquea, res 

tietae, etc., empeiiadoa en estorbar todo impulso de renovación y-

mejoramiento. irente a esta tendencia obstruccionista encamina.da

ª retardar en todo lo posible el abierto desenvolvimiento del la

ta.do Independiente, encontramos en franca oposición a una minoría 

intelectual directora, que a.poya.da en la masa proletaria, ambioig 

. naba el mejoramiento de su clase 1 la renovación 1 transformación 

sociales de la antigua estructura. Ratas.dos tendencias ae fueron 
. , 

precisando oon JD810r claridad. a traves del iturbidilllllO, que puede 
. , 

sintetizarse como oontinuaoion del españolismo dominante, 1 de • 

las reacciones olerio&l y antipopular¡ esta etapa culmina con la

diviaiÓn ya perfectamente definida, de centralistas y federalie -

tas la que aparentemánte sólo significaba un problema de organiz! 

c.ión administrativa, pero que en realidad entrañaba una lucha -

tranca y resuelta de las dos tendencias. En torno del federalismo 

gravitaba la corriente innovadora. En el centralismo ee refugiaba 

la acción conservadora y obstruccionista. El antagoniamo de las • 

tuerzas en pu¡na, encuentra su plena expresión en la lucha empe~ 

da entre los partidos Libaral. y Conservador. 

El partido Conservador ousoó las tÓ:nmilas del régimen M 

antiguo, solidarizándose oon los representativos de la España fe~ 

dal. El partido Liberal integrado por nuestro,elemento.humano -

avanzado que contaba con la simpatía y apoyo populares, buséó las 
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nuevas !Órmulas, de aauerdo aon aquel momento histórico de Méxi -

oo. La luoba de estos par~idos como !actores de aaoiÓn y reacción 

en nuestro devenir pol!tico nacional, determinaron las distintas

fasestases de nuestra vid.a pÚblica,incluaive ocn las implicacio -

nea internacionales. 

As{ tenemos que, a oonsecuenoia de la Guerra de Indepeu 

dencia, nuestro pueblo quedó teóricamente emancipado¡ con todo d~ 

rante el periodo independiente, continuó sujeto a los detentado -

rea de larlqueza de origen colonial y por las nuevas clases que

en la lucha, aloanaaron preeminencia y poder. 

11 eiglo XIX mexioano,deaoonociÓ el derecho del traba -

j'o.Du.rante la primera mitad., continuó aplicándoee el viejo dere -

cho español, las litD1 !&! Ipdiae, las §!!!! Partidas, la Novísima 

ReoopilaoiÓp, etc.Los hietoriadores de ué:.doo han hecho notar que 

la condición de lo• trabajador•• no mejorÓ,eino que.ademirs au!riÓ 

laa oonseo~enoias de la orieie política, social y económica, en -

que se debatió la sociedad fluctuante. 

,, , . , 
Kstatuto Org&nico Proviaional. de la Republioa Uexioana. 

lios encontramos posterio:rmente, el Estatuto l'rovisional 

de Dn. l¡nacio Comon!ort del ~5 de mayo de 1856,en el que Única -

mente bacía mención, en materia laboral, de la duración del con -

trato de trabajo ( Ar1;. 32 ),y de la forma que deb!a tener la con 

trataciÓn de los menores de 14 años, en que se e.xig!a para BU va

lidez, el consentimiento de los padres o tutores del menor o en -

Bu defecto, el de autoridad pol!tioa, ( Art. 33 ). 
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La Constitución de 1857. 

La DeolaraoiÓn .!l,! Derechos del 5 de febrero, preámbulo

de la Constitución de 1857 es uno de los más valiosos documentos• 

jurídicos del siglo XIX 1 posee, de acuerdo con el pensamiento de 

su tiempo, un hondo sentido individualista y liberal. De sus die

posicionee, aon particularmente importantes para el tema que nos• 

ocupa, loe artíouloe ,o,5o 1 9o, relatiTcs a las libertades de -

profesión, industria 1 trabaJu, el principio de que& •nadie puede 

aer obligado a prestar trabaJos personales sin una ·Jwsta retribu• 

oiÓn y sin au pleno consentimiento • 1 el referente a la libert&cl 

de aeooi&oión. 

En doe.ocaeiones se propu10 al Congreso la cuestión del 

derecho del traba,jo, pero no 1e logró su reconocimiento, pues el

Talcr absoluto que loa defensores del individualismo atribu!an a

la propiedad prinda 1 la influencia de la escuela económica U.b! 

ral, constituyeron obstáculos insalT&bleBo J. pesar de ello, 1 en• 

referencia del Lic. A. sánohez Alvarado, • llo falto un diputado ~ 

constituyente que· con gran intuición jurídica alcanzó a preTer e1 

problema de las clases laborantes, este fué Ignacio .Bam!rez, sie~ 

do precisamente en el seno del Constituyente en donde este gran • 

pensador expuso la situación que vivían los trabajadores, .milll!ia • 

que no fue captada debidamente por la Asamblea •.(2) 

Don Ignacio Ram!rez, al di1cutirse en lo general el Pr2 

yecto de Constitución, reprochó a l& Comisión dictaminador& el ol 

vido de los grandes problemas sociales, puso de manifiesto la mi

seria y el dolor de los trabajadores, hablÓ ~el derecho del factor 

trabajo a recibir Wl salario justo ~ era la tesis del articulo 5o 

(2)Sánchez Alvarado A.Inst.de Der. Mex.del Trabajo.Tomo I,Vol.1,p.66. 
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y a participar en los bene~icios de la producción ~ es la pr1 

mera voz histórica en tavor de la participación de loe trabajado

res en loe beneficios de las empresas ~ y sugirió que la Asam -

blea se &Tocara al conocimiento de la legislación adecuada para. -

resolver aquellas grandes'cueetionee. 
, .. 

En atencion a la importancia de loe conceptos vertidos-

por este ilustre Constituyente en aue diacureoe del 7 y 18 de ju• 

lio de 1856 1 a la opinión del ~estro sánohez Al.Tarado que indi• 

ca a BamÍrez como • el Único CoDBtituyente que abordó el problema 

de loa trab&Jadorea en toda su integridad •,(~) transcribiremos a 
, . 1 - '· 

continuacion algunos de loa parrafea que en nuestro juicio son -

loa wta indicados para darnos cuenta del alcance en las ideas de• 

tan connotado personajea 

El 7 de Julio de 1856 Ignacio Ram!rez, &1 referirse al

Proyecto de Constitución, diJo entre· otras ooeaa1 • Seiiores, el -

Proyecto de Constitución que hoy se encuentra aometido·a las lu -

ces de Vuestra Soberanía revela en sus autores un estudio, no de! 

preciable, de loa sist~s pol!ticoa de nuestro siglo; pero al 

mismo tiempo un olTido inconcebible de las necesidades positivas

de nuestra Patria •. 

•JU más gre.ve de loa cargoa que .bago a la COlllisiÓn es -

de haber conservado la eenidumbre de loa Jornaleros • ••• • ABÍ ee 

.que el grande,el Terdadero problema social, es emancipar a los 

Jornaieroe de loa cap1~aJ.1ataa& la resolución es muy sencilla y -

ee reduce a CODTertir en capital &1 trabajo. Rata operaoiÓn exigí 

da imperiosamente por la jueticia,aaegurará al Jornalero no sÓlo

el salario que conTiniere a su subsistencia sino un derecho a di-

(3)Sánchez Alvarado A.Inet.de Der.liex.del TrabaJo.Tomo I,Vol.I,p.67. 
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vidir pro~oroionalmente las ganancias con todo empresario •. Y • 

concluye ati:nnando1• hoy los pueblos no quieren, no, el esplendor 

do sus se~ores, sino un modesto bienestar derramado entre todos -

loa individuo• •. (4) 

Bl.miamo il~stre pensador el 18 de julio de 1856 al. d.il. 

outirso el Artículo 120. del Proyecto, tuvo otra destacad.a inter

TenoiÓn en taTor de los desválidoa diciendo al respeoto1 

• ¿cómo se quiere que la Ley obligue a un hombre a tra

bajar, cuando tiene motiTos para no quererlo hacer?.! cómo se -
~ . . I 

quiere exigir indamniaaoion al que no tiene con que pagarla '·'ª~ 

mo prisioneros ?.• ••• • Creo, generalmente, cuando los hombree se-
. . , 

niegan a trabajar, tienen para ello algun motiYo y no obran por -

puro capricho • ••• • Be cierto que a loa jornaleros •• lea antici

pa clino:ro, p_ero no po:r t~Torooerloa, sino para eacl&Yi.aarloa e 1a 

ponerles un yugo abusando de 1u trabajo. illoa Tan contentos al -

trabaJo, lo buscan, y cuando •• niegan, es porque están canaad.oa

de las ou~ldades del propietario, porque están 'enfel'lllos o porque• 

ae :retraen de la leva y de loa impuestos exceaiToa • • 

••• • Se habla de contratos entre propietarios y Jorn&l! 

roa y tales contratos no son más que el medio de apoyar l& asela-

vitud • ••• 

••• • Si la libertad no ha de ser una abatraociÓn, ai no 

ha de ser una entidad.metat!sica, es menester que el CÓdigo !unfi! 

mental proteja loa derechos todos del ciudadano, y en vez de un -

amo, no cree millones de amos qua trafiquen con la Tida y con el· 

trabajo de loa proletarios •. 

(4)li'rancisco Zarco.Historia del Congreso Constituyente de 1856-1857. 
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~ •• • El jornaltro de hoy no JSÓlo sacrii'ica el trabajo -

ele toda su Tida, sino qu~ empeña a su mujer y los degrada esclavi 

aándolos para sac1ar·1a a'Taricia de los propietarios.•(5) 

Se¡Ún el llaestro !!ario de la CueTa, en el Congreso Con! 

tituyente de 1857 estuvo a ~~~o de nacer el derecho dsl trabajo. 

Al ponerse en discusión el ~ttoulo 4o. del Proyecto de Constitu

ción relatiTO a la libertad de la industria 1 del trabajo, SUBCi

tÓ Vallarta. el deba.tea en un brillante disÓU1'8o puso de ~1ties

to los mal.es del tiempo 7 babió de .l• necesidad de acudir en aux! 

U.o:de laa clases laborantea1 oon profundo conocimiento expuso -

los principio• del 
1
•.ool•lilllllo 1 cundo todo u.c:La penaar que ibll

a concluir en l~ Úecesidacl de UD derecho del trabajo semejante al 

-que se preparaba en .AlBMDia, contundió el problema de la liber -

tad. de industria con la protección &i traba.Jo.•(&) 

Sin embarso, el Uaestro sánchea AlT&rado no está de -

aouerdo. oon esta afirmación pues el 101tiene que• la interven -
' 

oiÓn de.Ig11Acio L.Vallarta se hiao al discutirse el Artículo 17 -

del Proy~cto de Constitución 1 no el Artículo to.en la sesión del 

· 8 de agosto de 1856 • ;y co.ntinúa diciendo que • Vallarta ni remo

tamente hizo un bosquejo del problema obrero, como lo hi.o Igna -

cio Raml'.rez, ya que éote desde el 7 de Julio de 1856 con singular 

precisión hizo reterencia expresamente al problema obrero, desco

nociendo por lo cuaJ. el D.r.de la Cueva paaa por alto el pensamie,n 

to fecundo del Diputado Ham!rea.•(7) 

"- oontinuaci~: J !l&ra dar término a esta breve exposi -

ciÓn transcribiré losprincipalH conceptos vertidos por Dn.Igna

, oio L.Vallarta en su discurso del 8 de agosto de 1856 a 

(6)D~ la Cueva,U&rio.Der.Mex.del·Trabajo.EdicciÓn VIII.Tomo I. p.93 
(7)Sanchez Alvarado A.Inst.de Der.l'ex.del Trabajo.Tomo I,Vol.I•p.67 
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• llueatra Constitución debe limitarse sólo a proclamar

la libertad del trabajo, no descender a pormenores eficaces para

impedir aquellos abusos de que nos quejamos, y eTitar así las tr~ 

bas que tienen como mantilla a nuestra industria, porque sobre -

ser ajeno de una Constitución de1cender a formar reglamentos, •n

tan delicada materia, puede ain querer, herir de muerta a la pro

piedad y la sociedad que atenta contra la propiedad ae suicida• ••• 

Concluye proponiendoa• ~ue nuestro CÓdigo !undalllental -

se reatrinJa a pr~olamar la libertad del trabajo encomendando a -

una Ley secundaria la organización de é1.•(a) 

Por todo lo anteriol'lllente expuesto, nea damos cuenta -

que a peaar de que 101 brillantes discuraoa de J>n. Ignacio Raud -
rez establecen la pauta necesaria para el nacimiento del Derecho

del TrabajcJ pero un error de Dn. Ignacio L. V&llarta, al ocnfun -

dir el probiema de la libertad de industria con el de protecoiÓn

al trabajo, hbo traoaaar tan loable labor en el Congreso Oonati- .. 

tuyente. Por lo tanto en el ArtÍcUlo Oc.de la propia ConatituciÓn 
I I ' . 

de 1857, solo quedo establecido el principio de la libertad del -

trabajo. 

Leyea de RetOl'llA• 

Las Leyes de Reforma, que transtormaron pro!undamente -

el régimen de la propie'd.ad, no contienen más diapoaiciones en ma

teria de trabajo, que el haber hecho extensiva la desamortización 

de los bienes del clero, a las corporaciones 1 cotradÍaa,7 el de• 

creto del 6 de marzo de 1861. 

(8) Francisco Zaroc.Histcria del Congreso Constituyente de 1856-1857. 
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:u decreto del 6 de marzo de 1861, prohibe bajo todo t.{ 

tulo," la extracción para el e::r.tranJero de los ind:Ígenas de l'llca

tán •, así como la da· loa mestizos, y previene la intervención -

del gobierno nacional en la celebración de los contratos de loca• 

oiÓn. de obras..-as:l como la necesidad de que el propio gobierno 

los aut~rice, cuando le emigración de 1oa lnd.Ígenaa y de los mes

tizos obedezca a esa causa. 

I.e¡ialaciÓn del IÍnperio de u.ximiliano. 

La leaialaciÓn del llllperio de l!&:l:imillano aunque parez

ca para4Ójioo, contiene una serie de disposiciones en benetic:io -

de los trabaJadoree, que ningún gcbiemo hasta esa techa hab!a e1!:" 

tablecido en territorio mexicano, por lo que debel!los tenerla en -

cuenta, como antecedente de :Lmportanoia. A continuación ~ondre-. 

moa las disposiciones relacionadas con la materia l&boral a 

El lo. de abril de 1865 1iendo lU.niatro·de GobernaciÓn

Jcaé ltar:ía Cortés Eape.raa ae e::r.pidiÓ el • latatuto ProTieioDai. -

del Imperio Kexicano •, que en aua art!cuJ.oa 69 y 70, incluidos -. . . 
en el capítulo de • Lu Garantías Ind.1Tidual•• •, prohibió loa -

trabajos gratuitos y torzadoa, previno que nadie podía obligar 

sus ser.icioa sino temporalmente y ordenó que loa padres o tuto -

res deb!an autorizar el trabajo de los menoru •. 

· Con la misma techa tué cread.a la JUnta Protectora de -
I • I 

las Clases Uenesterosas. La denollÚ.QILOion, augiere una institucion 

de beneficencia, sin embargo no tué as!, ya que 1e trató de una -

oficina que recibía las que~aa de las ele.sea .menesterosas y que -

debía de proponer las ~edidas que Juzgara conTenientee para mejo

rar 1a situación moral y material de esas mismas clases, as! como 
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la de proponer reglui.entos que ordenaran el trabajo y tiJaran la• 

cantidad y el modo de retribuirlo. 

Bl lo. de noTiembre de 1865 se pro.m.ulgÓ la Ley •obre • 

~rab&.Jadoree, la cual quedó contenicla en 2l artículo• todo• e11oa 

de gran. importancia, aobre todo por la época en que tueron prom.ul 

¡adoa •. Dicha ley entre otras coeae eetablec:la a 

• Art:íouio a. -:im todaa laa tincaa ae dan a loa traba,f.1 

dore• agua y habitación. • 

• .A.rt!culo 15.•Rn o~o de entezmarae \Ul Jo:rnalero,el -

amo 1• proporcionará 1& aaiatencia.1 aedicinaa nece1ar1 .. 11 el• 

Jornaleromillio la• quiaiere, 1eetoa1aato1 ·~ pa¡arÚ cleeoonta¡ 

4o al operario una cuarta parte 4e su Joma1.• 

• Al't:Íoulo 16.-To4o agricultor en ouya tirloa reaid&n Pi 

re. au explotación más ele veinte tamiliu, deberá tener una eecue• 

ia.sratuita, donde ee eneeñe la leotun 7 la eacritun. Lamiama

obligaoiÓn ae hace ezteDlliT& a las tábricaa, aai º!MllO a 101 t&llJ 

rea que teágan más de cien operarioa.Y(9) 

J:Uial.m.ente,con la miama techa lo. de noTiem.bra de 186~. 

se promulgó l• Ley Sobre La Policía General del Imperio, que. en • 

aue artículo• 262 1 263 trató' de reglamentar_ el uao del tóatoro -

blanco en las industrias cerilleru por la. serie de peligro• a -

que estaban e.xpuestoe.loa que intenen:Íu en au tabriéaciÓll 1 ae

ordenab& para tal erecto, que el Consejo Central dete:rmiuai'a la•- . 

existencias en poder de los industriales, declarand.o que eaaa -

e.xiatencias serían las ÚJiir.Jaa que podrían utilizarse, ·, que ae .d! 

b{a proponer un.plan encaminado a impedir la fabricación de ceri

llos con ese tóstoro.( Aqu:Í ya encontramos W1 claro antecedente -

de las actuales medida.a de seguridad e higiene en. favor de loa 

trabajadores). 
(9)Castorena.J.J.Tratado de Der.Obrero. la.EdiciÓn.pp•ll5-ll6. 
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Con lo anterior se revela cómo el Segundo Imperio captó 

loe probienla.e sociales de U:ÓXico, pero por el origen ele este s'is

tema, nacido de la traición de un grupo político hacia su Patria, 

no podía ser menos 112111inente su desaparición, logracla por loe pa

triotas mexicanos a cuya cabeza estuvo en todo momento Dn, Benito 

Juárez y que supieron luchar por la supervivencia de la Nación li~ 

xi.cana y por loB principios de la Soberanía lfaqional. Con tal mo

tivo, diaba legislación perdió su vigencia y validez jurídica.Sin 

embargo no quid.moa deJar de comentarla CO!llo mero antecedente hi§. 

tÓrico. 

Conaide:racionea Gener&lei.~ A finea del aiglo Y.IX y en

li. primera década del aiglo XX¡, KÚioc ae bal.laba baJo el. gobier

no Wliperaonal d.e UD& cliotadua que duró treinta _años. :Sl Pr~si -. , . ' . . 
d.ente no 1010 nombraba loa miembros de su gabinete, aino que tam-

bién hacía la designación de loa miembros de la Suprema Corte de

Juatioia, d.e las cámarau de Diputados y Senadorea y nombraba ade-

~s a loa gobernantea de los Estados¡ aon todo esto apena.a se cu

brían las apari~nciaa en cuanto a·ia eleociÓn popular de todos -

aquellos funcionarios. n pueblo, aletargado, no l:lac:Ía uso de sus 

derechos políticos de coni'ol'lllidad con la Constitución de 1857. 

La desigualdad en el reparto da la riqueza, la miseria

d.el campesino, el.el trabajador y de todos aquellos - casi la tot~ 

lid.ad d.al p&Íe - que no pertenecían a las clases privile¡;iade.s,

acabaron por desembocar en un movimiento revolucionario· cuyo corQ 

lario y cima fué la Constitución de 1917, oon la· Declaración de ~ 

los Derechos Sociales. 
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Por lo que tooa a las cuestiones de trabajo, debido a -

los prinoipioa liberales reinantes a partir de la ConstituoiÓn de 

1857 1 quedaron sujetas a la ley civil, régimen que dejaba al tra

bajador en un plano de indefensión. Por otro lado los salarios 

eran bajos, hab!a jornadae excesivas de trabajo, empleo de .muje -

rea y de menoree, etc. y las reparaciones o demandas en caso de -

accidentes, ten!an que ser también resueltas por la ley civil. Rl 

trabajador mexicano en esta épooa, sutría un retroceso en oompal"§ 

oiÓn con el trabajador anterior a la Independencia. 

~l period.ist& norteamericano .Tobn .ltenneth rurner en 111-

li bro • Kéxioo Bárbaro•, escrito en 1908 y publicado por primera 

vez en 1911, nos dice lo siguiente• 

• Bn~éxico no bay leyes de trabajo en vigor que prote

jan a loa'trabajadorest no se ha establecido la inspección de las 

tábrioasf no hay reglamentos eficaces contra el trabajo de los m! 

norea1 no bay procedimientos mediante los cuales los obreros pue

dan cobrar indemnización por daños, por heridas o por muerte en -

las minas o en lae máquinas. Loa trabajadores, literalmente, .no -

tienen derechos que los patrones estén obligados a respetar. 11 • 

grado de explotación lo determina la polÍtioa de la empresa; eea

polÚica, en :i.iéxioo, ea como la que pudiera prevalecer en el m.&n! 

30 de una caballeriza, en una localidad en que loa caballea fue • 
.- ' ' 

ran mae baratos, donde 1as utilidades derivadas de au uso !ueran-

sustanciosas, y donde no existiera sociedad protectora ele anima -

les • 

• Además de esta ausencia de protección por parte de 

los poderes pÚblicos, existe la opresión gubernamental; la maqui

naria del régimen de D!az está por completo al servicio del pa --
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trón, para obligar a latigazos al trab<l.jador a que acepte sus con 

dioiones."(10) 
' 1. 1 ' I 

Aoi tenemos que, gracias al regilr.en de opreeion de Dia: 

a costa del sacrificio de los trabajadores, uéxico rué abierto a

loe capitales extranjeros, que encontraron el medio propicio para 

desarrollarse¡ nos encontramos que durante la primera década' del• 

siglo XX, las principales industrias estaban en manos de norte&m! 

rica.nos, ingleses, franceses, holandeses, alemanes y españoles, -

quieneo en complicidad con las autoridades de la dictadura, come

tieron las peores iniquidades en perjuicio de la clase laborante. 

Por eso la Revolución de 1910, con pleno sentido social, 

fué la explosión incontenible de los anhelos de redención de nue1 

trae masas desvalidas que,a pesar de un siglo de lucha cruenta -· 

por reivindicar sua derechos esenciales y humanos, no hab!an en -

centrado hasta entonces, au adecuada y justa satisfacción. 

1.-Principales Antecedentes del Artículo 123 Constitu,

cional.- .Aconteo1miento1, Planes y Leyes del Período Pre•Constit! 

cional. 

, A.).-LegislaciÓn Pre-Revoiucionaria sobre Ri~agos Profe

sionales.- Loa CÓ~igos Civiles vigentes en la época Pre-Revoluci¡ 

naria, hacían derivar de la Teoría de la Culpa y de la Culpa Con"'., 

tractual, la responsabilidad que pudiera resultar cuando algún • 

trabajador sufriera un daño al estar prestando sus servicios1 

Francia desde el año de 1898, había adoptado la Teoría del Riesgo 

Profesional¡ en ~éxico, encontramos dos actos legislativos innoT! 

dores de ~quella época, en la práctica viciosa que se aegu!a como 

un eco de la tloreciente Teoría del :aiesgo Pro!eoional, éstos fu!· 

(lO)Kenneth Turner Jol:ln.~éxioo Eárbaro.1965. pp. 174-175. 
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ron: • La Ley de José Vicente Villada • y • la Ley de Bernardo 

Reyes •. 

Ley de José Vicente Villada.- Era Gobernador del Estado 

de Yéxioo Dn. José Vicente Villada cuando se promulgó la prilllera

Ley sobre Accidentes de Trabajo el 30 de abril de 1904 que rué py 

blicad.a por la Gaceta de Gobierno, el 21 de mayo del miB1110 afio¡ -

dioba ley, se encuentra contenida en 8 artfculosf y en el articu

lo 3o. se encuentra enunciad.a la Teoría del Riesgo Pro!esional 

que establece la obligación para el patrón, de indemnizar a sus -

trabaJadores cuando sufran accidentes de trabajo o enfermedades -

profesionales porque se presume que todo accidente de trabajo era 

consecuencia de éste, mientras no se probara lo contrario. Sin em 
bargo el monto de las indemnizaciones era demasiado bajo,puee con 

aist{a en el pago de atlllOiÓn médica 1 el pago del salario, pero

en caso de durar más de tres meses la incapacidad orig:lml.d.a por -

la enfe~edad, el patrón quedaba liberados también se liberaba al 

empresario en caso de quedar el obrero imposibilitado total o Pª! 

cialmente para el trabajo, si la inoapaciclad provenía de acciden

tesJ en el contrato podía ser pactado que la duración de la res -
- , ' .· , 

ponsabilidad patronal fuera por un texmino mas largo; el patr.on -

quedaba obligado en caso de muerte del trabaJador, a pasar los g~ 

tos de inhumación, entregando el equivalente de 15 días de sala -

rio a sus familiares, sin más requisito que el de la.mani!iesta -

dependencia económica. 

'Establece además, la irrenunoiabilidad de los derechos

d.erivados de la Ley en perjuicio del trabajador, oonsignándose e.e. 

m.o.exoluyentes de responsabilidad, la embriaguez del obrero o el

inoW:nplimiento del contrato y el trámite para formular las recla-
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maciones, se bac!a por medio de juicio eúmario. 

Ley de Eernardo Reyes.- El 9 de noviembre de 1906, sien 
' . . 

d.o Gobernador del Estado de Nuevo Leon el General Bernardo Reyes, 

se expidió la •Ley sobre Accidentes de XrabaJo1 QUe se encuentra

contenida en 19 art!culos •· 

La Ley de :Bernardo P.eyee concuerda con el sistema legal 

de Villada al ini:poner al empresario la obligación de indeJDnize.r a 

los trabajadores por los accidentes de que :i'uesen v!otimas en su

.labor pero al c;.uedar a cargo del empresario :La prueba de exculpan 

te de responsabilidad, desgraciadamente dejaba la puerta abierta

ª los patronee, ya que se refiere en el inoiso lI del artículo lo. 

de la Ley, a la •negligencia in9%cusable o oulpe. grave de.la v!c

tim& •11) lo que permitía al patrón burlar sistemáticamente, en -

la práctica, el .espíritu de la doctrina del riesgo profesional; 

Inspirada en la legislaoiÓn tranoeea, y al igual que la 

Ley Villada, no aporta definición alguna sobre accidente de tralJ! 

Jo, señalando en su articulado las in~uetriae en qu.e tendr!a apli . 

caciÓn y el monto de las indemniaaoionee, fijado con un criterio

más amplio y equitatiTO que en la Ley Villada. latae 1ndemnizaci~ 

nee se.estipulaban en la forma siguiente• asistencia médica y ta¡ 

macéutica por un tiempo no mayor de seis.meses; en caso de incaP.i. 

oidad temporal, total, el ~O"~ del salario del trab&Jador, basta -

que este pudiera reintegrarse a eua labores, sin que esta obliga

ción subsistiera por un término mayor de doe años¡ si la incnpaoá 

dad era temporal parcial, la indemnización era de un 20 a un 40~G, 

durante un plazo basta de un año y medio; en caso de ser permanen 

te total, salario Íntegro durante dos años; si era permanente pa~ 

.{ll) :La Huelga de Cananea. Fuentes para la Hiet.de la Rev.Uex.F.c.E. 
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oial, igual indamnizaoiÓn que la de incapacidad temporal parciaJ.J 

50¡~ del salario del trabajador, hasta que este ,pucliera raintegraI 

se a sus labores, sin que asta obligación subsistiera por un tér

mino uayor d.a.dos aüos¡ si la incapacidad era temporal, parcial,

la indemnizaoiÓn ara de un 20 a un 40;~ durai te un plazo h.a.sta de

un año y medioJ en oaac da ser permanente total, salario !ntegro

dÚrante dos ai'loss si era permanente paroial, igual indemnizaoiÓn

que la de inoapaoidad temporal parcial¡ en caso de falleoiraiento

del obrero, el patrón estaba obligado a entregar a la familia una. 

pensión, que fluotuaba entre diez meses y dos años de sus sala--· 

rios !ntegros,en vista de la dependencia' eoonÓmica sÓlo de padres 

o abUelos o bien· de hijos, nietos y cónyuge. 

Por lo que res,peota al procedil!liento que debía observa¡ 

ee para exigir el pago de las indemnizaciones por accidentes del- . 

trabajo, 1& Ley estableo!a en sus art!oulos 7o. y aiguiantea, un

aiste.wa práctico y aencilllo, consistente en un Juicio verbal, con 

simplificación de loa trámites y reducción de los términos. 

Por lo tánto, como dice el l!aestro sánchez Alvarado& 

"Las .anteriores legislaciones sobre Riesgos Profesicna.lee es ind!! 

dable qúe denotan un gran adelanto al adoptar la teoría del Ries

go Profesional, el principio da irrenuncia.bilidad y la responsa.b! 

lidad patronal oon la oonseouante obligación de pagar la indemni· 

saciÓn oorrespondiente. Y por eso debemos de conside:rarlas como -

un antecedente a la fracción XIV del Artículo 123 Ccnstitucional

en su apartado ''A". (12). 

(12).- sánchez Alvarado Alfredo.- Inst. de Der. Uex. del Trabajo. 
Tomo I. Vol~ l. p. 77 • 

¡ 
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·B).• Aconteciin!entos Sooiales Anteriores a la Constitu

oiÓn de 1917. 

Programa del iirtido Liberal ~e;cicano.- Desde fines del 
;" 

siglo pasado y principio$. del actual, la oposición al régimen de

DÍaz fue manifiesta sobre'. todo por el Partido Liberal Mexicano c~ 

mo se hac{a saber por me~q.!le publicaciones en los periódicos co 

mo il li!J..2 S!l, Ahuizote, dirigido por Juan Sarabial Rxcélsior, 

por Santiago de la Hoz1 Regeneración, por Ricardo Florea U&gÓnJ -

as! como !Ji Diario ~ Bosar, que atacaron sistemáticamente al • 

Dictador, criticando primero a la administración de juat1o1a y -

más adelante a todo ~~por~iriato. 
- · .. ·· .. 

11 10. de Jlllio de 1906, Ricardo y Enrique Floree l[agÓn. 

Juan y lfanuel Se.rabia, Aiitonio l. Villareal, Librado BiTera y Ro

sa1!0 :Buatamante, proclamaron en san Luis liiaa~uri, el Programa -

del Particlo Liberal y líaDitiesto a J.a llaaión, en donde se dice, -

entre otras ooaaa, qua 1 un gobierno que ae p:reooupa. por el bien

eteotivo de todo el pueblo, no puede permanecer indiferente ante

la importantísima cuestión del t:rabaJo •. AlÚ se habló de la de -

plorable situación del trabaJador industrial., del jornaleros en - -

el oampo, •verdadero siervo de loe modernos aeñores feudales•,

de los bajos salarios y la máxima labor de ocho horas q,ue es lo -

mínimo que puede pretender el trabajador para que es~é a salvo de 
. , , 

la miseria, se pide la reslamentaoion del servicio domestico, del 

traba.jador a domicilio y 1a proteociÓn a la mujer y a1 niño que -

trabajan. Se establecen en este documento, necesidades 00I:1o"el Di! 

joramiento de las condiciones de trabajo, la equitativa distribu

ción de la tierra y facilidades para cultivarlas y aproveoharlas

sin restricciones• y ya se vislU1:1bra sin dudas que habrá de lo·

grarse por estos medios 11 inapreciables ventajas a la NaciÓn",en--

l 
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tre otras importantes or!tioas al rég~nen de la dictadura y medi

das de tipo laboral, debemos agregar el descanso obligatorio, la

obligaoiÓn de indemnizar accidentes del trabajo, la de dar aloja

miento higi!Ínioo a los trabajadores, el que no se hagan desouen·

tos al jornal, la de suprilllir las tiendas de raya, el que no baya 

despido injustifioado y que no se ocupe eÓlo en minor!a a los ex

tranJ eros. ( 13 ) • 

En dioho Programa. se proponen algunas Reformas Constity 
, 

oionales, en relaoion oon nuestro tema de trabajo, bajo el rubro• 

Capital y 'rabaJo donde ae pide entre otros asuntos vitales, que· 

en el punto 27 se reformara la Constitución en el sentido de eat! 

bleoera "La indemnización por accidente y la pensión a obreros 

que hayan agotado sus energías en el trabajo". (14). 

Uno de los aciertos que tuvo al Programa Liberal consi~ 

tiÓ en haber sido una obra de conjunto, preparado a través de naÚ1 

tiples informaciones y observaciones, elaborado oon vista, no só-

lo a enjuiciar al portiriato, sino a aatisfacer las neoesidádes • 

entonoes exist~ntes. Fue el conjunto de opiniones y proposicione~ 

provenientes de individuos 1 grupos afectados por las desigualda

des, el que se canalizó y llevó basta la síntesis con que tue pr§ 

sentado el Programa Liberal en 1906. 

Para terminar, y según opinión del Ing. W.guel Garo!a • 

Cruz; 11 este docU111ento, en la Historia de l.a Revolución Yexicana,• 

ea probablemente el que tuvo mayor influencia y trascendencia pa

ra elaborar la doctrina y la teoría política del gran movimiento

revoluoionario". (15). 

(l~).· Planes Pol!ticos. l!'Uentes para la Hist. de la Rev. Uex. 
F" O, E, PP• 10 X 13. 
(14).-Planes Polltioos,li'uentes para la Riet.de la Rev.Mex. p.12. 
(15).•Gara!a Cruz U.Evol.~ex.del Ideario de la Seg.Soci~l. p.l8, 

~ ••rnAC 
U. N. A. M, 
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Huelgas S.!! Cana.nea l Rio Blanoo.- En Ca.11anea, Eeta.do de 

Sonora, babÍa descontento entre los trabajadores de la empresa 

norteamericana que explotaba las minas de cobre• Th• cananea Oon

aolidated Copper Company, tanto por los bajos aalarioe como por -

loe malos tratos que recibían del person:al norteamericano y en 

particular de algunos capataces. La situación era cada vez m~s 

dificil y la tirantez de las relaciones aumentaba cada d{a entre

o breros y patrones. Al fin, la huelga comenzó el lo. de junio de• 

1906. Loa prinoipales dirigente• del movimiento fueron los tra.ba

jauorea· Uanuel u. Diéguez y lateban ». Calderón. 

Inioiada la huelga, loa obreros presentaron a la 0111pre• 

ea un pliego de peticiones 1 entre l&a que aolioitaban &Wllento de

aalarios en razón de que se l•• hab!a aumentado el trabajo¡ pe--· 

dÍan además, igual.dad de condiciones de loa trabajadores mexica•• 

nos, respecto a las que se otorgaban a los norteamericanos; pero

dichas petioionea fueron calificadas de "absurda.a" por el abogado 

de la empresa. in la tarde del lo. de junio se organizó una orde• 

nada manifestación dtl tres mil trabajadores de la empresa minera. 

Desfilaron por las calles de la población basto la maderería da • 

la Cananea Oopper, para invitar a loe obreros que aún segu:Ca.11 tr! 

bajando a unirse al moTimiento. Estos lo hicieron provocando, de¡ 

de luego, la ira de los jefes norteamericanos. Los hermanos l.ret-· 

calf, desde un baloÓn, arrojaron aaua con una manguera oo bre · 1os

manifeotantes. La respuesta i'ue una lluvia de piedras y la contr~ 

respuesta un tiro que mató instantáneamente a. un obrero. La lucha. 

comenzó. Los dos hermanos !ietcal.t y diez trabajadares mexicano3 -

murieron en el primer encuentro. Las refriegas se repitieron en -

más de una ocasión durante ese dÍa y el siguiente. De un lado el

gobernador del Estado de Sonora, lzábal, que hab{a llegado a Cell!!: 
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nea oon cerca de cien hombres, las autoridades loo~les, los em--

pleados extranjeros de la compania, y 275 •rangers" norteamal'ica

nos al mw1do del coronel Rining, que habían cruzado la frontera a 

petición del .mandatario sonorense. Del otro lado loe cinco mil 

trescientos trabajadores de las minas de cobre. Aquellos, perfec• 

tarnente armadosf éstos, prácticamente inermes. Es cierto que asa1 

taron los montepíos y se apoderaron de algunos rifles, escopetaa

Y pistolas, pero muy pronto se lee agotó el parque y quedaron in

defensos. 

Perdieron loa obreros. Las amenazas del jei'e d~ armas,• 

general Luis E. Torrea, de enviar a loa huelguistas a pelear en -

contra de la tribu yaqui, por una parte, y por la otra el hambre¡ 

·1oa obligaron a regresar al trabajo. ~uel u. Diéeuez, Esteban -

B. Calderón y José :ua. Ibarra fueron aprehendidos y sentenciados

ª au:f'rir ló años de prisión en el Castillo de San Juan de Ul.Úa., -

la espantosa. y aubhwn.e.na cárcel donde el por:f'irismo arrojaba a • 

sus víctimas. As!, a sangre y :f'ueso, con mano de hierro, se creyó 

que podían contenerse las legítimas aspiraciones de la masa trab.il 

jadora.. En cambio, 11 a los norteamericanos, que inmolaron a me:cic:i

noe, se les protesiÓ la fuga con dirección a los Estados Unidoa,

no.d.a menos que por recomendación del Presidente de la RepÚblica11
• 

(16). 

Siete meses después de_ los sucesos de Cananea, había de 

registrarse en el.Estado de Veraoruz otro suceso sangriendo y de

~s serias co11seouenoias. 

A msdiado~ de 1906 se organizó en BÍo Blanco el Gran -

círculo de Obroros Libres el cual, en su Órgano periodístico ~ 

(16) La lluelcra de Cananea.Fuentes para la Hist.de la Rev. llex. ~· 
:ccan. 
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do Libera.J., principios rad~cales de abierta y decidida oposiciÓn

al régimen del seneral Diaz. Ideas que alarmaron obviamente a los 

capitalistas. A fines de noviembre de 1906 el Centro Industrial -

líe:cicano de Puebla, -asociación patronal.-, expidió un reglamen

to para las fábricas de hilados y tejidos de algodón, en el que -

se re.bajaban los salarios argumentando para ello, especialmente,

que la materia irina, el algodón, ha.b!a subido de precio. Las prg 

testas no se hicieron esperar y el descontento cundió entre loa -

obreros. Hubo paros y huelgas en varias fábricas. Intervino el 62 

bierno del Centro y los obreros y patronos ofrecieron someterse -

al laudo que habr!a de pronunciar el Presidente de la RepÚblica. 

Rl laudo se d.iÓ a conocer el 5 ·~e enero de 1997 en un -

teatro de la ciudad de Orizaba a los trabajadores de las fábricas 

vecinas y consti tuyÓ, un do~umento en que se dabe. la más absoluta 

protección a los intereses de loo industriales en contra de las • 

justas peticiones de los obreros. Estallo ruidosa la inconformi-· 

dad y se resolvió 110 obedecer las Órdenes presidenciales. El ard 

culo lo. del laudo dec!as "~l lunes 7 de enero de 1907 se abrirán 

todas las fábricas que actuaL~ente están cerradas en los Estados• 

de Puebla, Veracruz, Jalisco, ~uerétaro, Oaxaca y en el Dietrito

Federal, y todos los obreros en-;rarán a trabajar en ellas, suje-

tos a los reglamentos vigentes al tiempo de clausurarse o que sus• 

~ropietarios hayan dictado posteriormente y a las costumbres esta 

blecidas 11 • (l7). De esta iuanera, loe hilanderos y tejedores qued§, 

ban en J~anos de los patrones y se prolonGa~a además la vigencia -

del Reglamento que hab!a provocado la a~itaciÓn. 

(l7) Barrera Fuentes F. Hist.de la Rev.~ex. ll~xico 1955.p.218. 
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El d{a 7 4e enero, en R!o Blanco, los obreros no entra

ron a la tábrioa. Se presentaron ~rente a las puertas para impe-· 

dir que alguno entrara. :Loa 'dependientes de la tienda de raya se

hioieron de palabrae con un grupo de obreros. llenudearon las inj!:i 

rias y sonó un tiro. Un obrero cayó muerto. Alguno de los depen-

dientes hab{a disparado au pistola. I& muohedumbre se arrojÓ so-

bre la tienda y, después de saquearla, la incendió. 

La muchedW!lbre indignada y rabiosa, formada por hombrea 

mujeres y niños, resolvió marchar rumbo a Orizabé.. Muchos de sus

integrantea jamás volverían a sus hogares. Una fraco.iÓn del 120.-

. Regimiento se había apostado en l& Curva de Nogales y &l aparecer 

la multitud, loa aolda4os dispararon sus a:maa una y otra vez, 

cumpliendo Órdenes de su jete, el general Ros&l!o Yartfoez. No -

hubo aviso previo de intimidación. El saldo• doscientas víctimas• 

entre muertos y heridos. Pero no :Ue eso todo. Durante el resto -

del d{a y parte de la noche, los soldados se ocuparon de cazar a• 

los pequeños grupos de obreros dispersos que huían para tratar de 

salvarse. La persecución fue encarnizada, innecesaria y brutal. 

A la mañana siguiente, frente a los escombros de la 

tienda de raya de Río Blanco, fueron fusilados Rafael Yoreno y ll! 
nuel Juárez, presidente y secreta.rio del •Gran o!rculo de Obreros 

Librea•. A otros dirigentes menores ae lea deportó al lejano e 

insalubre Territorio de ~uintana Roo, be.jo condena de trabajoe 

forzados. 

Las huelgas de Cananea y R!o Blanco fueron los movimie.u 

toa obreros que conmovieron aon mayor intensidad al régimen del ~ 

general D!az, '1 como dice el Ya.estro sánc,P.ez Alvarado: 11 El porfi-
I. I I 

rismo solo arroja el ealdo tragico de un sin numero de trabajado-

res que fueron sacrificados por las bayonetas al servicio de la -
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dictadura y de los intereses capitalistas, al ahogar en sanbre t~ 

do intento de mejoramiento•. (lB). 

Líani!iesto Pol!tico _4!!1 Partido Democrático.- Kl Parti

do Democrático, presidido por el Lic. Benito .l'Uárez ira.za e inte-

grado por proteeionistas· e intelectuales de prestigio reoonooido

en la Nación, en su l!anitiesto Pol!tico de lo. de abril de 1909,

se comprometió a expedir una Ley Sobre .Accidentes del frabaJc,reJ. 

ponsabilizando a las empresas. 

J)iacu¡so .9! ~ !! ~ !t rn !! li12.&• Al aceptar

IU candidatura a la Presidencia de la BepÚblica, don hanc~co I. 

l!'adero otreoiÓ, en su discurso del 25 de abril de 1910, pre!entar 

las iniciativas de Ley convenientes para asegurar pensione• a loe 

obreros mutilados en la industria, en las Jllinaa o en 1• agrioult.K 

ra, y por primera vez ae otreoe pensionar a loa familiar•• da los 

obreroe en caso de que perdieran la Tida en el trabajo. 

{ . . 
Ideario Pol tioo del·~· !'.22· Va:quez Gom.ez,. Por eu -

parte el Sr. Dr. Francisco Vázquez GÓlllez, candidato a la Vicepre

sidencia de la RepÚblioa, hizo del conocimiento general au Idea-

rio PolÍtioo el 26 de abril de 1910 y en el punto sexto aatipu1ó1 

•YeJorar la condición material, intelectual y moral del obrero, -

creando escuelas-talleres, procurando la expedición de leyes ao·

bre pensiones o inclemniaacionea por accidentes del 'trabaJo, '1 ocie: 

batir el alcoholismo '1 el juego• •••••• (19). 

Programa. .!!!! Partido Constitucional l'ros:redsta.-11 h¡ 

tido Constitucional Progresista, que apoyó la oandidatura para -

Presidente de la RepÚblica del sr. :tEadero., en su programa aproba• 

(18) Sánchez Alvare.do A. Inst.de Der.llex.del Trabajo.Tomo I Vol.I 
p.75. . 

(19) Silva Herzog J. Breve Hist.de la Rev.Uex.F.C.E.p.73. 
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do el 6 do agosto de 1911, se comprometió solemnemente a expedir

leyes sobre pensiones e indemnizaciones en caeos de.accidentes de 

trabaJo. 

IniaiatiTaa ~ Ley~ Accidentes ,!!! Trabajo ~ ~-
. . . . . , 

tiembre ~ 1911.- Kl Sr• Lic. Luis Cll&vez Orozco, refiere que en-

el llolet:Cn del Departamento de Trabajo correspondiente al 18 y 19 
. . , 

de aeptiembre de 1911, los diputados Prida y Aloerreca,. publica--

ron aus iniciativas de Ley contra los accidentes del Trabajo.(20) 

~ W!!!! i'ol'!lllllar !!! J2!!!!. E!!:! !!!!.! Legislación -

Obren.- Ya oomo Presidente de la BepÚblioa Francisco I. Uadero,.

en diciembre de 1911 ordenó a Don Abraham Gonsález y al Sr. Lic.

Federiao González Garza, Secretário 7 Subsecretario de Goberna--

ciÓn reapecti'falD8Jlte, que establecieran las bases general.es para

una l•gialaciÓn obrera¡ bases para el mejoramiento de loa obre••• 

ros, debiendo interTenir loa propios trabajadores y patron~a. Se

enouentran a¡J.:Í disposiciones sobre Seguridad y. Salubridad en -

talleres, previsión y seguros. Las :Bases Generales llegaron a fo~ 
I , I I 

mula.rae; pero la oposicion al rsgiJIJ8n de loa hermanos Vazquez Go-

mea y la rebelión de· Pascual Oroaco, impidieron a la Secretar!a • 

de Gobernación continuar esos estudios y elaborar el proyecto de• 

la Ley que tenían planeado • 

.Reslamento .!!! Policía !Y:!!!!:! z Seguridad !!! los I!:!!!!-
J.2§ ~ las ~·- El 17 de octubre de 1912, siendo Presidente -

""rancisco I .• !ladero, ae expidió el ·Reglamento de Policía ~inera y 

Seguridad en loa Trabajos de las Minas, que señala& 

•Art!cuio 60.- Loa duefloa de las minas en explotación -

deberán tener disponibles en ellas medicamentos y medios de soco~ 

(20). Garcfa Cruz K. ~Tol~ex.del Ideario de la Seg.Social.p.28. 
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rro para loa heridos•. 

•Habrá siempre una o más personas adiestradas en la su

ministración de loe primeros auxilios a loe heridos, aetix1ados,

eto., y ouando el nÚmero. total de operarios exceda de cien, debe• 

rán tener además a su servicio, un ingeniero y un médico ciruJa-

no•. (21). 

Decreto .!!! Venustiano Carranza, Gobernador .!!!! ~ -

.!!!. Coahuilt·· El 21 de diciembre de 1912 (»iario Oficial de 14 de 

enero de 1913), Venustiano Carranza, oomo gobernador del Xstado -

de Oo&huila de Zaragoza, expide el Decreto número 1468 de la Ley

de Accidentes del Trab&Jo. (22). 

lroYeoto. il Ley para reparar !l 2!ñ2 por Rieasoe ~ 

sionales.•ln el afio de 191Z, en un Congreso de la Unión que ya • 

agonizaba o estaba en condiciones dÍficilÍsilllaa baJo la opreaiÓn

del Gobierno usurpador de Victoriano Huerta, pZoeaionado hondamen

te por la realidad mexicana, loa diputados por Aguascalientee, -

Eduardo J. Correa y Román .Uoralea, presentaron el 27 de mayo, 1u

famosa Ley para remediar el daño procedente del riesgo pZoofeaio-· 

nal, en que propon!an la creación de una O&Ja del Riesgo Protesi¡ ,, 
nal.. 

Primer Proyecto .!!! Le¿ Federal ~ 'rl'aba3o.- Kl 17. 4e • 

septiembre de 1913 los diputados José Uatividad uadae, Luia Ma

nuel RoJas, Alfonso Cravioto, Uiguel Alard!n, li'ranoisco Ort!a Ru• 

bio, Guerzayn Ugarte, JeaÚa Urueta y .iÍlix H. '.eaiavicini, preaen• 

taron en la cámara de Diputados el primer Pr1;yecto de la Ley Ji'ed! 

ral del TrabaJo, en qtW se reformaban los artículos 75 y·309 del~ 

CÓdigo de Comercio, con el fin de plantear soluciones legales a -

(~l) 1 (22) Revista Kex.del irabaJo NÚm.4 Tomo XIV.-6a.Epoca.p.63 
lisxico 1967. . · 
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los .Problemas siguientes• contrato de trabajo, deacanao domiqical, 

salario J:1!nimo, hab1tao1Ón del tr_abajador, aducaoiÓn de loa hijos 

de loa obreros, ao~idantas del trabajo y seguro social. 

~odas estas inioiativaa quedaron pendientes ya que en -

octubre. al Congreso tué disuelto y loa diputados enoarcaladoa por 

laa tuerzas da la usurpación huartista. 

Pacto eptre Carranza z !! .2!!! ~ ~ Uundial.• llll• 

17 da febrero de 1915 la Oaaa del Obrero Uundial !irmÓ un pacto -

con don Venuatiano Oarranaa donde aa comprometió a dar oontinsan• 
. . . . I 

tea obreros armados para la Revolucion y hacer propaganda para el 

triunfo de la oauaa conatituoicnalista, a cambio de qua el gobie,E 

no triunfante se avocara desde luego al estudio y resolución de -

loa problémas obreros. 

In la cláusula primera de esta pacto se ettableciÓI 

•El Gobierno Oonstitucionaliata reitera au resolución -

da mejorar, por medio de layas apropiadas, la condición de loa 

trabajadores, expidiendo durante la lucha todas las leyes qua 

sean necesarias para cumplir aquella reeoluoión• • 

O) •• Planes y.Leyes que precedieron a la OonatituciÓn -

da 1917. 

Planea. 
. , 

En la historia da la evoluo1on del pensamiento mexicano, 

el pueblo en eue manii'eetac.ionee Tioléntaa o exploeiTaa, aiempre

ha expresado sus inquietudes eoonÓmioae, polÍtioaa y aooialea, a

travée de planee, proclamas o ~tiestos polÍtioos, donde se ex

ponen loe a!ntomae del malestar social, que después hemos llesado 

a conocer como prolegómenos de la Revolución 1'exicana. A continU!!, 

oiÓn, noa rá!eriremoa a loa principales planea polÍtioos ya que -
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esto nos permitirá entender la aparición de los derechos sociales 

en la Constitución de 1917. 

Plan 9,! ,!!!e~ Potosí.- El Plan de San Luis Potos! de 

5 de ootubre de 1910, ai bien es ~xolusi"l'Blllente político, es la -

ohiapa que enciende la Revolución y exp~esa la. incontorlílidad to-

tal oon el porfiriato, sus sistemas, sus métodos ¡ su lesiolaoiÓn. 

Bn cuanto a la .materia laboral, no ae encuentra referencia alguna 

al pr0blema social de la clase trabaJadora • 

.ll!n PolÍtioo .sooial 2 }! !!! ~ ~ 1911.- Proclama

do por loa litados de Guerrero, lÜchoacán, Tlaxoala, Campeohe, 

Puebla y el.Distrito Federal. 

lite Plan dado en la 1ier:ra de Guerrero 7 suscrito en--
. . . 

tre otros por Joa •. Joaqu:ln'W.rand.a y Gildardo lta¡aña apoyando al-

Sr. l.fadero, 7a aouea ciertas ideas renon.doras, aun ouand.o. no bu,1 

·ca cambios radicales, al comprometerse· en materia laboral a regla 
'· ' .• . . 

mentar la Jornada de traba.fo 1 pugnar por la equidad en 1011 alqu! 

leres 1 l& con8trucoiÓn de casas higiénioaa pagaderas a largos -

plazos para las clases obreras. 

ID eete Plan Temo& que eziste ya cierta preooupao1Ón -

iior la olaaeobrera. 

nlQ U Texoocoe• n 23 de agosto de 1911, rué suscrito 

por Don Andrés Melina :mnr!quez el Plac de Texcooo 1 7 'como ane:Xo - · 

a dicho. Plan, expidió 'un decreto sobre •el traba.fo a salario o a

~ornal1. 

l!!!! 9!, &ala.- il Plan de A¡yala del 28 de noviembre de 

1911; iaa Reformas al .Plan 'de Aya.la dé 30 de· mayo de 1913; as! -
1: . • . 

como la Ratifioacion al Plan de Ayala de 19 de Junio de 1914 son-

de gran importanoia como' antecedentes de nuestra Constitución de• 

r 
" 

\? 
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1917 en lo que tooa a la cuestión asraria, no así en materia lab~ 

ral¡ pero en vieta de la importancia oitada, no quisimos dejar de 

mencionarlos en nuestro capitulo histÓrioo, 

Pacto S! li Alnpacadora (!!!!:! Orozquista).- En el Paoto-· 

de la Empacadora !irmado el 28 de marzo de 1912 en la ciudad de -

Chihuahua, en el oual Pascual Orozoo deaconoo!a al gobierno made

riota, enoontrwno• una serie de datos que sirven de antecedente a 

nuestra materia, 

Al deaoonooer la autoridad del Presidente ltadero, prom! 

t!a Orozooa •para meJOr-ar y enaltecer la situación de las claaea

obreras, la inmediata implantación de medidas aal"f'l.doras, la su-

presión de las tiendas de raya, pago en efectivo de salarios, re

duooiÓn de la Jornada de trabajo, prohibioiÓn del tºrab&jo a loe • 

niiio_a menores de diea años, aumento general de Jornalea y exigen

cia a loa propietarios d.e tábricaa de alojar en oondioiones higi,Í 

nioaa a loa obreros•, (23), 

~ S! Guaci&1upe.- late Plan :rt:.& tima.do an la Hacien

da de Guadalupe, Estado de Ooahuila, el 26 de marzo de 1913¡ au -

contenido es de carácter político, y en materia laboral no hay un 

solo articulo en él que nos permita tomarlo en consideración. Di• 

_oho Plan fue reformado el 8 de Julio de 1914 en la ciudad de 

Torreón; y en su cláusula Octava estableoiÓI 

"Las DiVisiones del Norte y del Noroeste, se comprome• 

ten solemnemente .a procurar el bienestar de loa obreros•. (24), 

El 12 de diciembre de 1914, el, Sr. O.arranza promulgÓ un 

decreto adicionando el Plan de Guadalupe y en el Articulo 20, se-

(23) Planes Políticos.Fuentes para la"Hist.de la Rev.llex. p.104, 
(24) Planes Pol!tioos.Fuentes para la. Hist.de la Rev.uex. :p.156. 
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de~ia entre otras cosas que: •:&:l primer .Tefe de la Revolución y -

Encargado del Poder Ejecutivo expedira y pondrá en vigor, durante 

la luolla, todas las layas, dJ.sposici~nae y medidas encaminadas a-
. -· . ~t 

mejorar la conili·oiÓn del peÓit rural, ~el obrero, del minero y, en 

¡ener&l, de la clase proleta~a•. (25}. En las adioioneo, destaca 

el prepósito def'inido da.r~~fiar una situaoiÓn por demás injusta. 

pero tambi~n se consideraba que el problema de loe trabajadores -

ae reaolver!a a través de la promulgación de Leyes secundarias, -

Decretos y Reglamentos. 

Programa ~.Jlef'onas Po1!t1cas z Socialea !! ,!! ~

ciÓn.- ~l 18 de abril, de- 1916, en .ToJutla, Estado de Uorelos, la-
.,_"\• 

' , ~ , 
Soberana ConYenoion Revolucionaria aprobo el Programa de Reformas 

PolÍtioas y Sociales de la RnoluoiÓn, tratándose la cuestión 

obrera en loa artículos 6 1 ?, 8 y 9 de diqbo Prograrll&. 

Para los tinea de ~ueatro estudio, traneoribiremos a • 

continuación el artículo 60., por considerarlo de gran importan-· 

cia& 

•Art!culo 6.-11 Preoaver de la miseria :y del, futuro agot§! 

miento a loa trabajadores, por medio de oportunas refo2'!las socia• 

les y eoonÓmicas, como son: una educación moraliaadora, leyes so

bre accidentes del trabajo'1 pensiones de retiro, reglamentaoión

de las horas de labor, diapoaioiones que garanticen la higiene 7-

aeguridad en los talleres, fábricas ¡ minas, ¡ en general por me

dio de una legislación que haga menos cruel la explotación del 

proletariado•. ·(26). 

En opinión del Sr. I:ng. lUguel Garc!& Cruz, •1as ideas 

(2
2
5
6

) Planes Pol~ticos.Jfuentes para la Hist.de la Rev.Mex. p.l.62. 
{ ) Planes Políticos y otros documentos, op.oit.,pp. 123•124. 
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contenidas en este l'ro~rer.w. y las del Flan de San Lui.s ;,:issouri • 

de 1906, fueron básica.a en la discusión de loe articules 3, 27, -

123 y 130 de la ConetituoiÓn PolÍtioa de los Estados Unidos l=exi

canoe de 5 de febrero de 1917". (27). 

Por todo lo expuesto en esta parte de nuestro trabajo,

la relativa a loe diferentes planee, podrá veroe que a través de

elloe loa hombres que lucharon en la Revolución iban madurando 

las ideas para reiTindiaar al hombre como tal, en todos sus aspe~ 

tos, inspirándose para ello en las necesidades auténticas del PU.! 

blo mexicano¡ ideas que florecerían en el Conereso Constituyente

d.e 'l,uerétaro de 1916-1917 originando as! la Primera Constituoión

del mundo oon un sentido polÍtioo-social. 

~ 9.!!! precedieron ! !! Constitución ~ !2!Z..!. 
Loa Gobernadores de los Estados de la RepÚblicaJas! co

mo los principales jefes y oaudilloa militares de filiación revo

lucionaria, .ee hioiei·on eoo d.el clamor de la clase proletaria que 

oanbat{a por los ideales reTolucionarios ·y empezaron a dictar di! 

posiciones legislativas tendientes a la regl&.lllentaciÓn del traba

jo¡ en plena lucha aÍ'llla~ vemos aparecer leyes que nos permitire• 

mos mencionar porque encierran ya ese espíritu y marcan la etapa• 

legiolativa en el per!odo preoonstitucional de nuestro movimiento 

social. 

· w !l! Salvador !!.:. lil:eroado.• ~l 29 de Julio de 1913 fue 

promulgada en el ~atado de Chihuahua par el Gobernador Salvador -

R. Mercado la Ley de Accidentes del Trabajo. Dicha Ley está basa

da en la Ley de Bernardo Reyes de 1906. 

~ S!! ~ ~ Diéguez.- Ln lc¿islaciÓn en el Estado-

(27).- GARClA CRUZ Y.- Evolo Uex. del Ideario de la Seg,Soc1~1. -
p.43. 
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contenidas en este l?ro~re.roa y las del Plan de San Luis :üsaouri • 

de 1906 1 fueron básicas en la diacusiÓn de loe artículos 3 1 27 1 -

123 y 130 de la Constitución PolÍtioa de los Estados Unidos l!exi

canoa de 5 de .febrero de.1917". (27). 

Por todo lo expuesto en eeta parte de nuestro trabajo,• 

la relativa a los diferentes planee, podrá veroe que a través de

ellos los hombree que lucharon en la,RevoluoiÓn iban madurando 

las ideas para reiTindicar al hombre como tal, en todos sus aspe~ 

toa, inspirándose para ello en las necesidades auténticas del pu§. 

blo mexicano1 ideas que florecerían en el Congreso Conetituyente

de ~uerétarc de 1916-1917 originando así la Primera Constituoión

del mundo oon un sentido polÍtioo-aocial. 

~ 9.1:!! precedieron ! .!! Constitución ~ !2!1,,_ 

Loa Gobernadores de los Estados de la RepÚblica,asÍ co• 

mo loa principales Jefes y caudillos militares de filiación revo• 

luoionaria, ee hicieron eco d.el clamor de la clase proletaria que 

oClllbatÍa por loa ideales reTolucionarios y empezaron a dictar di~ 

posiciones legislativas tendientes a la reglamentación del traba

jo¡ en plena lucha a:Í:'lllada vemos aparecer leyes que nos permitire

mos mencionar porque encierran ya ese espÍritu y marcan la etapa• 

legiolativa en el período preconstitucional de nuestro movimiento 

social. 

~.!!,!Salvador!.:. Yercado.• ~l.29 de Julio de 191~ fue 

promulgada en el 'Estado de Chihuahua par el Gobernador S&lvador • 

R. llercadola Ley de Accidentes del Trabajo. Dicha Ley está basa

da en la Ley de Bernardo Reyes de 1906. 

l!!l .!!,! ~ ~ Diéguez •• La lc¿islaciÓn en el Estado· 

(27).- GAROIA CRUZ Y.- Evol. Uex. del Ideario de la Seg,Sociul. -
p.43. 
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de Jalisco, principia cor. el 11ec1·eto del 2 de septie1:1brc de l 914, 

expedido por el General Diéguez, Esta ley es limita.da, pues Únic!! 

.mente se refiere al descanso dominical, al descanso obligatorio,

ª las vacaciones y a las jornadas de trabajo para las tiendas de

a barrotes y los allllacenee de ropa. 

~ S.! ~ .Aguirre Berlanea.- El 7 de octubre de 

1914, fué pl~~ulgada en el Estado de Jalisco la Ley del Trabajo -

de llanuel .ii.guirre Derle.nga que en su artículo 15, consignó la 

obligación de loe patronee de pagar los salarios a loe obreros -

v!ctiJ:lu'~ de algún accidente o enfermedad ocasionudos por el trab~ 

Jo. Se enunció .además que en los cusoe de reaultar una incapaci-

dad permanente, prooederla una indemni~aoiÓn de acuerdo con la • 

Ley especial que habr:ía de dictarse y estableció adei.iás, la obli-
, . . 

gacion para los trabajadores de aportar un cinco por ciento del • 

importe de sus salarios para fort~r un fondo de mutualidad. 

~~Cándido J.euilar.• El 19 de octubre de 1914, cán

dido Aguilar pro~ulgÓ la Ley del ~rabajo del Estado de Veracruz 

que presentó aspectos altamente interesantes. En general esta 

Ley debiÓ inspirarse en la teoría del rieogo profesional cpe era~ 

la tiás moderna en materia de accidentes y eníermedadeé profesiona 
I -

les, pero la.mehoionada Ley fUe más iejoa de lo que la teoría del 

riesgo profesional exigía, ya que en el cap[ tulo correspondiente• 

a la :!?revisión Social, establecia la obligación a los patronos, de 

proporcionar a los trabajadores enfermos y a los que resultaren -

vlctimae de algÚn aociuente del trabajo, asistencia médica, medi

cinas, alimentos y el salario que tuvieren asignado rior tooo el -

tiempo que durare la incnpacidad salvo que la enfermedad procedi~ 

ra de conducta viciosa dO los mismos1 este derecho, se hacia ex-

tensivo a loa trabajadores que hubieren oalebrado contratos a de~ 
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ta.jo o precio alza.el.o. Este ordenamiento legal prevenía también la 

obligación, a oarso de los patrones propietarios de empresas in-

dustriales o agrícolas, de mW'ltener por su cuenta para el servi-

oio y asistencia de los obreros, hospitales, enfermerías, etc.,· -

dotados de médicos, enfermeras y de arsenal quirúrgico además de

las drogas y medicinas necesarias. 

Percibimos con claridad la amplitud de los preceptos de 

esta ley en materia de riesgos profesionales y el amplio criterio 

que ee manifiesta en los demás aspectos de su reglamentaciÓns mo• 

tivo por el cual y con justicia, ea considerada ccx:i.o una de las -

legislaciones más avanzadas de su época. 

w S! Jesús .Agustín~·- El Gobernador y Comandan

te M.ilitar del Estado de CP,iapas, General .de Brigada J'esÚe Agus-

tín Castro, expidió un decreto el 30 de octubre de 1914 el que -

entre otras cosas, señalaba .beneficios para los obreros que se 

accidentaran o enfermaran a consecuencia de su trabajo así como -

la pensión por invalidez permanente que les correspondería, aegÚn 

el tiempo que hubieran prestados eus servicios. 

w !:&! .t\iUst!n llillán.- La Ley de 6 de octubre de 1915• 

promulgada por el Gobernador Provisional del istado de Veraorua • 

se reter!a iliiicamente, a las Aoooiaoion~s Profesionales. 

L.!.i: ~ Salvador Al varado. - li:l ll de diciembre de 1915, • 

el Gobernador del Estado de Yuoatán, el General Salvador AJ.varado · 

promUlBÓ l~ Ley del Trabajo de la Entidad; ésta ha sido oonsider! 

da como uno de loo ensayos legislativos más vigorosos del período 

correspondiente a la Revolución Constitucionalista. 

En la legiolaciÓn del trabajo de Yucatán encontramos ya 

la definición de accidentes del trabajo& "Para los erectos de la.

presente Ley -disponía el artÍculo 104- entiéndase por acciden-
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te toda lesión corporal que el operario sufra con ocauiÓn o por -

consecuencia del trabajo q~e ejecuta por cuenta ajena". Y en ln -

. siguiente disposición la L~y estableo!a; "El patrón es responsa--
1 

· ble de loe accidentes ocurridos a eue operarios con motivo y en - . 
;1 .. , .. 

el ejercicio de la profeaion o· trabajo que realizan, a menos que-

el accidente eea debido a fuerza mayor al trabajo en que se pro--· 

d.uzca. el accidente". (28). 

Las definiciones que hemos transcrito son amplias y 

tienen la ventaja de que suprimen la mayor parte de las excluyen

tes da responsabilidad de los empresarios, dejando eÓlo la de fu!f!F 

za. mayor. Por primera.vez ae legisla en ellas eobre la materia de 

Seguridad Social. La Ley del General .U.varado señalaba la neceoi• 

dad de qua el Retado creara una sociedad mutualista en beneficio

de todos los trabajadores, pudiendo loa obreroe_ aseguruse contra 

·loa riesgos de Tejez y muerte, mediante el depósito de pequeñas -

sumas de dinero. 

J.!% !! Nicolás Flores.- ll 25 de diciembre da 1915 se -
, . . 

promulgo por Hicolaa Floree, la Ley Sobre Accidentes de Trabajo -

.del Estado de Hidalgo, la que al igual que las de Chihuahua, Ooa

huila y Zaoatecas, estuvo influenciada por la Ley.de Eernardo Re-

yes. 

~ ~ Trabajo S!! ~ ~ Zacatecas.- Para esta Ley 

cliotada el 24 de julio de 1916, t.ambién fue tomada como modelo Ja 

Ley del General Reyes. 

~ ~ Gustavo ~inosa ~irelee.- il 27 de octubre de -

1916, Gusta~ ispinoea Mi.ralas, en su oaráoter de Gobernudor, pr~ 

mulgÓ la Ley Sobre Accidentes de TraC.,.jo del Estado de Coa.huila,-

(28) De la cueva, l!ario.Der.llex.del Trabajo~l964,l'oino l.p.114. 
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en la que i10 enoontramos por lo que respeota a. la lllllteria de 

rieagoa profesionales, originalidad alguna, pues la Ley se ooncr1 

tó a reproducir más o menos oon exactitud la Ley Sobre Accidentes 

.del Trabajo de Bernardo Beyes. 

AsÍ-oon esto damos por revisado el per!odo preconstitu

cional, y a oontinuaoiÓn pasaremos a analizar aunque soa en forma 

breve el período correspondiente a la Consti tuoi_Ón de 1917. 

2.- Constitución-de 1917. 

A).- Oongreao Constituyente de 1916•1917. 

il 14 de septiembre de 1916, don Venustiano Carranza, -

Primer Je~e del Bjército Oonstituoionalista y Encargado del Poder 

Ejecutivo Federal• convocó a un Congreso Constituyente que ae rey 

nir!a en la Ciudad de Q;uerétaro el dia lo. de dioielllbre de 1916 0 -

Dioho Cor18reso se instaló solemnemente y abrió el período 1Úiioo • 

de sesiones, el lo. de diciembre de 1916, Deapuéa de haber hecho• 

la declaratoria el Presidente del Congreso, el señor Carranza prg 

nunoiÓ un importante disourso y entregó el proyecto de Conetitu--
• 1 • cion al Congreso all~ reunidoJ en e~e proyecto, no apareoe ningun 

oap!tulo de rei'onnas eooiales ya que rué esencialmente de,caráo-

ter político, pero esto fue debido al oriterio tradicionalista de 

los que redactaron, por encarl)o del_ señor Carranza, las Reí'or:nas

a la Constitución PolÍtioa de 1857; sin embargo, don Venustiano • 

no olvidó lo que hab!a dicho anteriol'!dente en su diaaurso el 24 -

de septiembre de 1913, pronunaiado durante una sesión del .Ayunta

miento de Hermosillo, Son., en el que expuso por primera vez el -

ideario social de la RevoluaiÓn Oonatituciona.lista al manifestar-

que "terminada la luaha. armada a que aonvoca el Plan de Guadalu-

pe, tendrá que prinaipiar formidable y ma.Jestuoea la luoha sooial, 
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la lucha de clases; queramos o no que.ramos nosotros miemos ·y opón 

gansa las tuerza.a que se opOJ18an, las nuevas ideas sociales ten-

drán que imponerse en nuestras masas para as! realizar los nuevos 

ideales sociales, que no sólo es repartir. tierras, sufragio efec~ 

tivo, evital" y reparar riesgos, es algo 1aás grande y sagrado: es

tablecer la justicia, buscar l~ igualdad, la desaparición de los

poderes para establecer la conciencia nacional. Crear una nueva -

Constitución cuya acoiÓn benéfica sobre las masas, nada ni nadie

pueda evitar11 ••• 11 Mos faltan leyes que favorezcan al campesino.y -

al obrero1 pero éstas serán promulgadas por ellos miamos, puesto

que ellos serán los que triwifen en esta lucha reivindicatoria y• 

social 11 • (29). 

En su discurso del lo •. de diciembre d~ 1916, pronuncia

do ante el Congreso de iuerétaro, don Venustiano Carranza reiteró 

su credo .revolucionario en el sentido de dejar a cargo de las le

yes ordinarias todo lo concerniente a reformas sociales como lo -

:ianitestÓ al expresar: 

11 ••• y con la faoultad que en la refo~na a la fracción • 

XX del art!culo 72 se confiere al Poder Legislativo Peder~l, para 

expedir leyes sobre el trabajo, ~n las que se· implantarán todas -

las instituciones del progreso social en favor de la clase obrera 

y de todos los trabajadores, con la limitación del nÚrnero de ho-

ras de traba.Jo, de manera que el operario no agote sus energías y 

s! tenga tiempo para el desoanso y el solaz y para atender al oul. 

tivo de su espíritu, para que pueda. frecuentar el trato de sus v~ 

cinos, el que engendra simpatías y determina hábitos de coopera-

ciÓn para el logro de la obra comÚn; con las responsabilidades de 

{29) Barragán R. Juan.-Hist.del Ejército y de lá Rev.Constituoio
nalista.Citado en El Nuevo Der.del Trabajo.Trueba U.A.p.23. 
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loa empresarios para los casos de aocidentes; con loa seguros pa

ra loa casos de enfermedad y vejez¡ oon la fijación del salario -

· m:!nimo bastante para subvenir a laa necesidades del individuo 7 -

d.e la :rwailia, y para asegurar y mejorar su situación ••• • 

• ••• Con todas estas re!o:cnas, repito, espera i'unda.d.inel) 

te el gobierno de mi cargo que las instituciones políticas del -

país responderán aatisfaotoriaru.ente a las necesidades sociales, -

y cpe esto unido a que las garant!ae protectoras de la libertad. -

indiTidual serán un hecho efectivo y no meras promesas irre&liaa

bles, y que la división entre las diversas ramas del poder pÚbl! 

oo tendrá realización inmediata, fundará la .democracia .mexicana,~ 
' . , o sea el gobierno del pueblo de UeXioo por la cooperaoion eepont! 

nea, eficaz y consciente de todos los individuos que la to:ana.n, -

loa que buaoarán su bienestar en el reinado de la ley y en el im

perio de la justicia, consiguiendo que ésta sea igual para todos• 

. loa hombrea, que defienda. todos loa·intereses legítimos y que am

pare a todas las aspiraciones nobles•. (30). 

Antes de seguir adelante con esta exposición debemos J:ia 

cer notar que apenas iniciad.as las sesiones del· Congreso Oonstitg 

yente de 1916-19l.7, loa diputados que lo integraban se dividieron 

en~dos corrientes a la de loe 11moderados 11 , carrancietas en su may.i¡ 

r!a, que venían de la legislatura de tiempos de Francisco l. lifad~ 

ro, entra loe cuales estaban Natividad u:ac!as, Luis lianuel Rojas

Y Félix Palavicini 1 la de los llamados "jacobinos"; entre los 

que to.rma.ban esta corriente, podemos men~ionar a Francisco J. :UÚ

Jica, Heriberto Jara, Luis G. :Monzón, ?lanjarrez y a otros muchos

que tueron fieles representantes de loe sectores obrero y campeei 

{30) Diario de loe Debates del Congreso Co~stituyente,tomo I,pp.-
265 y se. 
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no¡ tanto en la contienda armada, como en la lucha dentro del Con 

greao de ~uerétaro con el t:ín de lograr la reivindicación de laa

claaes laborantes del pa!e a través de normas jurÍdicas elevadas

ª la categor:la de preceptos oonstituoionáles1 por lo tanto !ueron 

• 1os- jacobinos• q~ienea con sus ideas dieron orÍgen a que ~n 1917 

fuera dictada la Primera Constitución Pol!tioo-Social del ~undo. 

En la sesión del seis de diciembre de 1916 1 se ·diÓ l~o

tura al proyecto d.e qonatituciÓn en el que IÍolamente se conaigna

ban dos adiciones a los art!culoa respectivos de la Constitución

de 1857. 11 párrafo final del artículo 5o. dec!aa 

•11 contrato de trabaja sólo obligará a prestar el ser• 

vicio convenido por un período que no exceda de un año y no podrá 

extenderse, en ningún caso, a la renuncia, pérdida o menoscabo de 

cualquiera de los derechos polÍtioos y civiles•. 

Y 1& fracción X del artículo 73& 

•11 Congreso tiene faoulta41 ••• Para legislar en toda la 

RepÚblioa sobre minería, oomeroio, instituciones de crédito y tr! 

'bajo•. (31). 

Bn realidad, el proyecto del art!culo 5o. de la liber-· 

tad del trabajo, no era otro que el miamo consignado ya en la -

Constitución de 1857. Be entonces cuando se presentan dos mocio-

nes, una por la diputación de Veracruz, constitu!da por Cándido -

Aguilar, Heriberto Jara y Victorio E. GÓngora y otra por la dele-
, 1 , ' 

gacion de Yucatan. La diputacion veracruzana propuso una serie de 

reglas protectoras que adicionaban al art!culo 5o. del proyecto -
, . 

de Oonstitucion, relativas a la jornada de ocho horas, a la prohi 

biciÓn del trabajo nocturno de mujeres y menores, y al descanso • 

(31) De la Cueva, lJario.Der.:llex.del Trabajo.Tomo I.p.118. 
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semanal;en lo que tooa a la moción presentada por la delegaoiÓn -

yuoateaa, se refer!a a la creaoiÓn de tribunales de conoiliaoión

Y arbitraje, s~aejantes a los que f11ncionaban en Yucatán. Enton-

ces se encargó a una comisión fo:miada por el Gral. UÚJica, Alber

to Román, Luis G. l4onzón, Enrique Recio y lllnrique Colunga, el es

tudio del art!culo 5o. _del, proyecto¡ y cuando ellos rindieron su

dicta.inen el 26 de diciembre de 1916, tiene lugar el nacimiento 

del art!oulo 123 Constitucional. 

~).- Origen del Artículo 123 Constitucional. 

El Art!culo 123 Constitucional tiene au origen en el 

dictamen hecho, sobre el artículo so. del proyecto de_Constitu--

ciÓn, por la Comisión encargada de su estudio y presentado ante -

el Coll8reso de ~uerétaro, el 26 de diciembre de 1916 y en las di! 
I I ~ cusionea que tal dooumento motivo. in este dictamen eatan inclui-

dos los preceptos inscritos-en el texto de la iniciativa de loa -

. ce. Diputados Aguilar, Jara y GÓngora en torno al propio artículo 

5o •• A este respecto el Maestro Trueba Urbina dice& 

•con la lectura del dictamen sobre el art!culo 5o., que 

tué adicionado con tres garantías, no de tipo individual sino so

cial; la Jornada de trabajo no. debe de exceder de ocho horas, la

prohibiciÓn de trabajo nocturno industrial para mujeres y menores 

y el descanso hebd.omana.rio, se originó la gestación del derecho -

co11stitucional del trabajo; iniciándose el deba.te que transforma 

radicalmente el viejo sistema politice constitucional. Precisa-

mente, e11_ la sesión de 26 de diciembre de 1916, comienza a,dibu

jarse la transforr.iaciÓn 0011stituoional con el ataque certero e.-

lEa. teor!a polÚica clásica, cuando los diputados jacobinos recl~ 

man la inclusión de la rai'orma. socio.l en la Constitución que pr!!, 
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piciÓ la formulación del art!culo 123, cuya dialéctica vibra en • · 

lila palabras de los constituyenteo y en sus preceptos 11 • (32). 

Desde su lectura, se vialwu.brÓ que el art!cuic iba a 

a dar motivo a uno de los más enconados debates del Conereso CoJl! . 

U.tuiente. Catorce oradores se inscribieron desde luego, en con--

tra del dictamen de la coin1aión. 
Inició la discusión don Fernando.Lizardi¡ é1 habla de--

' , 
tendiendo J.a tradicion oonstituoional, al decir que ea va en con-. ' 

tra del constitucionalismo a caus& de que se esta haciendo un re-

glamento dent~o de una ConstituciÓn¡. e irÓnicaaente dice: •istó -
, ' . , 

· ultimo parr&to desde donde principia diciendo 1 •La jornada maxima 

de trabajo obligatorio no excederá de ocho horas1 le queda al ar

t!culo exactamente co.mo un par de pistolas a un Santo Cristo~(33). 

En uontra de la _teoría política clásica, se levanta un 

clamor venido de lo más hondo de las clases laborantes.que exise

la creaciqn de un nuevo derecho en la Constitución con un oonten! 

-do eocbll y aEi:Í tenemos que el diputado Andrade abre el debate -

defendiendo las.nuevas garantías en favor de los obreros y afil'll1El 

. que " •• •la revolución constitucionalieta tiene la gran trascenden · 

.cia ·de ser una revolución eminentemente social y, po_r lo mismo, "." 

. trae co:no oorole.rio una transformación en todos los Órdenes". (34). 

Al hacer uso de la palabra, el Gral. Heribe_rto Jara se- · 

hace eco del sentir de la clase trabajadora; pronuncia un trascen 

dentál discurso en. el que defiende, de una manera apasionada, los·· 

ideales obreros y ataca al.mismo tiempo, al sector tradioionalia..: 

ta que for!llaba parte del Congrt1.so de ~uerét.aro; resulte. así que -

su pensamiento !ue uno de los pilares sobre los que se construyó-

~
32~ Trueba Urbina A. Nuevo Der. del Trabajo. P• 36. 
33 Trueba Urbina A. Uuevo Der. del Trabajo. P• 39~ 
34 -Trueba Urbina A. Nuevo Der. del Trabajo. p. 40. 
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el Articulo 123 Constitucional. Entre otras cosas, ·el General Ja-

ra expuso& 

•Hasta a.hora las leyes que se han dado son benéficas P! 
, . 

ra el pueblo. pero su reglamentaoion se ha deJado al legislador -

común y este las ha arreglado adaptándolas al momento en que vi-

ve; ya que las situaéiones cambian as! como loa legisladores hay

que evitar que las leyes sean cambiadas cada rato•. 

"La miseria es la peor de las tiran!ae y si no queremos 

condenar a nuestros trabaJadores a esa tiranía, debemos procurar

emanciparlos, y para eso es necesario·votar leyes eficaces aun 

cuando esas leyes, conforme al criterio de los tratadistas, no ea 

caJen perfectamente en una Constitución. ~uién ha hecho la Cons-

tituciÓn? un· humano o humanos, no podremos agregar algo al laco-

nismo de esa Consti tuoiÓn, que parece que se pretende hacer e iem- · 

pre como telegrama, como si costase a mil francos cada palabra su 

transmisión; no, señores, yo estimo que es más noble ea.orificar -:

esa estructura a sacrificar al individuo, a sacrificar a la huma

nidad; salgamos un poco de ese molde estrecho en que quieren ene~ 

rrarla; rompamos un poco con las viejas teorías de los tratadis-- . 

tas que han pensado sobre la hwnanidad, porque;' eeiiores, hasta -

&hora leyes verdaderamente eficaces, leyes verdaderamente salvad~ 

rae, no las encuentroP. (35). 
, . 

Despues de Jara interviene un diputado yuoateoo, el 

obrero !errooarrilero Héctor Victoria que trabajaba en Ja casa de 

máquinas de la ciudad de llérida y fue su pensamiento el que sentó 

lae bases del Art!oulo 123, al plantear la necesidad de,orear ba-

', ses oons.tituoionales de trabajos 

•Ahora bien; es verdaderamente sensible que al traerse-

(35)Trueba Urbina A. Nuevo Der. del TrabaJo. p. 43. 
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a. discusión un proyecto de ref'orrnas que se dioe revolucionario, -

deje pasar por alto las libertades FÚblicas, como han pasado has

ta ahora las estrellas sobre las cabezas de los proletarios; a11ñ 

a lo lejos~'' • 

. "Vengo a mani!estnr mi inconformidad con el ardculo 

·5o. en la i'ol'!lla en que lo presenta la Comisión, así cooo por el -

proyecto del ciudadano Frimer Jefe, porque: en ninsuno de los dos-
, ' - . ' d1c.tamenes ee trata del problema obrero con el respeto y atenc1on 

que se mereoe• •••• •a mi juicio el artículo 5o. eatá·truncoi es n~ 
' . . . 

cesario que en el :ie :t'ije11 las bases constitucionales sobre las -

que los Estados de la Confederación mexicana, de acuerdo con el -

espíritu de la iniciatiVa pres.entada por la diputación yucateca.,

tengan libertad de legislar en materia de trabajo, en ese mismo -

sentido. ~n consecuencia, soy de parecer que el artículo 5o. debe 

ser adicionado, es decir, debe ser rechazado el diottr.men para que 

vuelva a estudio de la Comisión y dictanú.ue sobre las bases cons

titucionales acerca de las cuales los istados deben legislar en -

materia de trabajo."•••"•••Y necesitQ!itos para hacer fructfrera 

nuestra labor, consignar en la Constitución las bases fundamenta-
. . . ' , , 

les acerca de la legisl4oion del trabajo, porque aun no tenemos -

gobernantes revolucionarios en todos los :ii:stad.os." ••• "si por efe.Q. 

to de la Revolución los obreros yucatecos se han reivindicado, a~ 

·ñores diputados, un representaite obrero del Estado de Yucatñn 

viene a ;pedir aquí se legisle radicalmente en materia de trabajo. 

I·or consiguiente, el art!culo 5o. a diséusiÓn; en n1i concepto de

be trazar las bases fundamental.ea sobre las que ha de leaislar~e-

en materia de trabajo, entre otras, las siguientes: jornada méÚ~i

. ma, salario mínimo, descanso semanario, higienización d~ talleres, 

fábricas, mina.e, convenios industriales, oreaciÓ!l de tri bum; les -
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de conoiliariÓn, de arbitraje, prohi biciÓ11 del traba.Jo nocturno -

de mujeres y niüos, accidentes, se&uros e indemnizaciones,etc~(36) 

El minero Zavala, al hacer uso de la palabra, dec!a1 

•Desde 1910 a esta parte, los obreros, señores, son los 

que han hecho la revolución y, por lo tanto, es el momento oport~ 

no. de que se haga Justicia a la· claoe trabajadora, de que se le -

dé lo que le corresponde, porque ba sido el principal elemento p~ 

ra el triunfo de esta revolución.u (37). 

Después, el obrero Von Versen intervino para decir• 
' Y, •• yo vengo a censurar el dictaffien por lo que tiene de 

malo, y vengo a aplaudirlo por lo que tiene de bueno, y vengo a -

decir también a los seriores de la Comisión que no teman a lo que

dec!a el señor licenciado :t.izardi, que ese artículo se iba a par! 

oer a un Santo Cristo con un par de pistolas; yo desearía que los 

señores de la Comisión no tuvieran ese llliedo, porque si es preci

so para garantizar las libertades del pueblo que ese Cristo tenga 

polainas y 30-30; bueno\ pues que se le pongan las polainas, que• 

ae le pongan las pistolás, que se le ponga el 30-30 al Cristo, p~ 

ro que se salve a nuestra clase humilde, a nuestra clase que re-

presenta los tres colores de nuestra bandera y nuestro futuro y .- · 

nuee tra grandeza nacional''. (36). 

Corresponde al periodista sureño :!.ianjarrez proponer el

estableoilAiento de un capítulo especial sobre trabajo dentro de -

l~ ~Q~otituciÓn al decir en su discursos 

•Pues bien, yo estoy de acuerdo, por lo tanto, oon la -

iniciativa que ha presentado mi apreciable y distinguido colega,-

t
36l Trueba Urbina,A,Nuevo Dar.del Trabajo. pp.44,45 y 46• 
37 Trueba Urbina.,A.Nuevo Der.del Trabajo.p. 49. 
38 .Trueba Urbine.,A.Nuevo Der.del Trabajo. pp.50 y 51. 
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el señor Victoria; yo estoy de acuerdo con todas esas adiciones -

que se proponen¡ más todav!a; yo no. estaría conforme con que el -

problema. de los trabajadores, tan hondo y tan intenso y que debe

ser la parte en que más t:ije.mos nuestra atención, pasara as! aol~ 

mente pidiendo las ocho .horas de trabajo, no1 creo que debe ser -

más explícita nuestra Carta ll&gna sobre este punto, y precisamen

te porque debe serlo, debemos dedicarle toda atención, y si se 

quiere, no un artículo, no una adición, sino todo un capÍtulo,·t52, 

do un título de la Carta l.:'.agna• ••• "No, señores, a r.1! no me impor

ta que esta ConstituoiÓn esté o no dentro de loa moldes que pre-

vienen ju~isconaultos, a mí no me importa nada de eso, a m! lo 

que me :iJllporta es que se den las garantías suficientes a los tr~

bajadorea, a m! lo que me importa es que atendamos_ debidamente al 

clamor de esos hombres que se levantaron en la lucha el'lll!l.da y qu~ 

son los que más merecen que nosotros busquemos su bienestar y no

nos espantemos a que debido a errores de.forma aparezca la Constj.. 

tuciÓn .un poco mala en foiina¡ no nos asustemos de esas trivialid~ 

des, vamos al fondo de la cuestión; introduzcamos todas J.as_refo,¡:· 

mas que sean necesarias al trabajo¡ démosles, los salarios que n! 

cesiten, atendamos en todas y cada una de sus partes lo q,ue me:-e-

. cen los trabajadores y lo demás no lo tengamos en cuenta, pero, -

repito, señores diputados, precisámente porque son muchos los puu 

toa.que tienen que tratarse enla cuestión obrera, no queremos 

que todo.esté en el art!culo 5o., .es imposible, esto lo tenernos -

que bAcer más explÍcito en.el texto cie la Constitución y ya les 

digo a ustedes, si es preciso pedirle a la Comisión que nos pre-

sente un proyecto. en que se comprenda todo un t!tulo, toda una 

parte de la Constitución, yo e3taré con ustedes, porque con ello-
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! 

" .. I~ .. 

ilabre:noa cumplido nuestra !l:i!iiÓll ue revolucion:irioo 11 • (:j\J) •· 

El d!a 27 de diciembre el.e 1915, continúa lo. sesión, su

cediéndose una. sei•ie de candentes discursos en apoyo de la idea. -

de ~anjarrez; as! se va tomando conciencia del asunto. 

El 28 de diciembre de 1915 al reanudarse la asamblea, -

toman la pe.labra los diputados moderados AHonso CJ,'avioto y Joaé

liati vidad I.:ac!as quienes cambian su postura y se lanzan a la van

guardia del pensamiento radical, robusteciendo as!, las aepiraci~ 

. nea obrerar manifestadás por el sector •jacobino•. 

Cravioto afirma que es precioo legislar en materia de • 

trabajo dentro de la Constitución 'J dice' 

11 •• ~Y rvengo, por Último, a insinuar a la Asamblea y a • 

la Comisión, la conveniencia grande cie trasladar esta cuestión • 

obrera e. un art!culo espeqia.l, para ¡;;ejor ¡sara11.t!a de los dere--

chos que tratarnos de establecer y paro. mayor seguridad de n~es·-

tros trabajadores". 

11 Insinúo la conveniencia de que la Comisión retire, .si-
. . , 

.la Asamblea lo a.prueba, del articulo üo., todas las cuestiones· 

obreras 1 para que, con toda. amplitud y .toda tranquilidad, presen

temos un artículo especial que ser!a el oás glorioso de todos 

nuestros trabajos aqufr pues as! como .E'rancia, despues de su Rev.Q, 

lución, ha tenido el alto honor de consagrar en la primera de sus 

cartas ll':aenas los imnortales derechos del hombre, as! la Revolu•"'. 

ciÓn :L:exicana tendrá el orgullo ledtimo do mostrar al mundo que~ 
'es la primera en consignar en una Constitución los sagrados dere• 

chos de los obreros" • ( 40). 

(39) Trueba Urbina, A.Huevo Dar.del Trabajo. pp. 52 y 53. 
(40) True"oa. Urbina., A.Huevo Der.del Trab;i.Jo • .PP• 65 y ?O. 
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Toca su turno entonces a José ~:ativi<lad. 1rac!as, quien -

en un brillante discurso dicei 
11 Senoree diputados: cuando el Jefe supremo de la Revol~ 

ciÓn se estableció en el puerto de Veracruz, su primer cuidado 

fue haber. dado bandera a la Revolución nueva que entonces se ini

ciaba; y esa bandera quedó perfecta.uente estableoida en las Adi-

ciones que a.l Flan de Guadalupe se hicieron el 12 de diciembre.de 

1914. De entre las promesas que el Jefe supre:·110 de la RevoluoiÓn

hao!a a la l\epLÍblica, se haliaoa la de que se le dar!an durante -

el período de lucha, todas las leyes enca1ninadas a redilllir a la -

·clase obrera, de la triste y miserable situación en que. se encon-. 

traban. De acuerdo con estas promesas, el señor Carranza nos com! 

eionó al se:lor licenciado Luis llanuel Rojas y al que tiene el ho

nor .de dirigiros la palabra, para que torr.iáseiaos imiediatamente -

. un proyecto o leyes, o todos los proyectos que fueran neae3arios, 

en los que se tratase el problema obrero en sus diversas.manifes

taciones. Ow:ipliendo con es te encarso; el señor lice.noiado Rojas• 

y yo formulamos ese proyecto, el que sometimo3 a consideración -

del señor Carranza en los primeros d{as del mes de enero de 1915'1 

•••''Voy, seíiores diputad.os, ad.aros a conocer los.razonainientos -

más i':nportantes de ese proyecto, comenzando por advertiros que el 

problema obrero tiene todas .esta:i tases que debe comprender forzR, 

saménte, porque de otra mánera, no queda resuelto de una manera -

completa; en primer.lugar debe comprencler la ley del traba.Jos en

aegundo lugar, debe comprender la ley de aocid.entes; en tercer 

lugar, debe 001uprender la ley de seguros, y en cuo.rto lugar 1 debe 

co~prender todas las leyes ~ue no enwuero una por una, porque son 

.varias, que tienda.~ a proteger a esas clases trabajadoras en to--

dás aquellas 3ituaoiones en que no estén ve;daderar.¡ente ~n rela--
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ciÓn con el capital, pero que afectan de una manera directa a su

bienestar y que es preciso, es necesario entender, porque de otra 

manera, esas clases quedarían sujetas a la miseria, a la desgra-

cia y al dolor en los momentos más importantes de la existencia.

Uuohae de las cuestiones que aqu! se .han indicado, sin tratarse

de una manera directa, van ustedes a encontrar que están aquí re

sueltas en esta ley.Aquí está el proyecto que es obra del supremo 

Jefe de la Revolución• ••• •Aquí tienen ustedes ·cómo loa reacciona

rios, los que han sido tildados tan mal, se ban preocupado tan 

hondamente por la clase más importante y más grande de la aooie-

dad, de la cual dije yo desde los principios de la IXVI Legislat!! 

ra, que era el eje sobre el oual estaba girando la Sociedad'. 

• ••• Por Último vienen las disposiciones complementarias 

para terminar este trabajo. Aquí tienen ustedes, en la otra ley,

todo lo relativo a los accidentes del trabajo. Esta ley se iba a•· 

expedir precisamente en los momentos en que el Jefe. supremo de la 

RevoluoiÓn abandonó Veracruz¡ se iba a dar esta ley porque la.es

taban reclamando con urgencia en varios Estados donde no se pudo·· 

reglamentar¡ pero vinieron las dificultades de la oampafia y no se 

pudo tratar después este asunto.• ••• "De manera que tienen ustedes 

una protección decidida al obrero. 11 

• ••• Ah.ora, señores, cuando estáis convenoidos:de que el 

ciudadano Primer Jefe se ha ocupado de este asunto que, como dijo 

el señor Cravioto con mucha razón, ha merecido toda nuestra con-

formidad, porque tenemos ese compromiso contraído con los obreros 

de lléxico el lo. de.mayo de 1913, no podemos esta;- divididos. De

manera que estamos conformes con ustedes y vamos al lado de lo 

que ustedes opinen;• ••• •De manera, señores, ven ustedes que la d! 

reoha y la izquierda están enteramente unidas en el deseo liberal 
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de salvar a la clase obrera de la Repµblica." ••·•Estas son las 

consideraciones por las cuales ruego a ustedes muy respetuosamen

te se reprueb9 el art!culo de ia Comisión,· o que se retire y se -

presente después .como está en el proyecto, •l que con tal objeto

queda. a la disposición de us~ed~s. :U:i deseo e~ que se formen las

bases tan amplias, completas y aatiafaotorias·como son necesarias, 

y as! habremos ayudado al señor Carranza a demostrar a la naciÓn

mexicana que la Revolución presente es una revolución honrada,-de 

principios, que sabe cumpli! fielmente las prOJ11esas hechas en mo

mentos solemnes al: pueblo y a la RepÚblioa.• (41). 

Después ea el general :&al-anciaco J. UÚJica el que hace -

uso de la palabra diciendo• 

•Voy_ a empezár, señorea diputados, ·por entonar un 

HOSAliliA al radicaliSlllO , por pedir que se esori ba la techa de hoy

como memorable en los anal.ea ae este Congreso, porque del atrevi

miento, del valor civil de los radica.les, d~ los llamados jacobi

nos, ha venido esa declaración solemne y gloriosa de que el Pri-

mar Jete del Ejército Oonstitucionalista es tan radical y es tan

jaccbino como nosotros ·que pensamos y sentimos laa libertades pú

blicas y el bien general del paÍa. 11 señor licenciado llac!as nos 

. acaba de decir elocuentemente, con ese p:royecto de ley que somer~ 

mente noa ha presentado aqu[, que el ·Primer Jete desea, tanto co

mo loa radical.ea ·de esta cámara, que se den al trabajador todas -
. . 
las carant!ae que neoaeita, 'que 1!18 dé al pa{a todo lo que pide, -

. , . 
que se le de a la gleba todo lo que le hace talta; y que lo que -

han pedido los radicales no ha sido nunca un despropósito, sino -

(41)Trueba Urbina,A.lluevo Der.clel Trabajo.pp.72,'13,78,80,82 y 83. 
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que cada una de sus peticiones ha estado ilUlpirada en el bien 

general y en el sentir de la naciÓn"•••" {42). 

Con las anteriores palabras pronunciadas por el General 

liÚjica, y con la moción esorita presentada por el diputadó 11'.anja· 

rrez, que a continuación transcribiré, se da por terminado el de

·bate que originó la oraoiÓn del proyecto del art!aulo 123 Oonati· 

tuoional. 

"Ciudadano Presidente del Honorable Congreso Conatitu•• 

yente& 

•as ya el teroer da que nos ocupamos de la discu.eiÓn -

del artículo 5o. que está a debate. Al margen de ellos, hemos po

dido observar que tanto los oradores del pro como loe del contra, 
. I . 

eatan anuentes en que el Congreso haga una labor todo lo eficien-

te posible en pro de las clases trabajadoraa.• ••• •e1 problema del 
. . 

trabajo ea algo muy complejo, algo de lo que no tenemos preceden-

te y que,. por lo tanto, merece toda nuestra atención y todo nuee• 

tro esmero. 11 

11En esta virtud y por otras muchas razones que podr!~
explioarse y que es obvio hacerlas, me permito proponer a la.Hon2 

rable Asamblea, por el digno conducto de la Presidencia, que ee • 

conceda un capítulo exclusivo para tratar loa asuntos del trabajo, 

cuyo cap!tulo podr!a llevar como título "Del trabajo1 , o cualqui~ · 

ra otro que estime conveniente la Asa111blea.• 

"Asimismo me peraj.to proponer que ae nombre una ccmi- -
, . . ! 

eion compuesta de cinco personas o miembros encargados de ha.car -

una recopilación de las. iniciativas de los diputados,. de datos ~

oficiales y de todo lo relativo a. este ramo, con objeto de dicta-

(42)T:Ueba Urbina,A.NueTO Der. del Trabajo. PP• 8G y 86. 
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minar y proponer el capítulo de referencia, en tantos art!culos 

cuantos tueren nece'sarios.• (43). 

O).- El Proyecto del artículo 123 Oonstitucionale 

11 ci!a 29 de diciembre de 1916, los diputados Pastor -

Bouaix, Joaé NatiTi~ad Mac!as, Bai'ael L. de los Ríos junto oon el 

licenciado José Inocente Lugo, Director de la Oficina de Trabajo

de la.Secretarla de Fomento, ante lo indispensable que era legis

lar en materia d!t trabajo dentro de la OonstituciÓn, se reunieron 
, ', 

en el Bx-epiacopado de la Oiudad de ~ueretaro, con el fin de tor-

mular UD estatuto en favor de los trabajadores¡ acto seguido, to

mando en cuenta todo lo eacri to y discutido duran te las sesiones

del Congreso, ae dedicaron a elaborar el proyecto de artículo so-
' ' 

bre materia del trabajo, miamo que rué terminado el dÍa 13 de en1 

ro de 1919 y presentado ese mismo dÍa ante el Congreso Constitu-

yente .• 11 proyecto estuvo suscrito, ade- de por los ya citados, 

por 46 diputados más· que lo apo.yarons unos porque conocían su -

texto, otros por baber sido colaboradores más o menos activos y -

·otros por las referencias que ~b{an tenido de é1. 

La exposición de motivos que fundamentó el proyecto de• 

·bases constitucionales· en materia del trabajo, tué redactada por• 

Don J'oaé N~ Uac:!as y aeiialaba entre otras cosas 1 

l.- El derecho del Estado a intervenir como tuerza re~ 

guladora en el ~uncionamiento del trabajo del hombre• 

2.- El deber de considerar al hOJUbre trabajador como -

persona y no como cosa, reconociendo el derecho de igualdad entre 

el quQ da y el que recibe el trabajo. 

(43)Trueba Urbina,A.ll'uevo Der. del Traba.jo. P•. 87. 
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3 .- El que los conflictos laborales deb!an ser resuel

tos por organismos adecuados y no por los tribunales ordinarioa,y 

4.- El derecho de lu.lelga. 

Para terminar la exposioiÓn de motiTos, se propuso la -

extinción de las deudas de loa trabajadores por raaones de traba

jo. 

Tanto el p:imer párrato de la exposición de mot1Toa oo

mo la primera1· parte del proyecto de art!culo, se reter!an al tra-· 

bajo de carácter económico& 

•Los que subscribimos, diputados al Congreso Oonstitu-

yente, tenemos .el honor de presentar a la conaid.eraoiÓn de é1 un

proyecto de reformas al art!culo 5o. de la Carta ::Iagna de 1857 y~ 

unas ·bases constitucionales para normar la legislación del traba-
' jo de carácter económico de la RepÚblica." (44). 

Título VI. 

D:i:L TRABA.JO• 

•¡..rt!cul.o ••• JU Congreso de la Unión y las legialaturas

de los Esta.dos, al legislar sobre el trabajo de carácter económi•.· 

· . co, en ejercicio de sus facultades respectiTaa, deberán sujetarse 

a las siguientes bases& 

I. La duración de la jornada máximá será de ocho horas-
, . . . 

en los trabajos de fabricas, talleres y establecimientos indust:d! 

les, en los de miner!a y trabajos similares, en las obras de con!. 

trucciÓn y reparaoiÓn de edificios, en las vfas ferrocarrileras;

en las _obras de los puertos, saneamientos y demás trabajos de in• 

genier!a, en las empresas de transporte, taenas de carga y desea! 

ga, labores agrícolas, empleos de comercio y en cualquier otro 

(44)Trueba Urbin11, A.Nuevo Dar.del Trabe.jo. p,;89. 
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trabaJo que sea de carácter económico." {45). 

D) •• Dictamen del Art!cu1/ 123 .Y nacimiento de la Teo-

r!a Integral. 

ll:l proyecto de" artículo es con!iad.o para su estudio ·a -

una Comisión, encabezada por el General ~Újica e integrada por En 
rique Recio, imrique Colunga, Alberto Román y Luis G. :t:onzón, que 

presenta su dictamen el 23 de enero de 1917. Este dictamen en eu

expoa1c1Ón de motiTOs cambia substancialmente la tesis del proyeg 

to en lo rela.tiTo a que la. legislación no deber!a referirse Únic,¡ 

mente a trabajo de carácter económico a.l expresar que: •La legis-

lación no debe Umi tarea al trabajo de carácter económico, sino -
. . 
. al trabajo en general, comprendiendo el de loa emplead.os coc.erCiJl 

lea; artesanos y domésticos. En consecuencia, .p11ede suprimirs·e la. 
·. . 1 ' . I : 1 

claaiticacion heoba en la tracoion i•. Ademas se propone "que la-

. eec.ciÓn respectiTa llBTe por título •nei trabajo y de la previ- -

.. aiÓn social•, ya que a uno y otra se ref'ieren las disposiciones -

. que comprende•. (46). Por lo tant~, la primera parte .del articulo 
. , , 

en discusion f'ue redactada de la siguiente manera: 

•Titulo VI 

DIL TIW3AJO YDlil LA. PRlllVISIOU SOCIAL • 

. •Art!oulo 123.- 11 Congreso de la Unión y las legislat~ 

ras de los· lilstadoa deberán expedir leyes sobre el traba.Jo, :funda• 

.das en. las necellidadee do cada rosiÓn, sin contraTenir a las ba-

·aes eiguientoe, las cuales regirán el trabajo de los obreros, jo,r 

· naleros, empleados, domésticos y artesanos y, de una manera gene• 

'(45)Trueba Urbina, .:... llfueyo.Derecho del Trabajo. p.92. 
(46)Trueba Urbina, A. liuevo Derecho del Trabajo. p.97. 
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ral, todo contrato de trabajo:•. (47). 

Este dictamen del artÍ~ul~ 123, redactado por el Gene~

ral ~Újica, fue discutido y aprobado durante la millJll& ~eaiÓn en 

que se presentó ante el Congreso, el 26 de enero de 1917, dando -

as! luaar al nacimiento de un nuevo derecho del trabajo, el Dere

cho del Trabajo Uexicano, Único en e¡ mundo ;ya que este nuevo de· 

recho es un derecho eminentemente social, entendiéndose por dere

cho eooiall •e1 conjunto de principios, instituciones 1·no:miaa 
• I I . 

que en tunoion de intesracion protegen, tutelan y reiTindican a -

loa que Tinn de su trabajo y a loe econÓmioamente debilea1. (48), 

con normas no aÓlo de carácter proteccionista sino reivindicato-

riaa de la .clase proletaria. Por ·tal motivo, la Conat1tuo1Ón de • 

1917, es la primera en el mundo que ha establecido, a travéá de • 

su artículo 123, .un conjunto de normas con un contenido reivindi~ 

catorio en favor del proletariado. 

As! tenemos, que al artículo 123 &demás de extender la· 

proteociÓn del derecho del, trabajo a tod.oe loe ·trabajad~res, oon .. 

~igha derechos reivindicatorios de la clase óbrera tal.ea como e1-· 

de participar en los beneficios de la ecpreaa·o como los de'aso-

ciaciÓn y huelgaa derechos que al decir del Dr. Trueba Urbina, 

. "al ser ejercidos por .la clase obrera no sólo transformarán las • 

estructuras económicas socializando los bienes de la produco1Ón,

s1no impondrán las bases para hacer extensiva la seguridácl social 

a todos los hombres, al amparo del humaniSJllO proletario que se d~ 

ri'Va dtll mencionado precepto". (49). 

Al establecérse en el dictamen del proyecto, que el de• 

~
47!Trueba Urbina, A.lluevo ~ereoho del Trabajo. p. 99. 
48 Trueba Urbina, A.Nuevo Derecho del Trabajo, P• 155. 
49 '.rrueba:Urbina,. A.lluevo Derecho del Trabajo, P• 108. · 
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'recho del tra.baJo aer!a aplicabh al tra~jo en general y no sólo 

al trabajo de carácter económico, o.sea aplicable a todo aquel. 

que preste un servicio ·a otro mediante una retribución, estamos -

ya en presencia de la Teor!a Integral del Derecho Uexicano del 
~ , . 

trabajo nacida gracias al aran del Congreso Constituyente de ~ue-

rétaro por darle la más amplia proteooiÓn posible a la clase tra• 

bajador& y deecubierta a través de los estudios realizados por el 

Maestro Trueba Urbtna. 

lata teor!a está foDiada tanto por las normas proteoc1~ 

nietas como por las de carácter reivindicatorio contenidas en los 

principios y en el texto del artículo 123, y gracias a ella el 

trabajador deJa de ser una mereanc{a o un. objeto de comercio, al

adquirir los medios legales necesarios para acabar con el réeimen 

de explotación ele que ha. sido víctima. 

Por le tanto el derechÓ clel trabajo, a la vea que es 

protector de todo aquel que presta un serdoio a otro mediante -

una remuneración, ea un derecho reivindicatorio de la clase prol~ 

taria para socializar los bienes de la iiroducciÓn a i'in de r·ecup_!! 

ra~ lo. que .le pertenece dácia la uplot~ciÓn ele que ha sido objeto 

desde la. Colonia hasta nuestros días. As! vemos que la Teoría In~ 

tegral, en su 1uoha por el Derecho del Trabajo, persigue la es~ -. , . 
tructuracion no solo de la dignidad en la persona obrera, sino 

también protegerla con et'icacia y principalmente, reiv:l.ncilcarla 1-
. . . . , 
por tal motivo. son dos los aspectos de dicha teoriaa el aepecto-

sócial proteccionista y el aspecto social reivindicador. 

En el Derecho ~e.xicano del rrabaJo como ya lo hem~s se

r.alado con anterioridad, se protege no eÓlo al obrero, sino a to

do prestador de servicios¡ sin embargo este aspecto es desconoci- · 
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do por otras legislaciones, ya que la generalidad de los tratadi4 

. tas e>~tranjeros afirman ·que el derecho del trabajo es el .derecho

de los trabajadores •subordinados• y exoluyen por supuesto el tr§ 

bajo de carácter autónomo. Igual acontece con loe autores mexica

nos que influenciados por la doctrina extranjera, sustentan la ts 
sis de que el derecho del trabajo proteee únicamente el trabajo -

~subordinado", sin considerar que este aspecto fu~ superado en -

nuestro Derecho del Trabajo desde 1917 al extenderse la protec- -

ciÓn del mismo al trabajo en generalJ es ah! donde radie~ la gran 

. dioeidad del Derecho l:e.xicano del Trabajo. Para terminar y 'como -

corolario de esta breve exposición sobre la Teor!a Integral nada.

mejor que transcribir las palabras del liiaestro Trueba Urbina.que

nos dice al respecto& 

•Frente a la opinión generalizada de los tratadistas de 

derecho industrial, o~rero o del trabajo, en el sentido de que e,! 

ta disciplina es el derecho de los trabajadores subordinados o d~ 

pendi~ntes,. y de su :función expansiva del obrero al trabajador in 
oluyendo en é11a ide~ de la seguridad social, surgió nuestra Te,2 

r!a Intee;rai del Derecho del Trabajo y de la Previsión Social no

cono aportación cient!fica personal, sino.como la revelación de -

los textos del artículo 123 de la Constitución !!exicana de -

1917." (50). 

3.- De la Constitución de 1917 a la Ley Federal del Tr!, 

bajo el.e 1931. 

A).- 'La legislación de los Estados. 

En Qumplimiento de lo 'establecido en el párrafo intro--

(50).Trueba Urbina:,A~Huevo Der.del Trabajo.p.223. 
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·ductivo del Artículo 123, •El Coiisreeo de la Unión y las legisla

turas de loe Estados deberán expedir leyes sobre el trabajo, :run

ciad::.s en las necesidades de cada reciÓn ••• 11 , la 1ilayor parte de ·

loe Estad~c de la Federación dictaron Leyes Reglamentarias de di

cho Art!culo. 

~l pensamiento del legislador, al facultar a los Esta-

dos para dic.tarae una legislación del trabajo propia, :rué debido;. 

a que no qui~o invadir la soberanía de loo Estados¡ y por otra 

parte, consideró más conveniente que cada ~ntidad Federutiva le-

gislara ó.e -.~c.uercio con sus propias necesidades para as{ ó.a1• una -

mejor solución a las mismas, de ~ que no ae•federalizara desde

un· principi~ la.materia. Desafortunadamente hubo desorientación -

al respecto, pues surgieron una gran diversidad de disposiciones

legales, muchas veces dieÍmbolas, que acarrearon perjuicios al 

trabajador originando constsntes conflictos, ya que mientras ale;,y 

DOB Estados pusieron en vigor Terdaderos CÓdigos o Leyes ael Tra

bajo, otros dictaron en cambio diTersas Leyes Reglíunentarias so-· 

bre el Út!culo 123. 

Por lo· que toca· a rieesos profesionales, la~ diferentes 

leyes vigentes en los· ~atados de la República, no llegaron a uni• 

ficar su criterio respecto'ª los accidentes del trabajo, pues 

mientras unas daban en principio una definición semejante a la e! 

tai:>lecidi¡, más tarde en la Ley Federal del Trabajo de 1931, (Sono

ra, 1918; l.::icboacán y Puebla, 1921¡ Dur8J1Go, 1922; Guanajuato y -

Campeche, 1924; Oaxaca, Yucatán y ~abe.seo, 1926; Chiapas, 1927. y-. 

Ágllascalientes, 1928), otros Estados omitían las definiciones de

a.ccidente de trabajo y de enfermedad profesional, pero estable- -

dan a los :¡;atrones.la obligación de cubrir las indemnizaciones a 
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que hubiera lugar. 

Otros istados como Nayarit, Veracruz (antes de su leei~ 

laoiÓn de 1924), Coahuila, Jalisco y Colima de:Unieron el acciden 

te del trabajo no coruo una lesión, sino como un suceso repentino• 

e 1m.previsto. 

En otros Estados, entre· ellos Tamauli¡:as, se concreta-

ron, sin definición alguna, a enumerar las incapacidad.ea que los

accidentes del traba.jo pod!an acarrear al realizarse, oon una am

plia tabla que las evaluaba. 

Todas estas leyes dejaron de tener vigencia al expedir

se la Ley Federal del Trabajo de 1931. 

:B).-Loa Proyectos del Congreso de la Unión para el Di! 

trito y Territorios Federales. 

Para expedir una Ley del Trabajo v18ente en el Distrito 

y Territorios :ii'ederales, existen los proyectos que a continuación 

menciona.remos: 

~ proyeotoe ~ accidentes ~ trabajo.- El 4 de oc

tubre de 1918 fue presentado. ante la cámara de Diputados un pro-

yecto sobre accidentes de trabajo por Agustín li'ranco, ~anuel Rom! 

ro Cepeda y Salvador Sauceda. 

Seis d!as después, o sea el 10 de octubre de 1918, tue

presentado otro proyecto sobre !lQCidentes de trabajo, de más im.-

portancia que el primero, por el diputad.o Ootavio ~. Trigo, pro-

yecto que en la exposición de motivos señalaba•con toda amplitud• 

la:teor!a dol riesgo profesional y hao!a un relato minuoioso de

la misma desde el punto de vista histórico; además, presentaba un 

reswi1en de la doctrina extranjera. En lo referente a las ind:mini-
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zaoiones, cuando· el resultado del riesgo profesional sufrido por

el trabajador fuera una. incapaoidad. permanente o la muerte, el. -

proyecto imponía a los patrones la obligación de pasar al tr.abaJ!, 

dor en el pritller caso, o a sus deudos en. el segundo, una renta v! 

talicia. 

Ambos proyectos hicieron referencia a· .los accidentes 

del trabajo·exolusivamente y quedaron omitidas las enfermedades -

profesionales • 

. Proyecto !&! &!X J!!l trabajo de 1919.- Rn 1919 se disoJ! · 
' . ·I . . . . 

tio en la Camara de Diputad.os el primer proyecto de una I.ey de -

Traba.Jo ~ra el Dist~ito y Territorios Fede~les· que in~lula to--

· dos los problemas laborales y no se concretaba a un solo puntoa,g 

mo los dos anterior~s, que se referían a accident'es de trabajo. -
. , . : ·, 

Bate proyecto tue aprobado por la Camara. de Diputados y paso pos-

teriol'l!lente a la ci:fmara de Senadores, en donde nunca se discutiÓ

Y rué olvidado. 

Proyecto .4! Lez fil Trabajo ~ ™·- En el año de 1925 
, . . , ' 

se presento un nuevo proyecto a la camara de Diputados, sobre una 

Ley del Trabajo para el Distrito y Territorios Federales, presen-
. ·. , . 

tado por los diputados Gonzalo Gonsalea, lleguib Simon y Ricardo -
. . . 

Trevi!lo. Este proyecto fue muy discutido; por fin aprobado, paso-

ª Ía cámara de Senadores, en donde la Comisión de dioha Cámara h! 

zo algunas modificaciones al proyecto que fue luego abandonado, -

ya. que nunca llegó a ser discutido, muriendo as{ otro .. intento de-· 

Ley del Traba.jo para el Distrit~ y Territorios Federales • 

. Bste proyecto trataba de los riesgos profesionales 001;¡0 

lo hao!a la Ley Federal del Trabajo de 1931,: menoiona11do en un S.Q 

lo t!tulo, tanto loa accidentes de trabajo, como las enf'en.i.edades · 
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profesionales. En lo que respecta a las indemnizaciones, éstas -

eran de mayor cuantía de las señaladas en la referida Ley del Tra 

bajo de 1931. 

C).- A.~teoedentes de la Ley Federal del Trabajo de 1931. 

~Reforma Constitucionál ~ & .!!! sentie.:nbre .!!!, ~· -

~l 6 de septiembr~ de 1929 se publicó en el Diario Oficial la re

forma constitucional a la fracción X del articulo 73 y al preámby 

lo y fracción XXIX del .Art!culo 123 Constitucional. 

Estas refonnas aon de gran importancia, ya que gracias

ª ellas se unificó en la RepÚblica la legislación en materia del

trabajo al deroear todas las leyes. expedidas por loa· Estados, 

correspondiendo Únicamente al Congreso Federal expedir la Ley del 

Trabajo. 

La fracción X del art!culo 72 Constitucional, contiene

en la actualidad Únicamente la facultad exclusiva. del Congreso F! 

deral para. dio tar la legislación del trabajo, en tanto la COJ!IPe-

tencia de las autoridades .federales, se consigna en el artículo -

· 123 Consti tuciona.l. 

~ Proyecto ~ ~·- Una vez hechas las reíonnas de 

1929 a loa art!culoa 72 en su fracción X y 123 Constituaionales,

en au párrafo introductivo el Congreso de la Unión estuvo en posi 

bilidad de elaborar una Ley ~ederal del Trabajo. Y as! vemos que

en el mismo año de 1929 fue redactado por Enrique Delh't.lllleau, 

~raxedis lla.lboa y Alfredo Iñárritu un proyecto de Ley §ederal del 

Trabajo llamado proyecto "Portes Giln, en atención al entonces 

Presidente de la República. Este proyecto fue el antecedente di-

recto de la Ley Federal del Trabajo de 1931, desde luego con se--
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ris.s modificaciones; se siguió en é1 el mismo sistema adoptado 

por la Ley Federal del Trabajo de 1931 en lo referente a riessos-

11roi'esionales, con ls. diferencia de que las indemnizaciones eran

euperiores en el mencionado proyecto, como en el caso de la inca

pacidad permanente total, en la que el patrón estaba oblisado a -

cubrir al trabajador accidentado el importe de ·cuatro años de sa-

larios. 

Este proyecto fue duramente criticado y encont'ró serias 

oposiciones entre las agrupaciones obrero-patronales, por lo que

se retiró. 

ll Proyecto ~ ,!! Sr!a. ~ Industria, Comercio ¡ ~

.19.·- .Kn el año de 1931, la Secretaría de Induatria, Co:nercio y 

Trabajo celebró una convención obrero-patronal y se reformó el 

Proye~to Portes Gil creando uno nuevo. Una vez aprobado el proyeg 

to por el Presidente de la RepÚblica, Ingeniero Pascual Ortiz Ru• 
,· 

bio, fue enviado al Congreso y despues de algunas modificaciones, 

lo aprobó a principios de agosto de 19311 nacien~o así la Ley Fe

deral del Trabajo del mismo año •. 

D).- La Ley Federal del Trabajo de 1931. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931 rué publicada en el~ 

Diario Oficial de la Federación el 28 de agosto del .miomo abo y·· 

a partir de esa fecha, surtió efectos que estuvieron en vigor ha.§. 

ta el 30 de abril de 1970 1 pues el lo. de :na:;o de 1970 fue subst,i 

tuÍda por la llueva Ley Fede:::-al del Trabajo. 

En el T!tulo Vl de la Ley Federal del Trabajo de 1931 -

bajo el rubro MDe los :2:ie<i.:;os Profesionales• se reguló lo relat!

vo a este tema y en el articulo 284, se da la definic.iÓn de estom 
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•Art!culo 284. Riesgos profesionales son los accidentes 

o enfermedades a que están expuestos loe trabajadoreo con motivo

de sus labores o en ejercicio de ellasu. 

Esta.Ley adoptó en materia de accidentes y enfermedades 

del trabajo 1a teor!a del riesgo profesional y son los art!cuJ.oe-

285 y 286, los que definieron y explicaron lo que es accidente y• 

· enfermedad, respectivamente. 

El artículo 287 se refer!a a las consecuencias deriva-

das de los riesgos tales como la muerte y las incapacidades. Des

pués vienen 1os artículos 288, 289 y 290, que en sus disposicio-

nes se ocuparon de configurar las definiciones de cada una de las 

incapaoidadesf y los artículos 291 y 292 en que.se es~ableciÓ la• 

¡esponsabilidad del patrón aun cuando contratara por medio de in· 

termediarios, aeg'1n el primero de los citados artículos y en el • 

segundo1 se declaraban aplicables a los aprendices, las dispoai-· 

ciones contenidas en el Título Sexto de la Ley. 

~os artículos 293 y 294 establecieron las bases que 4e

b!an normar 1as indemnizaciones, de acuerdo con los montos de los 

salarios percibidos por los trabajadores, ·1os que habr!an de uti-
. . , 

lizarse como base segura para hacer el calculo de la mencionada -

indemnización económica estableciéndose en forma más expresa y -

concreta en el articulo 295, que disponía en su fracción III que

los trabajadores que sufran un .riesgo profesional, tendrían der! 

cho "a la inde:nnización fijada. en el presente Tituloº• De loa ar

t!culos ·296 al 307 inclusive, se establecieron los montos o impor . -
tes de las indemnizaciones que deb!an pagar loe empresarios a l~s 

obreros que fuesen v!ctimas de riesgos o bien a sus dependientes-
, . 

economicoa en el caso de muerte del trabajador1 se reglamentaban-
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en precisas diaposiciones esos montos, ya se tratara de indemniz~ 

ciÓn en casos de muerte del obrero o de incapacidad después de -

precisar la personalidad de los beneficiarios de esas indemniza-

e iones, as! como dar posibilidad a los patrones para cumplir con-_ 
, '. 

la obligaoion de indemnizar al trabajador•haciendo uso de los se-

guros, cuyo importe no ser[a· menor en ningún caso, que la indemn! 

zación. 11 art!culo 327 estableció una. tabla para valuar las inca 

pacidades, 

11 art:Cculo 308_ estipulaba la oblisaciÓn a cargo de los 

patrones para proporcionar los medicamentos y materiales de CQra• 

ciÓn y asistencia médica que tueran necesarios, fijando oondicio• 

nea a este respecto, aegÚn las circunstancias del nÚmero de opera · 

rica, as! como de las distancias que mediaran entre las industrias 

y hospitales o sanatorios. 11 anterior artículo fué complementado 

por las disposiciones del 309 que se reter!an a las condiciones -

especiales de las compañ:laa· de transportes y mineras, que hab!an

de ·. adi.estrar especialmente a cierta parte de su personal para la• 
. . 

atención de accidentados; por el 310 que obligó a los patrones a-

utilizar para la atención de loa obreros víctimas de riesgoa, .so• 

lamente a médicoa legalmente autorizados para ejercer su profe-·· 

SiÓnJ ~l 311 que COnfirmÓ en BUS derechos al trabajador, aún CUBll 

do se rehusara con justa causa a recibir las atenciones médicas • 
. . , ' 

que preten<la proporcionarle el empresarios y los articules 312, • 

313 y 314, que esta~lecieron obligaciones al patrón en relaoiÓn 

con los aTisos que deb!an dar a las autoridades aoerca de los ca· 

sos.de riesgos profesionales a que se expusiera alguno de sus 

·obreros. lU art!culo 315 aludió a los certificados ·médicos que 

deb!an extenderse ;ya sea en caso de muerte o incapacidad produci· 
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das por algÚn riesgo de trabajo. 

El art!culo 316_aeBalaba. las excluyentes de responsabi

lidad para el patrón en oaso de riesgos profesionales, siendo es

tas. 

l.- Si el obrero se encontraba en estado de embriaguez• 

o drogado cuando ocurriese el accidente. 

2.- Rn el caso de que el obrero se ocasionara delibera

damente la incapacidad. 

3.- Cuando el accidente se debiera a fuerza mayor extr! 

~a al trabajo y 

4.- En el caso de que la incapacidad se hubiera produc! 

do dtt::ante une. riña o por un intento de suicidio. 

En el art{culo 317 se señalaban las situaciones que·no

exL~Ían ai patrón de cumplir con las obligaciones fijadas en este 

Título, tales como: la de que el accidente hubiera sido causado -

por descuido de un compañero o aún del mismo obrero siempre que -

no fuera premeditado. 

El artículo 318 indicaba la obli5aoiÓn para el patrón -

de reponer al obrero accidentado en su trabajo tan pronto hubiera 

sanado. 

En el art!culo 319 se establecía que cuando el obrero -

no pudiera desempei1ar su trabajo primitivo, pero s! efectuar al-· 

gÚn otro, el patrón estaba obligado a facilitárselo. 

El art!oulo 320 se refer!a a que cuando un patrón tuvi! 

ra que reponer a un obrero acoidentado en su antiguo trabajo, po

d!a. despedir al trabajador sustituto, sin tener que pagarle niniSJ! 

na indemnización. 

El art!culo 321 señalaba que se debía pasar la indémni· 
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.zaciÓn completa sin importar la existencia anterior.de taras, en

fermedades crónicas, etc. 

En el art!cuJ.o 322 se estableció que aún reuniéndose 

dos incapacidades en un mismo obrero, el patrón eÓlo estaba obli• 

gado a pagar lo establecido para una incapacidad total permanente. 

En virtud del·art!oulo 323 la Secretarla de Induotria,

Comercio y Trabajo, en combinación con la Secretar!a de Salubri-

dad y Asistencia PÚblica estuvo facultada para expedir un Regla-

mento de ~edidas Preventivas de Accidentes, as{ como para ampliar 

la Tabla de Enfermedades Profesionales Y la de Valuación de Inca

pacidades, sesWi las exigencias que se fueran ,!lt'esentando. 

Bl art!culo 324 sefialÓ la obligación para las empresa~

de · establecer las comisiones de seguridad necesarias en las mis-

mas, integradas por representantes del patrón y de los obreros a

tin de que investigaran las causas de los acciqentes, establecie

ran.medi~as para evitarlos e hicieran que dichas medidas íuesen

cumplidas. 

En el art!cu10· 325 se eetableci& la obligación de que se . 

practicara la autopeia en caeo de muerte debida a riesgo profesio

nal a fin de precisar la causa de la misma.. 

Y finalmente, en el art!oulo 326 se eeñalÓ la Tabla de

Enfermed.ades Profesionales y en el 327, como ya se indicó con an

terioridad, se encontraba la Tabla de Valuación de Incapacidades. 

Con lo anterior considero terminado lo referente a la -

Ley Federal del Trabajo de 1931 y en consecue.'lcia, concluida la -

exposición hietÓrica que en este estudio he venido haciendo. 
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LA Wi:VA LEY Ji'ED:mAL DEL T.aABAJ'O Y LA DE.;. 

PEllDEN'CIA ECONOMICAe 

La Nueva Ley Federal del Trabajo en su Titulo Noveno 

nos habla de los Riesgos de Trabajo con lo cual cambia la termin2 

log!a hasta ahora empleada, o sea la de l~s a1esgos Profesionales, 

sin embargo el Uaestro Tr11eba Urbina. (1) tioe aclara dicho cambio

al decir quea •se sJ.lstitu;ye.el concepto de riesgo profesional por 

el de riesgo de trabajo, que ia doctrina extranjera utiliza para

incluir en 'ate los accidentes ;y enfermedades que stú'ran loa tra-

' baja.dores en el desempeño.de sus labores o con motivo de éstas•.

Y oonolu;ye afirmando que •no tiene mayor importancia el cambio . -

terminolÓgioo• •. 

Por lo que se refiere a la materia de nuestro estudio,-

la dependencia eocnÓ.mioa, tenemos que al prod11cirse un rieago de

trabaJo en el que pierde la vida un trabajador, surgo 1nmed1a~-

mente el problema de'ver quien o quienes son los sujetos benefi-· 

ciarios de ésteJ y as! se observa que en el artículo 601 de la 

líueva. Ley Federal del Trabajo se establece que •tendrán derecho a 

recibir la indemnización en los casos de muerte& 

•I.- La viuda, o el viudo que hubiese dependido econÓmi 

oamente de la trabajadora y que tenga. una incapacidad de 50% o 

más, ·y ¡os hijos menores de dieciséis afios y los mayores de esta• 

edad si tienen una incapacidad de scr,6 o más; 

•II.• Los ascendientee concurrirán con lae personas men 

oionadas en la fracción anterior, a menos que se pruebe que no d~ 

.. (l) Trueba Urbina, A.Nueva Ley Federal del rrabajo.~ex.1970.p.189, 
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pend!an econÓmioamente del trabajador; 

ªIlI.- A falta de viuda, concurrirá oon lae personas 

señaladas en las dos rracoiones anteriores, la mujer con quien el 

trabajador vivió como si fuera au marido durante los oinoo anos -

que precedieron irunediatamente a su muerte, o con la que tuvo hi

jos, ei1mpre que ambos hubieran permanecido libres de matrimonio

durante el concubinato, pero si al morir el trabajador ten!a va--
, . 

rias concubinas, ninguna de ellas tendra derecho a la indew.niza--

ciÓn; 

MIV.- A falta de viuda, hijos y ascendientes, las pero~ 

nas que depend!an éoonÓmicamente del trabajador concurrirán con :. 

la concubina que reÚna los requisitos seña.lados en la !racoiÓn ª!! 

terior, en la proporción en que oada una depend!a de é11 y 

•v.- A falta de las personas mencionadas en las fracci~ 

nes anteriores, el Instituto :l!exicano del Seguro Social~. 

En este art!culo de la Nueva Ley Federal del Trabajo se 

-ve claramente que los legisladores adoptaron criterios consigna-

deo en la Ley del Seguro Social, modifica'ndo as! el contenido del, 

texto del art!clilo 297 de la anterior Ley Federal del Trabajo. 

A. continuación baremos -un estudio comparativo de las 

disposiciones de la Ley del Seguro Social y de las de la derogada 

Ley rederal.del Trabajo, con objeto de estar en posibilidad de 

apreciar la influencia que la Ley del SeGUro Social ejerció en la 

elaboración de las disposiciones relativas a dependencia económi

ca en la Nueva Ley Federal del Trabajo. 

La Ley del Seguro Social en su art!culo 37, fracción 

VII ·otorga el derecho sobre indemnización a la viuda, al viudo 

que está incapacitado totalmente, a cada uno de los huérfanos me-
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nores de 16 ailoe o mayores si están incapacitados completamente;

Y el artioulo 38 a·eiiala que sÓlo a falta de esposa la oonoubina -

tendrá derecho a la indemnización en caso de muerte del trabaja-

dor, siempre y cuando hubiera vivido los cinco aiios anteriores en 

su 00~1paiiÍa, o que hubiera tenido hijos con ~l. En tanto el artí

culo 297 de la anterior Ley iederal del Trabajo establec!a que 
, . , 

tendrian derecho a la indemnizaoion en caso de muerte de un tra~ 
. . 

jador, la esposa, los hijos legítimos o naturales menores de 16 -

años y loe ascendientes, menos si se probara que no depend!an eo~ ' . 

nÓmicamente de la v!otin:a y entonces el derecho a la indemniza--

c iÓn corr~spondÍa a las personas que dependieran económicamente -· 

. del trabajador, figurando entre ellas la concubina. Po~ lo ex~e! 

to'·se ve que en la Ley del Seguro Social hay Wla presunción jure:. 

et-de-jure de dependencia económica en favor de la esposa y de 

los.hijos de un trabajador, no admitiéndose prueba en contrarios

en c~1bio en la antigua Ley Federal del Trabajo el derecho a re--

cibir .la indemnización correspondía a la esposa, hijos y aseen- -

dientes, en virtud de que se presumía la dependencia eoonÓmioa, -

pero esta preswiciÓn-era juristantum es decir, se podía ofrecer -

prueba en contrario, y en caso de que éstos no dependieran econó-

micamente del trabajador, la indemnización se daba a las personas 

que realmente dependían de aquel, sin importar el grado de paren

tesoo. 

Por otro lado la Ley. del Seguro Social señala que tie.-

nen d<!recho a la indetlnizaciÓn tanto la viuda como el :.,iudo, eiem 

pre que éste Último haya dependido económicamente de su es:gosa 

asegurada debido a estar incapacitado totalmente; en cambio la an 
ti&ua Ley Federal del Trabajo sólo ee'rialaba que tendría derecho e. 
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la indemnización la esposa, aunque su texto se ~od!a interpretar, 

a contrario sensu, que también podr!a tener derecho a la ind~nni

zaciÓn el esposo de una trabajadora, de la que por incapacidad, -

dependiera econÓmicl1.!Ilente. 

La Ley del Seguro Social sólo habla en térruinos genera

les de los huéríanos, mientras que la anterior Ley de¡ Trabajo ha. 

blaba de hijos legítimos o naturales. Además la Ley del Seeuro SQ 

cial establece derecho a la indemnización.para loe hijos menores• 

de 16 a~os, as! como los mayores, siempre que éstos Últir~os se en 

cuentren incapacitados totalr.lente; en tanto que la antigua Ley .-
, . ' ' I 

del Tra~jo solo otorgaba este derecho a loo hijos menores de 16• 

años; aunque podr!a decirse también que diclu• Ley amparaba a los

hiJos mayores, incapacitados, al establecer que tendr!an derecho-

. a la indemnización todo·s los que· hubieran dependido ecpnÓmic~en

te ci.el trabajador. En este ce.eo hay que reconocer que le. Ley .del

Seguro Social es más clara ya que la otra dejÓ & la interpreta- -

·-ciÓ11 la· protección de estos seres. 

Por lo que se re!iere a la concubina, segt!n la Ley del

Sec:uro Social, ·sólo tiene derecho a: recibir la indermizaciÓn en -

el caso de que tanto el trabajador como ella estuvieren libres de 

m.utrimonio, de haber sido única en el concubinato y llB.ber vivido

cinco ar.os con é1 antes de la fecha de su m1.terte o tener hijos 

· del trabajador; en oa.~bio, en la antiGua Ley ~ederal del Trai>t'.jo, 

el Jnico requisito que se exigía era el de que se demostrara que

hs.b!a dependido econÓmiaamente del trabajador. 

Lo anterior pone de manifiesto o.ue la Ley del Seguro S.Q 

cial (art!culo 38) sigue los lineamientos generales que señala la 

legislación civil (art!a1.tlos 1368 i'racciÓn V y 1635 del CÓdigo C,! 

:vil para el Distrito Y Territorios :?ederá.les) , moüií'icando. as! --
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la fracción ll del ai·tiaulo 297 d.e la anterior Ley ~·eclei·al del 

Trabajo, dando lugar a una intromisión del Derecho Civil en mate

ria labor3.l que en breve c.nalizare:moa. En consecuencia, los ante

riores comentarios nos permitirán apreciar la influencia de la 

Ley del Seguro Social en la liueva Ley :il'ederal del Traba.jo. 

En el articulo 501 de la Hueva Ley Federal del Trabajo 1 

en su fracción I, se establece que tendrán derecho a recibir la -

indenmi?.aciÓn en loa casos de muerte, la viuda, o el viudo que h~ 
, . 

biese dependido econon:.ioamente de la trabajadora y que tenga una-

incajlacidad de 50¡; o más. En la anterior Ley :i'ederal del Trab~o

sÓlo se hac!a n.enciÓn expresa de la esposa, pero en la Ley del 3.!:, 

guro Social se habla de la viuda o viudo, nada más que en esa Ley 

se condicionaba el derecho del viudo para poder recibir la indem;. 

nizaciÓn, a que estuviera incapacitado totalmente, en tanto que -

en la llueva Ley del Trabajo se roduoe este requisito hasta ún 6();~ 

por lo que encontramos aquí una garanoia en favor del derecho del 

viudo incapaz. Se establece además en esta la. fracción del art!-

culo 501 de la liueva Ley que el mismo derecho a recibir la indem 

nizaciÓn lo tendrán lcis hijos menores de 15 años y los mayores de 
, - . 

eota edad oi tienen una incapacidad de 50¡; o mas. En la anterior-

Le:r del Traoajo sólo se mencionaba a los r.ienores de 16 año, sin -

embargo en la Ley del Seguro Social se establece que los mayores-

. de ló aiíos tienen derecho a la indemnización en caso de que estén 

total!;;ente incapacitados; en cambio en la Nueva Ley se reduce esa 

condición de incapacidad para los mayores de ló años a un 50;~ o -
., , . \ 

u:as, con lo que logioamente se logra un beneficio para estas per-

son&s. 

La fracción II ~el art!culo en eetudio se refiere a los 
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ascendientes, pero no cambia la situación de estos con relación a 

la antigua Ley del Trabajo. 

La fracción III, establece que a 1'al ta d.e viuda, la co.u 

cubina concurrirá junto.con los hijos y los ascendientes, siempre 

que haya vivido con el trabajador como si .fuera su marido durante 

los cinco años anteriores a'la JGuerte de éste, hubiera procreado

hijos con él y que ambos hubieran estado libres de matrimonio du~· 

rante el tiempo que duró el concubinato¡ ade~ás en el caso de que 

el trabajador en el momento de su muerte tuviera varias concubi-

nae, establece que ninguna .de ellas tendrá derecho a la indemnizf: 

ciÓri. Es en esta fracción y en opinión del i:aestro :rrueba Urbina-· 

(2), la cual hacernos nue'stra, en "donde se desvil'tÚa la teor!a de 

la dependencia económica en.relación con las concubinas, reprodu;. 

ciendó en parte el artículo 1635 del CÓdi~o Civil. E&ta lamenta-

ble penetración del derecho privado.en el laboral origina burda• 

injusticia& si el trabajador tiene dos concubinas, ninguna tendrá 

derecho a la indemnizaciÓn, aunque las dos hubieren dependido BCQ 

nÓmicwuente de é1 ia • 

La antigua Ley Federal del Trabajo establecía que a ra~ 

ta de ·esposa, hijos y ascendientes, que dependieran econÓoicamen

te del trabajador, la indemnización correspondiente se repartiría 

entre las personas que ec~nÓJ11icaD1ente dependieran de é1, ya. sea -

total o ~rcialmente. Con todo, esta disposición vino a ser limi

tada por la Ley del Seguro Social, la cual influenciada por la l~ 

. gislaciÓli civil, establece que la concubina sólo tiene derecho a

la indomnizaciÓn en caso de faltar .la esposa; y que si son varias, 

(2)Trueba Urbina,A.Nueva ~Y Federal del Trabajo.~éx.1970.p.197, 
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ninguna tiene derecho a la 1nde~1izaciÓn debido a que la Nueva -

Ley Federal del trabajo acog!o loe criterios establecidos en la -

Ley del Seguro Social. En una palabra, se consumó la intromisiÓn

de la legislación oivil anteriormente m~ncionada en nuestro dere

cho del trabajo. Además, por lo que a nosotros se refiere, no só~ 

lo nos parece que es injusta esta' disposición corno lo seíJllla el • 

l:aestro rrueba sino que además es una regresión dentro de nuestra 

legislación protectora y reivindicadora del trabajador, ya que si 

a través de este estudio se ha venido demostrando ~ue ia legiala

oiÓn laboral ha ganado terreno en favor de las clases prolet&l:'ias, 

para otorgarles mayores beneficios con objeto de que vivan dentro 

de un régimen de justicia y seguridad social, resulta inconsecuen 

te esta regresión que no sólo frena el avance logrado sino que ia 

elusiva marca un retroceso en la evolución de las ideas que prot1 

sen a la clase trabajadora. 

Afirmamos esto, debido a que en la anterior Ley Fede--

ral del ~raoajo la concubina pod!a excluÍr a la esposa en caso de 

depender económicamente del trabajador¡ en cambio en la Nueva Ley 

1ederal del Trabajo, la concubina sólo tiene derecho a la indemn! 

zaciÓn en caso de que no haya viuda, sin importar la dependencia• 

e.conÓraica de é11a1 tal parece que nuestros legisladores olvidaron 

la .realidad social de nuestras clases proletarias a este respeoto 

y dejándose llevar por los principios civilistas, provocaron el -
. ' , ' 

total desamparo de un sinnumero de mujeres sencillas que·se unen-

en concubinato con los trabajadores sin importarles el vínculo 111! 

triiaonial y ahora resultan víctimas de este absurdo. 

Si continuarnós con el estudio del artículo 501 de la 

Nueva Ley Federal del Trabajo, veremos que en su fracción IV, se~ 
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iiala que faltando la viuda, los hijos y los ascendientes tendrán

derecho a recibir la indemnización ias personas que depend!an ec2 

nómica.mente del trabajador concurriendo junto con la concubina, -

siempre que t~ta re&na loe requisitos ya señalados. 

Para terminar con la exposición de este art!culo, obser 

Temos cómo en su fracción V, introduce una dioposiciÓn que no es

taba contenida en el texto de la antigua Ley Federal del Trabajo¡ 
1 

y en.ella se dispone que a taita de las personas mencioxk.das en -

las otras cuatro tracciones del artículo, el Instituto Uexioano -
I . , 

del Seguro Social tendra derecho a exigir la indemnizacion corre~ 

pendiente • 

. Una vez que se ha determinado quien o quienes pueden -

ser los beneficiarios en oaso de muerte de un trabajador, es con

veniente ver en que consiste la indemnización a la que tienen da• 

recho, y as! tenemos que en el art!culo 500 de la Nueva Ley Fede

ral del Trabajo se señala que cuando el·riasgo traiga como conse

cuenci¡¡. la muerte del trabajador, la indemnización 001uprenderá -

dos meses de salario por concepto de gastos funerarios y el pago

da la cantidad que se fija en el art!cuio 502. En el art!culo 

500 encontramos una modificación si se compara con la antieua Ley 

del Trabajo pues a~uella sólo establec!a que se diera un mes de -

aalario por concepto de gastos funerarios, en cambio la Nueva Ley 

awnentó dicho concepto a dos meses, advirti~ndose en esto una mn

yor percepción a favor de los beneficiarios. A su vez el precepto 

aludido anteriorraente o sea el ó02, establece que en caso de mo-

rir un trabajador a causa de un riesgo, la jndemnizaciÓn a la que 

tienen derecho sus beneficiarios será una cantidad equivalente al 

importe de 730 d!as de salario sin deducir la indemnización que -
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percibiera el trabajador durante el tiempo en que estuvo sometido 

al régimen de. incapacidad te111poralJ esta. disposición ea muy pare

cida a la de la anterior Ley del Trabajo, con la Única diferencia 

de que en ella se hablaba sólo de incapacidad en tanto que en la

liueva Ley del Trabajo se refiere a la incapacidad temporal •. 

La Nueva Ley Federal del Trabajo incluye en su articul! 

do una disposición totalmente nueva, el art!culo 115, pues en é1-

establece que los,beneficiarios de un trabajador fallecido pueden· 

percibir las pré~f~ci~~~s e"'indemnizaciones pendientes de· cubrir-
' : ~· ·- : .~ -:·~ .. ' ~ - .. .. ·.; 

se, as! como ejercitar las acciones y continuar los juicios, sin-

necesidad de un juicio suce~orio; .disposición que a todas luces -

nos parece justa ya que evita a los beneficiarios la neo~sidad.de 

seguir un procedimiento largo y costoso para poder disf'rutar de - . 

las indemnizaciones. 

En el art!culo 503 de la 11ueva Ley Federal del Trabajo

sa indican las normas a seguir para el pago de la indemnización-. 

en el caso de muerte de un trabajador producida por un riesgo .de

trabajo, mismas que a continuación transoribiramosa 
11 1.- La Junta de Conciliación Permanente o el Inspector 

del Trabajo que reciba el aviso de la muerte, o la Junta de Conci 

liaciÓn y Arbitraje ante la que se recla.~e el pago de la indemni· 

zaciÓn, mandará practicar dentro de las 24 horas siguientes una • 

investigación encaminada ·a averiguar qué personas .~ependÍan eaon~ 

mica.mente del trabajador y ordenará se fije un aviso en lugar vi .. · 

sible del establecimiento donde prestaba sus servicios, convocan• 

do a los beneficiarios para que comparezcan ante la Junta de Con• 

ciliaciÓn y Arbitra.je, dentro de un téruuno de 30 dÍas, a .ejerci· 

tar sus derechos; 
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•II.- Si la residencia del trabajauor·en el luear de su 
. . . , 

muerte era menor de 6 meses, se girara exhorto a la Junta de Con-

ciliación Permanente, a la de Conciliación y Arbitraje o al lne-

pec_tor de Trabajo del lugar de la 1htima residencia, a fin de que 

se practique la investigación y se fije el aviso mencionado en la· 

tracción anterior; 

•III.- La Junta de Conciliación Permanente, la de.Conci 

liaoiÓn y Arbitraje o el Inspector de Trabajo, independientemente 

del aviso a que se refiere la .fracción I, podrá emplear los me- -

dios publicitarios que juzgue conveniente para .convocar a los_be

neticiarioa; 

•IV.- La Junta de Conciliación Periilanente, o el Inspec

tor del ~rabajo, concluida la investigación, remitirá el expedieu 

te a la Junta de Conciliación y Arbitraje; 

"V,- Satisfechos loa requisitos señalados en las frac-

cionee que anteceden y comprobada la naturaleza del riesgo, la 

Junta de Conciliación y Arbitraje; con audiencia de las partes, -

dictará resolución determinando que personas tienen derecho a la

indemnizaciÓn; 

"VI.- La Junta de Conciliación y Arbitraje apreciará la 

relación de esposo, esposa, hijos y ascendientes, sin euJetarse a 

las pruebas legal.es que acrediten el matrimonio o parentesco, pe

ro no podrá dejar de reconoo~r lo asentado en las actas del Regi~ 

tro Civil; y 

•VII.- El pago hecho en cumplimiento de la resolución -

de la Junta de Conciliación y Arbitraje libera al patrón de la 

respon~a'bilidad. Las personas que se presenten a deducir_susder~ 

chos.con posterioridad a la fecha en que se hubiese verificado el 
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pa¡:;o, s&lo podrán deducir su acción en contra de los beneficia- -

rios que lo recibieron". (3). 

Este art!culo tiene gran ventaja sobre la antigua Ley -

Federal del Trabajo ya que· en é1 están reunidas las norl!l9.s que se 

observan para el pago de las indemniz~ciones, en tanto que antes

estaban dispersas en varios art!culos pertenecientes a .diferentes 

Títulos de la misma, lo que hac!a un poco complicada su aplica- -

ciÓn a las personas no duchas como yo en el manejo de los textos

legales. 

· Por otra parte, el artículo 504 de la Nueva Ley Fede· -

ral del Trabajo en sus fracciones VI y VII establece las obliga• 

oiones especiales que tienen los patrones de.dar aviso a la Junta· 

de Conciliación Permanente, a la de Conciliación y Arbitraje o al 

Inspector de Trabajo en caso de producirse una muerte por riesgo

de tral;)ajo, tan pronto como tengan conocimiento de ~ella; aai como 

la de proporcionar a las anteriores autoridades los siguientes d!· 

tosa nombre y domicilio del trabajador y de la 6lllpresa; lugar y -

hora del accidente; nombre y do1nioilio de las personas que lo pre 

senoiaron; trabajo que desempeñaba la v!ctima; salario que·deven• 

gaba y nombr~ y domicilio de las personas a quienes pueda corres

ponder la indemnización para el caso de muerte. Este art!oulo no• 

modificó en realidad su contenido en relación con la anterior Ley 

del Trabajo, A su vez el art!culo 506 fracción IV del nuevo orde·. 

namiento seilala que en caso de acontecer una muerte, el médico de 

la empresa está obligado a expedir el certificado d.e defunaiÓn; 

esta disposioiÓn también es más concreta que la contenida en la -

(3) Trueba Urbina,A.ll'ueva Ley :1'ederal del Trabajo.1.:ex.1970.pp. 
198-199. 
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antigua Ley ya que en aquella se establec{a que loa fscultativos

eataban obligados a expedir certificado de dei'u~ciÓn y de los da

tos que en la autopsia aparecieran; sin embargo esta modificación 

en el nuevo ordenamiento del trabajo no reviste mayor trascenden

cia ya que en el art{culo 508 de la Uueva Ley Federal del Trabajo 

se establece que la ·causa de una muerte producida a consecuenci.a

del riesgo de trabajo, puede comprobarse con los datos que resul

ten de la autopsia cuando esta sea practicada; o por cualquier 

otro medio que permita determinarla. Se agresa además en dicha 

disposición que si se practica la autopsia, los presuntos benefi

ciarios podrán designar un médico de su confianza que la presen-

cie; o es más, ei lo desean, pueden ellos designar un médico que-

la practique con el requisito de que deben dar aviso a la autori

dad; a su vez el patrón puede designar un 1nédioo que presencie la 

autopsia. iete artículo es mucho más amplio en su contenido que -

el que se refería a la misma situación en la anterior Ley.del Tr!J: 

bajo, ya que en aquella Ley se exig{a practicar la autopsia para

poder deterr11inar la causa de la muerte del trabajador, lo que li

mitaba los medios científicos por los que se puede investi¿ar la

cauea del deceso, ya que existen innumerables medios cientÚ'icos

para determinar qué motivos han producido una muerte; por lo tan

to en este.artículo, ~e ve un avance por lo que respecta·a la le~ 

gislaciÓn laboral debido, muy posiblemente, a los adelantos que 

en la actualidad se tienen dentro del campo de la medicina del 

trabajo. 

Finalmente, en lo re:i:erente a la ·figencia del cie1·echo -

que tienen los beneficiarios del trabajador muerto a consecuencia 

de un riesgo de trabajo para exigir la inderanizaciÓn correopon- -
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·diente, el artículo 519 de la Nueva I.ey ?ederal del Trabajo esta

blece en su tracción II que.las acciones de los benef'iciarioa en

los casos de muerte por riesgo de trabajo, prescriben en do9 aíioa 

' y a¡regan que la prescripcion oorre desde la techa en que ocurre-

la muerte del trabajador. 
' , . 

Con esto damos por terminada nuestra exposicion relati• 

. Ta .al estudio de la Nuna Ley li'ederal del ~rabajo en lo que se r! 

tiere a aua diaposioionea inherentes a la dependencia económioa. · 



, .... 
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CONCLUSIONES. 

I.- Loa Riesgos de 1'rabajo de acuerdo con nuestro Dere

cho Positivo, los constituyen loa accidentes y las enfermedades • 

d.c trab&Jo. 

II.- Loa Riesgos de Trabajo afectan la seguridad y la -

Vida del trabajador y repercuten en perjuicio de quienes dependan 

económicamente de eí, pues aquellos no:rmalmente no cuentan· con. 

otros recursos para subsistir, que el salario del trabajador. 

III.- Al ocurrir la muerte de un trabajador por un rie! 

go de trabajo, es indispensable determinar quienes depend!an eco

nómicamente de él, para que reciban la indemnización respectiva,

ya que tal ini'ortunio los afecta graT81llente en lo econÓmico al 

quedar privados del salario que aquél percibía, ªB~av~ndooe tal -

·situación cuando quedan hijos menores o ;.ia.yoreo incapacitados. 

IV.- La ind~anizaciÓn que .se otorga por concepto de 

muerte de un trabajador, a quienes dependían econÓmica;¡¡ente de éi, 

constituye propiamente una compensación tendiente a suplir transl 

toriamente al que con el producto de su trabajo, eutra~aba las n~ 

cesid.ades de aquéllos y no como un bien patrimonial del trabaja--· 

dor. 

v.- Para ser beneficiario de un trabajador en caso de -
. - . . muerte, nuestra Legislac1on exige que haya wia relacion de depen• 

dencia económica entre los mismos, o sea que se acredite la exis-
. , , 

tencia de una ayuda real, d.e caracter economico, de parte del tr~ 

bajador a favor del bene!iciario. 

VI.- La Ley Federal del Trabajo da 1931, consagró la 

Teoría de la nependencia iconÓQica, con lo que se superó el con-

cepto de herederos del Derecho Civil, para establecer el d.e bene-
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tioiarioa con derecho a la indemnización; pero desafortunadai:iente 

en el art"!culo 501 fracoiÓn III de la Nueva Ley Federal del Tra'b! 

jo, se desvirtuó ·di.cha teor!a dejando desamparadas a las concubi-

nas. 

VII.- Respecto a las concubinas la Nueva Ley Federal -

del Trabajo, adoptó el criterio consignado en la Ley del Seguro -
, . 

Social, y modifioo substancialmente las disposiciones estableoi--

dae al respecto en la antit;u!l Ley, dando entrada en la legisla--

ciÓn l~boral a una disposición eminentemente civil, lo cual resu! 

ta injusto ya que la concubina ea desplazada por la viuda y cuan

do hay dos concubinas ninguna tiene derecho a ln indel!l?lizaciÓn, a 

· pesar de 11.ue hubieran vivido a expensas del trabajador. Esto con~ 

tituye una lamentable regresión en nuestra legislación laboral, -

cuya caracter!etica es eer protectora y reivindicad.era del traba

jador. 

VIII.- Nuestra Constitución de 1917 es la primera y la-
, , , ' 

unica en el mundo que ha establecido, a traves de su Articulo 123 

un conjunto de normas con un contenido no solo proteccionista, s! 

no reivindicatorio en favor del proletariado, abarcando tanto al

obrero como a todo prestador de servicios y ello constituye la 

a!ntesis de la Teor!a Integral del Derecho Uexicano del Trabajo• 
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